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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 122/2000, de 18 de abril, autoriza, en la
Disposición Adicional Primera, al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales fijadas en el
mismo.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
modificada parcialmente mediante las Ordenes de 24 de marzo
de 2000 y 31 de mayo de 2000 de la Consejería de Economía
y Hacienda.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 27 de
enero de 2000, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 2000.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de noviembre
de 2000, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 122/2000, de 18 de abril, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con la Orden de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y
31 de mayo de 2000 de la Consejería de Economía y Hacienda,
y de conformidad con el calendario de subastas aprobado por
la Resolución de 27 de enero de 2000 de esta Dirección
General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 21 de septiembre de 2000, de esta Dirección General,
para la emisión de fecha 16 de octubre de 2000, de Bonos
a tres años, cupón 5,60% anual y amortización el día 17
de mayo de 2004. El pago del primer cupón de los valores
que se emitan se efectuará, por su importe completo, el día
17 de mayo de 2002. Los Bonos que se emitan se agregarán
a la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación
de aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 3 de abril de 2000, de esta Dirección General, para
la emisión de fecha 18 de abril de 2000, de Bonos a cinco
años, cupón 5,30% anual y amortización el día 30 de julio
de 2005. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio de 2001. Los Bonos que se emitan se agregarán a la
citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 11 de julio de 2000, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante el Decreto 322/2000, de 27 de junio, cupón
5,75% anual y amortización el día 14 de julio de 2010. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el día 14 de julio de 2001.
Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emi-
sión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con
la que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, apar-
tado primero, de la Orden de 14 de mayo de 1999, modificada
parcialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y
31 de mayo de 2000 de la Consejería de Economía y Hacienda,
las peticiones se formularán en términos de diferencial respecto
al tipo de oferta del Swap del Euribor de los plazos de las
referencias que se emiten.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 14 de noviembre
de 2000, en el Banco de España. Las ofertas se formularán
a través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 14 de noviembre de 2000 antes de las 11,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999
de la Consejería de Economía y Hacienda, modificada par-
cialmente por las Ordenes de 24 de marzo de 2000 y 31
de mayo de 2000.

6. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CCMTE, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de las citadas pantallas, adoptándose la publicada
en ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como
hora límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir
dicha situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.
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7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 17 de noviembre
de 2000.

9. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 322/2000,
de 27 de junio, así como en la Resolución de 3 de abril
de 2000, y en la Resolución de 21 de septiembre de 2000,
los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone tendrán
la calificación de Bonos segregables y las operaciones de segre-
gación y reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha
que se fije mediante Resolución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999 de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por las Ordenes de 24 de marzo de
2000 y 31 de mayo de 2000.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANEXO. FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION

FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA
EL AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo

inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo
inmediatamente superior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

DV-D1 = Núm. de días, contados desde la fecha de desem-
bolso del valor que se ofrece, en que su plazo de vencimiento
difiera del plazo correspondiente al IRS1.

La interpolación en la presente subasta de Bonos y Obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 5,60%, vto. 17.5.2004:

- Bono 5 años, cupón 5,30%, vto. 30.7.2005:

- Obligación 10 años, cupón 5,75%, vto. 14.7.2010:

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de octubre de 2000, conjunta de
las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de
Cultura, por la que se convocan ayudas para la inves-
tigación en materias relacionadas con el Programa
Regional en Planeamiento de Centros Históricos en
Andalucía.

Desde la Administración de la Junta de Andalucía se llevan
a cabo diversos programas relacionados con la ordenación
y protección de los centros históricos de Andalucía. Entre otros,
las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Cultura
desarrollan, de forma coordinada, diversas líneas de actuación
para la ordenación, protección e intervención en dichos centros
históricos. En este proceso se aprobó el 4 de mayo de 1994,
por Orden conjunta de ambas Consejerías, el Programa Regio-
nal de Planeamiento en Centros Históricos de Andalucía.

Asimismo, con fecha 28 de noviembre de 1995, también
entre ambas Consejerías, se firmó un Acuerdo de colaboración
para la gestión de los fondos resultantes de la reserva del 1%
de las obras financiadas por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la actuación conjunta en el Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Dentro de las líneas de actuación que se derivan de los
acuerdos anteriores está la de fomento de la investigación
sobre los centros históricos de nuestra región.

Mediante Orden de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 14 de octubre de 1996 se realizó una primera
convocatoria de ayudas a la investigación en materias rela-
cionadas con el Programa de Planeamiento en Centros His-
tóricos. Teniendo en cuenta el interés de aquella convocatoria,
por las propuestas presentadas y por el resultado de los trabajos
seleccionados, se considera oportuno mantener esta línea de
trabajo y realizar una nueva convocatoria de ayudas.

La presente convocatoria participa, parcialmente, en una
iniciativa de la Unión Europea, se trata de la acción piloto
de cooperación, Portugal-España-Marruecos, artículo 10
FEDER, proyecto denominado Red de Centros Históricos de
Influencia Islámica.

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como las competencias
de ambas Consejerías establecidas en el Decreto del Presidente
6/2000, de 18 de abril, en relación con los Decretos de estruc-
tura de 24 de septiembre de 1996, por la que respecta a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y 259/1994,
de 13 de septiembre, y 336/1996, de 9 de julio, en relación
con la actual de Cultura.

Artículo 1. Objeto.
El objeto de esta Orden es regular la concesión de las

ayudas para proyectos de investigación en materias relacio-
nadas con el Programa Regional de Planeamiento de Centros
Históricos y que representen una aportación al conocimiento,
caracterización y problemáticas de los centros históricos desde
una perspectiva territorial, urbanística y cultural o contribuyan
a definir criterios y técnicas de intervención sobre el Patrimonio
Histórico.

Artículo 2. Cuantía de las ayudas.
La cantidad total destinada a estas ayudas es de

21.000.000 de pesetas (126.212,54 euros), que se distri-
buirá entre las distintas ayudas que se concedan. La cuantía
de cada ayuda podrá oscilar entre 1.000.000 de pesetas
(6.010,121 euros) y 3.000.000 de pesetas (18.030,363
euros), en función de lo solicitado, las características del pro-
yecto y la distribución general de las ayudas.
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Artículo 3. Temas.
Se distinguirán dos grupos de ayudas, las destinadas a

proyectos de investigación de temas específicos y los de temas
generales.

A) Temas específicos:

- Redes de centros históricos de Andalucía: Estudio de
las características territoriales, urbanísticas, culturales y otras,
de alguna de las redes de centros históricos definidas.

- Espacios públicos urbanos de interés con valores urba-
nísticos o históricos en los centros históricos: Estudio tipológico
de estos espacios públicos en ciudades de Andalucía. Su for-
mación, evolución y caracterización y problemas. Análisis com-
parado en grupos de ciudades.

- El Paisaje urbano en los centros históricos: Elementos
que definen el paisaje urbano en los centros históricos. Su
conformación y transformación. Análisis en centros históricos
de Andalucía.

- El medio ambiente urbano en los centros históricos:
Definición del medio ambiente urbano en la ciudad histórica.
Análisis comparado de su transformación según grupos de
ciudades de Andalucía.

- La movilidad en los centros históricos: Análisis de este
aspecto en los centros históricos de media o gran dimensión,
así como de las propuestas integradas en esta materia.

- Los usos sociales del espacio en los centros históricos:
Las actividades tradicionales: Espacios de sociabilidad, de ocio,
comercio y espacios rituales. Los nuevos usos. La incidencia
en la conformación de la trama y mobiliario urbano.

- La edificación residencial no monumental: El soporte
básico del patrimonio edificado en los centros históricos: Inter-
venciones, patologías, sustituciones, especulación económica,
desplazamiento poblacional.

- El patrimonio arqueológico en los centros históricos:
Estudio comparado de la problemática y tratamiento de espa-
cios o conjuntos patrimoniales de carácter arqueológico en
centros históricos. Su conservación y difusión.

- Los programas de iniciativa pública de intervención en
los centros históricos: Programas de la Administración local,
regional, estatal o europea para el fomento de la intervención,
pública y privada, en los centros históricos. Análisis comparado
de experiencias en Andalucía.

- La enseñanza en el ámbito escolar, de la formación
de la ciudad y su transformación: Propuesta de cuaderno peda-
gógico, o documento análogo, dirigido a la Enseñanza Primaria
y/o Secundaria.

B) Temas generales:

- Centros históricos del sur de la Península Ibérica y Norte
de Marruecos de origen islámico: Estudios relacionados con
la definición de redes o itinerarios homogéneos, con la for-
mación, características o evolución de estos centros, con su
significado territorial, o con otros aspectos característicos de
los mismos.

- Ordenación, intervención y protección de los centros
históricos: Estudio metodológico sobre el tratamiento de los
centros históricos en el planeamiento urbanístico. Líneas de
trabajo que se desarrollan y tendencias.

- La gestión urbanística y las actuaciones públicas en
los centros históricos: Organización y coordinación de las Admi-
nistraciones respecto a la ordenación y a las actuaciones en
los centros históricos.

Artículo 4. Destinatarios.
Podrán participar en el concurso titulados universitarios,

de forma individual o constituidos en grupo, que no estén

incursos en alguna causa de incompatibilidad establecida en
la Ley. En caso de grupo, el representante tendrá la condición
de beneficiario.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y planos.
1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación

requerida en esta Orden, podrán ir dirigidas a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes o a la Dirección General
de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura, pudiendo
ser presentadas directamente en dichos Centros o utilizando
cualquiera de los restantes medios contemplados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 13 de
enero.

2. Los solicitantes, a título individual o bien constituidos
en grupos investigadores, podrán seguir el modelo orientativo
de instancia del Anexo de esta Orden y deberán aportar la
siguiente documentación:

- De carácter general sobre los solicitantes:

a) Título superior o resguardo de haber hecho efectivo
los derechos de expedición.

b) Curriculum académico-profesional y fotocopia del DNI
del concursante o representante del grupo investigador, así
como, en este último caso, de los colaboradores que participen
en el proyecto, acompañado de compromiso, firmado, de par-
ticipar en los trabajos.

c) Declaración responsable de no estar incurso en causa
alguna de incompatibilidad.

d) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

- Sobre la propuesta.

e) Memoria del Proyecto de Investigación concretando
objetivos, metodología y planteamiento operativo del proyecto,
fases y calendario de realización, así como valoración de los
trabajos. Se indicará si el proyecto forma parte de una línea
de investigación más amplia y si ésta o el proyecto tiene algún
tipo de ayuda económica.

f) Bibliografía y documentación de apoyo, así como otras
experiencias identificadas inicialmente sobre el tema.

3. Las solicitudes y documentación irán contenidas en
un solo sobre cerrado, con la indicación: «Ayudas a la Inves-
tigación Centros Históricos: Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo-Consejería de Obras Públicas y
Transportes/Dirección General de Bienes Culturales-Consejería
de Cultura».

4. El plazo de presentación será de 1 mes desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

Artículo 6. Evaluación y adjudicación.
1. Para el análisis de las propuestas y adjudicación de

las ayudas se crea la Comisión de selección, que estará com-
puesta del siguiente modo:

Presidencia: La Directora General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo y el Director General de Bienes Culturales.

Vocales: Los Jefes de Servicio de Planeamiento Urba-
nístico de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y
de Protección del Patrimonio Histórico de la Consejería de
Cultura.
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Un técnico de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, que actuará como Secretario del Jura-
do, con voz pero sin voto.

2. La Comisión de selección, tras el análisis de las pro-
puestas, las valorará teniendo en cuenta, de forma general,
el curriculum del proponente, individual o del equipo, así como
su disponibilidad. En el apartado de temas específicos se valo-
rará especialmente la metodología propuesta y en el de temas
generales, junto a la metodología, el interés del tema que
se proponga.

A la vista del número total de solicitudes presentadas,
la Comisión podrá optar entre adjudicar ayudas por la totalidad
o por parte del importe previsto en esta Orden.

3. Los titulares de ambas Direcciones Generales, a la
vista de la propuesta de la Comisión de selección, resolverán
de forma conjunta sobre la concesión de las ayudas. Las Reso-
luciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y se notificarán a los adjudicatarios.

En el procedimiento administrativo de concesión de la
subvención se tendrá en cuenta lo señalado en el artícu-
lo 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000.

Artículo 7. Coordinación de los trabajos.
Ambas Direcciones Generales, de forma conjunta, desig-

narán un coordinador para cada uno de los proyectos selec-
cionados. Los adjudicatarios de las ayudas quedarán obligados
a mantener contacto continuado con sus respectivos coordi-
nadores, seguir sus indicaciones y presentar los informes per-
tinentes en función de las fases de realización previstas.

El contenido de los proyectos seleccionados podrá ser
objeto de las modificaciones que se consideren necesarias
en orden a su adecuación a los cometidos y programas asig-
nados a las Direcciones Generales mencionadas.

En la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo residirá la Secretaría permanente de esta convo-
catoria, encargada del impulso administrativo y técnico de los
trabajos.

Artículo 8. Realización y abono de los trabajos.
1. Los proyectos seleccionados deberán realizarse en el

plazo de un año, contado desde la notificación de la adju-
dicación de la respectiva ayuda. Este plazo podrá prorrogarse,
con el visto bueno del coordinador del trabajo, hasta un máximo
de otro año tras solicitud, motivada, del adjudicatario.

2. El abono del importe de las ayudas se efectuará del
siguiente modo:

a) El 30% (treinta por ciento) de la ayuda concedida
se hará efectivo a la concesión de la misma.

b) El 30% (treinta por ciento) se distribuirá entre cada
una de las fases en que pueda distribuirse la realización del
proyecto, previstas de acuerdo con la metodología que se
acuerde entre el coordinador y el adjudicatario, previa cer-
tificación de conformidad de aquél.

c) El 40% (cuarenta por ciento) restante a la entrega
del Proyecto y aceptación definitiva por el coordinador del
trabajo.

El primer pago será a justificar y el resto en firme, previa
entrega de la documentación correspondiente.

Artículo 9. Presentación de los trabajos.
El adjudicatario deberá entregar original y dos copias debi-

damente encuadernadas del trabajo realizado, acompañadas
cada una de ellas de un resumen de extensión comprendida
entre cinco y diez páginas, a doble espacio, en el que de
forma clara y concisa se refleje el contenido y principales apor-
taciones del trabajo realizado.

Los trabajos se presentarán preferentemente en formato
DIN A-4 y se mecanografiarán por una sola cara, la docu-
mentación gráfica contenida en el trabajo se presentará debi-
damente encarpetada y plegada, en caso de ser necesario.
Se aportarán originales de la documentación escrita y planos.
Toda la documentación se presentará en soporte informático,
en sistema a determinar por el coordinador de los trabajos.

Con carácter general, los adjudicatarios de las ayudas
deberán cumplir las obligaciones establecidas en los artícu-
los 105 y 108.h) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y artículo 18.Once de la Ley 16/1999, sobre la pro-
cedencia de la ayuda de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Modificación de las condiciones de la ayuda.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de ayudas otorgadas por otros Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.

Artículo 11. Revocación de la ayuda.
Ambas Direcciones Generales, de forma coordinada, y

a propuesta del respectivo coordinador, podrán revocar la con-
cesión de una ayuda si concurriera alguna de las siguientes
causas:

a) Haber mediado falsedad u omisión de datos o infor-
mación relevante en la documentación de la solicitud.

b) Que el adjudicatario no presente en tiempo y forma
los informes solicitados por su respectivo coordinador, el tra-
bajo o informe final.

c) Falta de calidad y contenidos previstos en el proyecto
inicial, según el informe del coordinador.

En tales casos, las Direcciones Generales, apreciando las
circunstancias concurrentes y las fases cumplidas del trabajo,
podrá exigir al interesado la devolución total o parcial de las
cantidades abonadas, que serán reintegradas por éste a la
Tesorería General de la Junta de Andalucía y, en su caso,
la suspensión de los pagos pendientes.

En todo caso procederá el reintegro si se incurriera en
alguna de las causas establecidas en el artículo 112 de la
ya citada Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Publicación de los trabajos.
Las Direcciones Generales de Ordenación del Territorio

y Urbanismo y de Bienes Culturales, de forma coordinada,
podrán publicar los trabajos realizados en desarrollo de esta
Orden de Ayudas, comunicándolo previamente a sus autores
y citando la autoría de los mismos.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
de la convocatoria.

Se faculta a ambos Directores Generales para que, en
ejecución de la presente convocatoria, pueda adoptar con-
juntamente las medidas necesarias para su desarrollo, las cua-
les no afectarán en ningún caso al régimen básico establecido
en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Obras Públicas y Transportes Consejera de Cultura
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A N E X O

MODELO ORIENTATIVO DE INSTANCIA

AYUDAS A LA INVESTIGACION SOBRE CENTROS
HISTORICOS DE ANDALUCIA

Don ...................................................................,
DNI núm. ......, nacido el .........................................., con
domicilio en ........................................................,
calle/plaza .............................., número ........, Título/Pro-
fesión .................................

- A título individual.
- En representación del Equipo que se señala en docu-

mento adjunto (indicar nombre, DNI y profesión de cada miem-
bro del equipo, acompañando curriculum y compromiso de
colaboración firmados).

EXPONE: Que a la vista de la convocatoria de Ayudas
a la Investigación que han promovido las Consejerías de Obras
Públicas y Transportes y de Cultura y se ha publicado en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. ........, de
fecha ................, considerando reunir los requisitos exigidos,
acepta en todos sus términos las bases de dicha convocatoria,
adjuntando la pertinente documentación, solicita la concesión
de una ayuda del Grupo ....... para realizar una investigación
sobre « ............... ».

SOLICITA: Acepte la presente solicitud, con su documen-
tación aneja, y las someta a la consideración de la Comisión
de selección que V.I. preside.

En .................. a ...... de ................. de 2000.

Ilma. Sra. Directora General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.
Ilmo Sr. Director General de Bienes Culturales.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se regulan en su
ámbito las técnicas de terapia respiratoria a domicilio.

La Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 3 de
marzo de 1999 desarrolla los apartados 3.3.f) y 4.4 del Anexo I
del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación
de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, defi-
niendo las técnicas de terapia respiratoria a domicilio y los
requisitos y situaciones clínicas que justificarían su indicación
dentro del Sistema Nacional de Salud.

En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, se han dictado
diversas instrucciones sobre dichos tratamientos, todas ellas
en relación con su contratación administrativa bajo la moda-
lidad de concierto: La Resolución de 10 de enero de 1994
(BOJA núm. 7, de 20 de enero), sobre competencias en mate-
ria de concertación con entidades ajenas, define la oxigeno-
terapia con concentrador, la oxigenoterapia con cilindro bala
y la aerosolterapia como servicios concertables por el Servicio
Andaluz de Salud; las de 26 de junio de 1995 (BOJA núm. 95,
de 4 de julio) y de 21 de abril de 1998 (BOJA núm. 51,
de 7 de mayo) actualizan la anterior e incluyen, respectiva-
mente, la presión aérea continua positiva en la vía aérea y
la oxigenoterapia con oxígeno líquido como servicios concer-
tables. Las condiciones para la contratación del servicio
mediante concierto se han fijado en Pliegos tipo, el último
de los cuales fue aprobado por Resolución de 25 de junio

de 1998 (BOJA núm. 84, de 28 de julio). Por otro lado,
se han establecido, recogiendo las recomendaciones de la
Sociedad Científica de la especialidad, protocolos para la pres-
cripción de oxigenoterapia continua domiciliaria y pautas de
seguimiento de pacientes.

En estos momentos, es conveniente llevar a cabo la orde-
nación de la prestación a través de una sola disposición que
recoja las técnicas de terapia respiratoria domiciliaria en el
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones
conferidas a esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V O

1. A los efectos de esta ordenación, se entiende por téc-
nicas de terapia respiratoria, todas ellas en el domicilio de
los pacientes:

1.1. La oxigenoterapia crónica, que consiste en la admi-
nistración de oxígeno a pacientes estables en situación de
insuficiencia respiratoria crónica.

1.2. La ventilación mecánica, técnica destinada al tra-
tamiento de la insuficiencia respiratoria crónica en pacientes
estables que requieren soporte ventilatorio parcial o total.

1.3. Las técnicas para el tratamiento ventilatorio del sín-
drome de apnea del sueño.

1.4. La aerosolterapia o administración de fármacos por
vía inhalatoria mediante aerosoles. (No se consideran incluidos
en esta prestación los aerosoles y cámaras espaciadoras de
inhalación regulados como prestación farmacéutica del Sis-
tema Nacional de Salud.)

2. La finalidad de estas técnicas es mantener un correcto
estado ventilatorio en los pacientes, mejorar su calidad y espe-
ranza de vida, favorecer su integración social y disminuir las
estancias hospitalarias por su patología.

3. Las técnicas definidas en el apartado 1 comprenderán,
según los casos, los siguientes dispositivos y operaciones en
el domicilio de los pacientes para su tratamiento en ese ámbito:

3.1. Botellas de oxígeno comprimido: La instalación de
recipientes normalizados de oxígeno comprimido con los acce-
sorios necesarios, el adiestramiento de los usuarios en su
manejo, el suministro, puesta a punto periódica y manteni-
miento durante el tratamiento.

3.2. Concentradores de oxígeno: La instalación de equipos
con sus accesorios que permiten la obtención de un flujo aéreo
con altas concentraciones de oxígeno, el adiestramiento de
usuarios en su manejo, la puesta a punto periódica y man-
tenimiento durante el tratamiento.

3.3. Fuentes de oxígeno líquido: La instalación de reci-
pientes, nodriza y portátil, de oxígeno en estado líquido nor-
malizados, con sus accesorios, el adiestramiento de usuarios
en su manejo, la puesta a punto periódica, y el mantenimiento
durante el tratamiento.

3.4. Dispositivos de ventilación mecánica: La instalación
de los equipos y accesorios generadores de flujo para facilitar
soporte ventilatorio al paciente, el adiestramiento de usuarios
en su manejo, la puesta a punto periódica, y el mantenimiento
durante el tratamiento.

3.5. Dispositivos de presión positiva en la vía aérea: La
instalación de los equipos y accesorios generadores de flujo
para el tratamiento del síndrome de apnea del sueño mediante
presión positiva continua o de dos niveles en la vía aérea,
el adiestramiento de usuarios en su manejo, la puesta a punto
periódica y el mantenimiento durante el tratamiento.

3.6. Dispositivos de aerosolterapia: La instalación de los
equipos nebulizadores y accesorios para la administración a
alto flujo de medicamentos, el adiestramiento de los usuarios,
puesta a punto periódica y mantenimiento durante el tra-
tamiento.
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4. La prescripción de estos tratamientos se llevará a cabo
por facultativos especialistas adscritos a Hospitales con capa-
cidad para realizar pruebas gasométricas y espirométricas, ade-
más de estudios oximétricos nocturnos en el caso de ventilación
mecánica domiciliaria y de estudios polisomnográficos y/o poli-
gráficos nocturnos en el caso del síndrome de apnea del sueño.
Las prescripciones se atendrán a las recomendaciones y cri-
terios establecidos en los protocolos aprobados o que apruebe
el Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio de las recomen-
daciones, situaciones clínicas y criterios recogidos en la citada
Orden de 3 de marzo de 1999.

5. Cuando el Servicio Andaluz de Salud facilite estos tra-
tamientos domiciliarios, a través de contratos de naturaleza
administrativa, el ejercicio de la competencia para contratar
estas técnicas se delega en los Directores Gerentes de sus
Hospitales.

6. Quedan sin efecto las Resoluciones de 10 de enero
de 1994, de 26 de junio de 1995 y de 21 de abril de 1998,
en cuanto contradigan la presente, que tendrá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Jaén, por la que se convoca una
beca de Formación de Personal Técnico de Estadística.

CONVOCATORIA DE UNA BECA DE FORMACION DE
PERSONAL TECNICO DE ESTADISTICA

La Universidad de Jaén viene manifestando, de forma
periódica, la voluntad de colaborar en la inserción laboral de
los titulados universitarios a través de diversas acciones y,
entre ellas, la convocatoria de becas que tienen como finalidad
complementar la formación académica recibida y aportar un
conocimiento directo del mundo laboral.

De acuerdo con las actuaciones de la Universidad de Jaén,
este Rectorado acuerda convocar una beca, de acuerdo con
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
Esta beca tiene como objetivo la formación y cualificación

del beneficiario en la metodología y técnicas estadísticas apli-
cadas a procesos de evaluación de la calidad en la Universidad,
consiguiendo con ello un complemento a su formación aca-
démica y facilitando los contactos con el mundo laboral.

2. Beneficiarios.
Podrán solicitar esta beca quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española o de un país miembro
de la Unión Europea.

b) Estar en posesión del título de Diplomado en Estadística
y/o Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

El seleccionado está obligado a cumplir los requisitos esta-
blecidos en la presente Resolución y, en concreto:

a) Presentar, cuando así se le requiera, los originales del
título o títulos de que disponga y la correspondiente certi-

ficación académica, así como aquellos otros documentos ori-
ginales que acrediten lo declarado en el currículum vitae y
en el impreso de solicitud.

b) Aceptar o renunciar a la beca que les haya sido con-
cedida en el plazo máximo que se le notifique en la comu-
nicación de concesión de la beca.

3. Dotación y pago de la beca.
La beca comprende:

a) Una asignación de 72.000 pesetas brutas mensuales.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
en caso contrario, al beneficiario se le retirará el disfrute de
la misma.

El pago de la beca se hará al finalizar cada uno de los
plazos mensuales.

4. Duración de la beca.
La duración de esta beca será de un año prorrogable

por otro más.
La renovación se solicitará durante el décimo mes de dis-

frute de la beca. Esta solicitud deberá ir acompañada de una
memoria del becario de los resultados obtenidos, así como
de un informe del Director del Gabinete de Calidad sobre la
labor desarrollada.

La solicitud de prórroga se resolverá por el Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad de Jaén.

La prórroga estará condicionada, en todo caso, a la exis-
tencia de la correspondiente consignación presupuestaria.

5. Horario y desarrollo del disfrute de la beca.
El horario será de siete horas diarias, de lunes a viernes,

en jornada de mañana o tarde, según se distribuya por el
Director del Gabinete de Calidad.

El beneficiario se compromete a cumplir el horario y las
líneas formativas que se le encomienden, el régimen disci-
plinario interno de la Institución, y guardar las normas de
seguridad e higiene en el trabajo en el período establecido.

En caso de producirse faltas de asistencia o de disciplina
por parte del becario, se podrá proceder a la suspensión del
disfrute de la beca, recibiendo el beneficiario la retribución
proporcional al período disfrutado, y perdiendo todo derecho
o certificación acreditativa de la misma.

El becario que renuncie a la beca antes de cumplir un
mes de disfrute no tendrá derecho a percepción económica ni
a certificación. Pero, si la renuncia se produjera una vez superado
dicho límite, tendrán exclusivamente derecho a la parte pro-
porcional de la prestación económica que les corresponda.

6. Permisos y licencias.
El beneficiario disfrutará de treinta días de permiso, perío-

do que puede ser distribuido por quincenas o semanas, en
caso de disfrutarse por días, éstos se verán restringidos a veinte
días laborales. Cualquier otro disfrute de permiso o licencia
deberá ser autorizado por el Director del Gabinete de Calidad,
siendo debidamente justificado y compensado en horas de
estancia en el Centro.

7. Carácter de la beca.
La concesión de esta beca no establece ningún tipo de

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad de
Jaén, ni implica por parte de ésta ningún compromiso en
cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla
de la misma, ni constituirá mérito alguno en este sentido.
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8. Solicitudes y Documentación.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado,

conforme al modelo recogido en el Anexo I de esta Resolución,
y que estarán a disposición de los interesados en el Registro
General de la Universidad de Jaén, dirigiéndose al Excmo.
y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
esta Universidad, Paraje Las Lagunillas, s/n, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae del solicitante.
b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

d) Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos señalados en la presente convocatoria.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
La selección se realizará por una Comisión Evaluadora

nombrada al efecto, y que estará constituida por el Excmo.
Sr. Vicerrector de Investigación, que la presidirá por delegación
del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén,
y como Vocales el Ilmo. Sr. Gerente, el Director del Gabinete
de Calidad y dos miembros del personal de Administración
y Servicios, actuando uno de ellos como Secretario.

La Comisión Evaluadora considerará:

- Titulación.
- Expediente académico.
- Cursos formativos específicos relacionados con las

líneas de colaboración.

Los aspirantes podrán ser convocados, si así lo decide
la Comisión, a una entrevista personal con los miembros de
la misma para determinar el nivel de conocimientos, expe-
riencia o idoneidad de los candidatos.

La Comisión Evaluadora podrá declarar desierta esta beca
cuando, a juicio de la misma, los currícula de los aspirantes
no se adecuen mínimamente a las exigencias académicas de
la beca.

10. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales a partir de su publicación en el BOJA.

11. Publicación de las resoluciones.
El resultado de esta convocatoria se hará público en el

tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.
Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-

tra la resolución, ante el Rector, en el plazo de un mes, con-
tando a partir del día siguiente al de su publicación.

12. Aceptación de la beca.
El becario deberá comunicar obligatoriamente la acep-

tación o renuncia a la beca.

Jaén, 28 de septiembre de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan tres
becas de Formación de Personal Bibliotecario.

CONVOCATORIA DE TRES BECAS DE FORMACION DE
PERSONAL BIBLIOTECARIO

La Universidad de Jaén viene manifestando, de forma
periódica, la voluntad de colaborar en la inserción laboral de
los titulados universitarios a través de diversas acciones y,
entre ellas, la convocatoria de becas que tienen como finalidad
complementar la formación académica recibida y aportar un
conocimiento directo del mundo laboral.

Al mismo tiempo, se reconoce la importancia que tiene
su Biblioteca para el desarrollo del estudio, docencia e inves-
tigación de la totalidad de la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con las actuaciones de la Universidad de Jaén
en la consolidación de la Biblioteca, este Rectorado acuerda
convocar tres becas, de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
Estas becas tienen como objetivo la formación y cua-

lificación de los beneficiarios en la metodología y técnicas de
la biblioteconomía y documentación, consiguiendo con ello
un complemento a su formación académica y facilitando los
contactos con el mundo laboral.

2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española o de un país miembro
de la Unión Europea.

b) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado
en Biblioteconomía y Documentación.

Los seleccionados están obligados a cumplir los requisitos
establecidos en la presente Resolución y, en concreto:

a) Presentar, cuando así se les requiera, los originales
del título o títulos de que dispongan y la correspondiente cer-
tificación académica, así como aquellos otros documentos ori-
ginales que acrediten lo declarado en el currículum vitae y
en el impreso de solicitud.

b) Aceptar o renunciar a la beca que les haya sido con-
cedida en el plazo máximo que se le notifique en la comu-
nicación de concesión de la beca.

3. Dotación y pago de la beca.
Cada beca comprende:

a) Una asignación de 72.000 pesetas brutas mensuales.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
en caso contrario, al beneficiario se le retirará el disfrute de
la misma.

El pago de las becas se hará al finalizar cada uno de
los plazos mensuales.

4. Duración de la beca.
La duración de estas becas será de un año prorrogable

por otro más.
Las renovaciones se solicitarán durante el décimo mes

de disfrute de la beca. Estas solicitudes deberán ir acompa-
ñadas de una memoria del becario de los resultados obtenidos,

así como de un informe del Director de la Biblioteca sobre
la labor desarrollada.

Las solicitudes de prórroga se resolverán por el Vicerrec-
torado de Extensión Universitaria de la Universidad de Jaén.

Las prórrogas estarán condicionadas, en todo caso, a la
existencia de la correspondiente consignación presupuestaria.

5. Horario y desarrollo del disfrute de la beca.
El horario será de siete horas diarias, de lunes a viernes,

en jornada de mañana o tarde, según se distribuya por la
Dirección de la Biblioteca.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el horario
y las líneas formativas que se le encomienden, el régimen
disciplinario interno de la Institución, y guardar las normas
de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el período establecido.

En caso de producirse faltas de asistencia o de disciplina
por parte del becario, se podrá proceder a la suspensión del
disfrute de la beca, recibiendo el beneficiario la retribución
proporcional al período disfrutado, y perdiendo todo derecho
o certificación acreditativa de la misma.

Los becarios que renuncien a la beca antes de cumplir
un mes de disfrute no tendrán derecho a percepción económica
ni a certificación. Pero, si la renuncia se produjera una vez
superado dicho límite, tendrán exclusivamente derecho a la parte
proporcional de la prestación económica que les corresponda.

6. Permisos y licencias.
Los beneficiarios disfrutarán de treinta días de permiso,

período que puede ser distribuido por quincenas o semanas,
en caso de disfrutarse por días, éstos se verán restringidos
a veinte días laborales. Cualquier otro disfrute de permiso o
licencia deberá ser autorizado por la Dirección de la Biblioteca,
siendo debidamente justificado y compensado en horas de
estancia en el Centro.

7. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no establece ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
de Jaén, ni implica por parte de ésta ningún compromiso
en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plan-
tilla de la misma, ni constituirá mérito alguno en este sentido.

8. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado,

conforme al modelo recogido en el Anexo I de esta Resolución,
y que estarán a disposición de los interesados en el Registro
General de la Universidad de Jaén, dirigiéndose al Excmo.
y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
esta Universidad, Paraje Las Lagunillas, s/n, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae del solicitante.
b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

d) Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos señalados en la presente convocatoria.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
La selección se realizará por una Comisión Evaluadora

nombrada al efecto, y que estará constituida por la Excma.
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Sra. Vicerrectora de Extensión Universitaria, que la presidirá
por delegación del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Jaén, y como Vocales el Ilmo. Sr. Gerente, el
Director del Servicio de Biblioteca y Archivo y dos bibliotecarios
del cuerpo de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, actuando
uno de ellos como Secretario.

La Comisión Evaluadora considerará:

- Titulación.
- Expediente académico.
- Cursos formativos específicos relacionados con las

líneas de colaboración.
- Conocimientos en el uso del sistema de automatización

de bibliotecas Absys.

Los aspirantes podrán ser convocados, si así lo decide
la Comisión, a una entrevista personal con los miembros de
la misma para determinar el nivel de conocimientos, expe-
riencia o idoneidad de los candidatos.

La Comisión Evaluadora podrá declarar desiertas tantas
becas como considere oportunas cuando, a juicio de la misma,

los currícula de los aspirantes no se adecuen mínimamente
a las exigencias académicas de las becas.

10. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales a partir de su publicación en el BOJA.

11. Publicación de las resoluciones.
El resultado de esta convocatoria se hará público en el

tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.
Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-

tra la resolución, ante el Rector, en el plazo de un mes, con-
tando a partir del día siguiente al de su publicación.

12. Aceptación de la beca.
Los becarios deberán comunicar obligatoriamente la acep-

tación o renuncia a la beca.

Jaén, 28 de septiembre de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan dos
becas de Formación de Personal Técnico de Labo-
ratorio.

CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE FORMACION DE
PERSONAL TECNICO DE LABORATORIO

La Universidad de Jaén viene manifestando, de forma
periódica, la voluntad de colaborar en la inserción laboral de
los titulados universitarios a través de diversas acciones y,
entre ellas, la convocatoria de becas que tienen como finalidad
complementar la formación académica recibida y aportar un
conocimiento directo del mundo laboral.

De acuerdo con las actuaciones de la Universidad de Jaén,
este Rectorado acuerda convocar dos becas, de acuerdo con
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
Estas becas tienen como objetivo la formación y cua-

lificación de los beneficiarios en la metodología y técnicas de
amplificación y secuenciación de ADN, citometría de flujo,
cultivos celulares y transferencia de genes a células, criopre-
servación de muestras biológicas y manejo de animales de
laboratorio, espectrometría, espectrofotometría y cromatogra-
fía, consiguiendo con ello un complemento a su formación
académica y facilitando los contactos con el mundo laboral.

2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española o de un país miembro
de la Unión Europea.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Biología,
Veterinaria, Ciencias Ambientales, Química o Farmacia.

Los seleccionados están obligados a cumplir los requisitos
establecidos en la presente Resolución y, en concreto:

a) Presentar, cuando así se les requiera, los originales
del título o títulos de que dispongan y la correspondiente cer-
tificación académica, así como aquellos otros documentos ori-
ginales que acrediten lo declarado en el currículum vitae y
en el impreso de solicitud.

b) Aceptar o renunciar a la beca que les haya sido con-
cedida en el plazo máximo que se le notifique en la comu-
nicación de concesión de la beca.

3. Dotación y pago de la beca.
Cada beca comprende:

a) Una asignación de 72.000 pesetas brutas mensuales.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
en caso contrario, al beneficiario se le retirará el disfrute de
la misma.

El pago de las becas se hará al finalizar cada uno de
los plazos mensuales.

4. Duración de la beca.
La duración de estas becas será de un año prorrogable

por otro más.
Las renovaciones se solicitarán durante el décimo mes

de disfrute de la beca. Estas solicitudes deberán ir acompa-

ñadas de una memoria del becario de los resultados obtenidos,
así como de un informe del Director de los Servicios Técnicos
de Investigación sobre la labor desarrollada.

Las solicitudes de prórroga se resolverán por el Vicerrec-
torado de Investigación de la Universidad de Jaén.

Las prórrogas estarán condicionadas, en todo caso, a la
existencia de la correspondiente consignación presupuestaria.

5. Horario y desarrollo del disfrute de la beca.
El horario será de siete horas diarias, de lunes a viernes,

en jornada de mañana o tarde, según se distribuya por el
Director de los Servicios Técnicos de Investigación.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el horario
y las líneas formativas que se le encomienden, el régimen
disciplinario interno de la Institución, y guardar las normas
de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el período establecido.

En caso de producirse faltas de asistencia o de disciplina
por parte del becario, se podrá proceder a la suspensión del
disfrute de la beca, recibiendo el beneficiario la retribución
proporcional al período disfrutado, y perdiendo todo derecho
o certificación acreditativa de la misma.

Los becarios que renuncien a la beca antes de cumplir
un mes de disfrute no tendrán derecho a percepción económica
ni a certificación. Pero, si la renuncia se produjera una vez
superado dicho límite, tendrán exclusivamente derecho a la
parte proporcional de la prestación económica que les corres-
ponda.

6. Permisos y licencias.
Los beneficiarios disfrutarán de treinta días de permiso,

período que puede ser distribuido por quincenas o semanas,
en caso de disfrutarse por días, éstos se verán restringidos
a veinte días laborales. Cualquier otro disfrute de permiso o
licencia deberá ser autorizado por el Director de los Servicios
Técnicos de Investigación, siendo debidamente justificado y
compensado en horas de estancia en el Centro.

7. Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no establece ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
de Jaén, ni implica por parte de ésta ningún compromiso
en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plan-
tilla de la misma, ni constituirá mérito alguno en este sentido.

8. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado,

conforme al modelo recogido en el Anexo I de esta Resolución,
y que estarán a disposición de los interesados en el Registro
General de la Universidad de Jaén, dirigiéndose al Excmo.
y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
esta Universidad, Paraje Las Lagunillas, s/n, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae del solicitante.
b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

d) Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos señalados en la presente convocatoria.
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9. Selección y valoración de las solicitudes.
La selección se realizará por una Comisión Evaluadora

nombrada al efecto, y que estará constituida por el Excmo.
Sr. Vicerrector de Investigación, que la presidirá por delegación
del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén,
y como Vocales el Ilmo. Sr. Gerente, el Director de los Servicios
Técnicos de Investigación y dos miembros del personal de
Administración y Servicios, actuando uno de ellos como
Secretario.

La Comisión Evaluadora considerará:

- Titulación.
- Expediente académico.
- Cursos formativos específicos relacionados con las

líneas de colaboración.

Los aspirantes podrán ser convocados, si así lo decide
la Comisión, a una entrevista personal con los miembros de
la misma para determinar el nivel de conocimientos, expe-
riencia o idoneidad de los candidatos.

La Comisión Evaluadora podrá declarar desiertas tantas
becas como considere oportunas cuando, a juicio de la misma,

los currícula de los aspirantes no se adecuen mínimamente
a las exigencias académicas de las becas.

10. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales a partir de su publicación en el BOJA.

11. Publicación de las resoluciones.
El resultado de esta convocatoria se hará público en el

tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.
Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-

tra la resolución, ante el Rector, en el plazo de un mes, con-
tando a partir del día siguiente al de su publicación.

12. Aceptación de la beca.
Los becarios deberán comunicar obligatoriamente la acep-

tación o renuncia a la beca.

Jaén, 28 de septiembre de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se nombra Corredor de Comercio para servir
plaza en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Examinada la comunicación de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 28 de septiembre de 2000, sobre Resolución
de 25 de septiembre de 2000 (Boletín Oficial del Estado
núm. 233, de 28 de septiembre), por la que se resuelve el
concurso-oposición entre Corredores de Comercio Colegiados,
convocado por Resolución de 24 de julio de 2000 (Boletín
Oficial del Estado núm. 181, de 29 de julio) y.

Vista la Resolución de 27 de enero de 1988 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 9, de 5 de febrero),
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar Corredor de Comercio para la plaza
mercantil que se indica, dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al siguiente colegiado:

Plaza mercantil: Sevilla.
Colegio al que pertenece: Sevilla.
Corredor de Comercio nombrado: Don Javier Fernández

Merino.

Segundo. Se dará traslado del nombramiento a la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía y Hacienda, al Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Corredores de Comercio y al Ilmo. Sr. Síndico-Pre-
sidente del Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Sevi-
lla, como representante de los Colegios Oficiales de Corredores
de Comercio de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Rafael Molina Soriano Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 22.12.99 (Boletín Oficial del Estado de 24.1.00), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Rafael Molina Soriano
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña M.ª Angeles Grande Rosales Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Teoría de la Literatura, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99 (Boletín
Oficial del Estado de 9.7.99), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña M.ª Angeles Grande
Rosales Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Teoría de la Literatura.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Lingüística General y Teoría de la Literatura.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Jesús Oliver Pina Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Ingeniería de la Construcción, convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 27.1.00
(Boletín Oficial del Estado de 24.2.00), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.
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Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Jesús Oliver Pina
Profesor Titular de Universidaddon de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Ingeniería de la Construcción.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ingeniería Civil.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Juan Pedro Monferrer
Sala.

De conformidad con la propuesta de la Comisión cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.12.1999 (BOE
de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Estudios Arabes e Islámicos»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Juan Pedro Monferrer Sala del Area de
Conocimiento de «Estudios Arabes e Islámicos», del Depar-
tamento de «Lenguas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 26 de septiembre de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Angel Boza Carreño Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de diciembre de 1999 (BOE de 26
de enero de 2000), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Angel Boza
Carreño Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación», adscrita al Departamento de «Educación».

Huelva, 27 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José Antonio Troyano Jiménez
Profesor Titular de Univesidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Anto-
nio Troyano Jiménez Profesor Titular de Universidad del Area
de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», ads-
crita al Departamento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos».

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Ana María Alemán Monterreal Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 22 de diciembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado», de 17 de enero de 2000), este
Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Ana María Alemán Monterreal del Area de Cono-
cimiento: Derecho Romano. Departamento: Derecho I.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone el
artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de octubre de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir tres puestos de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de Abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
tres puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso, XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000. P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado Jefe Asesor. Consejería

(Código 2703710).
Núm. de plazas: 3.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. específico RPT: XXXX-2.889.552.
Cuerpo: P -A.30-.
Titulación: Licenciado/a Derecho.
Area funcional: Defensa y Asesoría Jurídica.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía
(A.2023).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 20 de marzo de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Biblioteconomía (BOJA núm. 45, de 15
de abril de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 18 de noviem-
bre de 2000, a las 10,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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A N E X O

Codigo Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Biblio-
teconomía (B.2014).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 20 de marzo de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Biblioteconomía (BOJA
núm. 45, de 15 de abril de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 25 de noviem-
bre de 2000, a las 10,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Codigo Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambien-
te (C.2002).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 18 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Medio Ambiente (BOJA núm. 33,
de 18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 12 de noviem-
bre de 2000, a las 11,00 horas, en los lugares que segui-
damente se indican:

- Opositores comprendidos entre Abato Haro, Cristina,
y Gutiérrez Villanueva, María Dolores, Facultad de Matemá-
ticas, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

- Opositores comprendidos entre Halcón Alvarez, Patricio,
y Zurita Rizos, Joaquín, Facultad de Arquitectura Técnica,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.
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Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Codigo Descripción de la causa de exclusión

04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
septiembre de 2000, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Telecomunicaciones
(A.2026). (BOJA núm. 116, de 7.10.2000).

Advertido error en el texto de la Orden de 15 de septiembre
de 2000, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
se procede a la corrección del mismo:

Página número 15.610. Base 1.4, donde dice:

«Tercero: Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas de cada uno de los dos grupos
de materias del programa, eligiendo el opositor uno por cada
grupo. El candidato dispondrá de diez minutos para preparar
la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al candidato al
final del ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la
exposición.»

Debe decir:

«Tercero: Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.»

Sevilla, 10 de octubre de 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dichos puestos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 9 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Recursos Asistenciales

Asistencia Especializada.
CPT: 6505610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
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Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia mínima de 5 años en

planificación y gestión de servicios sanitarios. Experiencia y
manejo de herramientas y sistemas de información sobre pro-
ducción asistencial. Se valorará la posesión de Máster en Salud
Pública y Administración Sanitaria.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Recursos Asistenciales

Atención Primaria.
CPT: 6506410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Ldo. en Medicina. Formación en

Salud Pública, Epidemiología y estadística sanitaria. Experien-
cia en gestión de proyectos. Publicaciones. Conocimientos de
inglés.

Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Suministros Farmacéuticos.
CPT: 6507110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Ldo. en Farmacia. Especialista en Far-

macia Hospitalaria con plaza en propiedad en el Sistema
Nacional de Salud. Experiencia en gestión y adquisición de
stocks. Se valorará haber pertenecido como secretario a comi-
siones de farmacia hospitalaria.

Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Asistencia Farmacéutica.
CPT: 2156910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Ldo. en Farmacia. Experiencia

demostrada en gestión de prestaciones farmacéuticas y en
gestión de sistemas de información de farmacia. Publicaciones
sobre prestación farmacéutica en Andalucía. Experiencia como
miembro de la Comisión de Farmacia establecida en el Con-
cierto entre el SAS y la Corporación Farmacéutica.

Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Atención al Usuario.
CPT: 6507810.

Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimiento y experiencia en direc-

ción de trabajos de atención al usuario. Experiencia en gestión
y dirección de equipos y en diseño e implantación de pro-
gramas y proyectos con carácter centralizado dirigidos a ciu-
dadanos y usuarios. Formación en dirección de equipos.

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación.
CPT: 2155910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia demostrada profesional

en coordinación de servicios sanitarios y con otros sectores
relacionados, en evaluación de proyectos, programas y sis-
temas de información, y en áreas de comunicación e imagen
institucional. Formación específica en Salud Pública y Admi-
nistración Sanitaria.

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador General.
CPT: 6503210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: XXXX-2.229.768.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en coordinación de equi-

pos de trabajo, de equipos de elaboración, gestión y evaluación
de proyectos. Experiencia en planificación y evaluación de
servicios sanitarios, gestión y evaluación de programas de
Salud Pública y de promoción de la salud de los servicios
sanitarios. Formación en gestión de proyectos y planificación,
en ofimática y paquetes informáticos integrados, metodología
científica, estudios superiores en Salud Pública y Adminis-
tración Sanitaria.

Centro directivo: Dirección General de Personal y
Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación de Recursos

Humanos.
CPT: 2143210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Gestión del Sistema

de Información de Plantillas de las Instituciones Sanitarias
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del SAS, ordenación de los Recursos Humanos, definición,
provisión y control de puestos de trabajo.

Se requiere amplios conocimientos de los Regímenes del
Personal Estatutario del SAS.

Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección de Coordinación

Asistencial.
CPT: 6507710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: XXXX-2.537.160.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 4.
Méritos específicos: Conocimientos asistenciales y de ges-

tión y política de personal. Se valorarán los servicios prestados
como gestor en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de octubre de 2000, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para la provisión de puestos de trabajo en
Centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 23
de marzo de 2000 (BOJA núm. 50, de 29 de abril), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.715.713.
Primer apellido: Andivia.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Juan.
Código puesto: 870192-SIRhUS 2604710.
Puesto de trabajo adjudicado: Subp. Planificación Educ.

Inf. y Prim.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D. G. Planificación y Ordenación Edu-

cativa.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 22
de marzo de 2000 (BOJA núm. 50, de 29 de abril), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.429.973.
Primer apellido: Anarte.
Segundo apellido: Vázquez.
Nombre: Juan Esteban.
Código puesto: 526209-SIRhUS 2650810.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Evalua-

ción.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D. G. Evaluación Educativa y Formac.

Profesorado.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 22
de marzo de 2000 (BOJA núm. 50, de 29 de abril), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.354.458.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: José A.
Código puesto: 526377-SIRhUS 2600710.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Segui-

miento.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: D. G. Construcciones y Equip. Escolar.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas

de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 22.12.1999 (BOJA de
1.2.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad
Area de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura

Plaza número: 15/OR018

1. Comisión titular:

Presidente: Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Alfredo Ramón Rodríguez López-Vázquez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de La Coruña.

Vocales:

Ana Camps Mundo, Catedrática de Universidad de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Arturo Delgado Cabrera, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

José Manuel Vez Jeremías, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Santiago.

2. Comisión suplente:

Presidente: Castillo José Romera, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Secretario: Antonio Sánchez Trigueros, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Tomás Albadalejo Mayordomo, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Isabel Paraíso Almanza, Catedrática de Universidad de
la Universidad de Valladolid.

Francisco Darío Villanueva Prieto, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Santiago.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 22.12.1999 (BOJA de
1.2.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.
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Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 26 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad
Area de Conocimiento: Traducción e Interpretación

Plaza número: 38/OR055

1. Comisión titular:

Presidente: Roberto Dengler Gassin, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Fernando Toda Iglesia, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Zinaida Lvovskaya Mezhibovskaya, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

José Miguel Santamaría López, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Julio César Santoyo Mediavilla, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de León.

2. Comisión suplente:

Presidente: Enrique Alcaraz Varo, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alicante.

Secretaria: Amparo Hurtado Albir, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:

Mercé Tricas Preckler, Catedrática de Universidad de la
Universidad de Pompeu Fabra.

M.ª Carmen Vidal Claramonte, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de Universidad de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Secretaría General del Consejo de Universidades, por
la que se señalan lugar, día y hora para la celebración
de sorteos para provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios para el día 2 de noviembre de 2000.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y

dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
2 de noviembre de 2000, a las diez horas, realizándose los
mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, Madrid, 28040).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda
la plaza.

Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

Sean aspirantes y pertenezcan al mismo área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 28 de octubre de 2000, dirigidas a
la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, Madrid, 28040).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponde
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Madrid, 10 de octubre de 2000.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Universidad Granada.

Concursos Convocados por Resolución de la Universidad
de: 27.1.2000 y BOE 24.2.2000.

Concurso núm.: 1/OR028. Núm. Sorteo 41.440.

Cuerpo: Catedráticos de Universidad.

Area de Conocimiento: Educación Física y Deportiva.

Presidente Titular: Luis Pablo Rodríguez Rodríguez.

Vocal Secretario Titular: Francisco José Mataix Verdú.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Casarabonela (Má-
laga). (PP. 2488/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, estable-
ce, en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios
y condiciones a que deberán ajustarse las Emisoras corres-
pondientes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre
de 1995, se otorgó a la Corporación Municipal de Casara-
bonela (Málaga) concesión provisional de emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 19
de septiembre de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Casarabonela (Má-
laga) la concesión definitiva para el funcionamiento de la Emi-
sora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 47’ 18” N, 04º 50’ 22” W.

- Cota (m): 410.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 107.6.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 10.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 20.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor (W): 8.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la

antena (m): 18.
- Altura del mástil (m): 20.
- Altura efectiva máxima (m): 239.
- Polarización de la emisión: Mixta.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
está garantizada con calidad safisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3
de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Benahavís (Málaga).
(PP. 2491/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de diciembre
de 1993, se otorgó a la Corporación Municipal de Benahavís
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(Málaga) concesión provisional de emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 19
de septiembre de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Benahavís (Málaga)
la concesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 31’ 30” N, 05º 02’ 43” W.

- Cota (m): 150.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 107.9.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 10.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 20.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (W): 14.
- Sistema radiante y características de radiación: 1 dipolo.

Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la

antena (m): 9.
- Altura del mástil (m): 12,5.
- Altura efectiva máxima (m): 116.
- Polarización de la emisión: Mixta.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
está garantizada con calidad safisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3
de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva).
(PP. 2498/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, estable-
ce, en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios
y condiciones a que deberán ajustarse las Emisoras corres-
pondientes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre
de 1995, se otorgó a la Corporación Municipal de Cartaya
(Huelva) concesión provisional de emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
19 de septiembre de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) la
concesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 17’ 09” N, 07º 09’ 01” W.

- Cota (m): 25.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 107.2.
- Potencia radiada aparente máxima (W): 119.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 80.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (W): 80.
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- Sistema radiante y características de radiación: 2 Dipo-
los. Omnidireccional.

- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la
antena (m): 26.

- Altura del mástil (m): 20.

- Altura efectiva máxima (m): 42.

- Polarización de la emisión: Circular.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
esta garantizada con calidad safisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la emisora, han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3
de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de la Emisora de Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia al Ayuntamiento de Dúrcal (Granada).
(PP. 2501/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, estable-
ce, en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios
y condiciones a que deberán ajustarse las Emisoras corres-
pondientes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992, se otorgó a la Corporación Municipal de Dúrcal
(Granada) concesión provisional de emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991, y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
19 de septiembre de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Dúrcal (Granada)
la concesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico,
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 59’ 39” N, 03º 33’ 24” W.

- Cota (m): 875.

- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 107.6.

- Potencia radiada aparente máxima (W): 10.

- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (W): 10.

- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor (W): 8.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la

antena (m): 18.
- Altura del mástil (m): 21.
- Altura efectiva máxima (m): 160.
- Polarización de la emisión: Mixta.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
está garantizada con calidad safisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3
de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de septiembre de 2000, por la
que se concede subvención a la Diputación Provincial
de Málaga con objeto de financiar la operación de cré-
dito contraída con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al programa de Fomento
de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Málaga ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Málaga
una subvención por importe de 72.451.112 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Málaga podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 36.225.556 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Málaga deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.

b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades
Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular, al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando, en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Málaga y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 2 de octubre de 2000, de la Delegación
de Competencias del Consejero de Gobernación en el
titular de la Dirección General de Consumo.

El artículo 1.2.b) del Decreto 220/1998, de 20 de octu-
bre, por el que se modifica el Decreto 54/1989, de 21 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón del Servicio de la
Junta de Andalucía, prevé «Que por el titular de la Consejería
a la que está adscrito el órgano colegiado u otro Organismo
Autónomo en el que éste se integra se reconozca, mediante
Resolución expresa, el derecho individual a la percepción como
miembro del órgano colegiado».

Esta Consejería de Gobernación, a través de la Dirección
General de Consumo, tiene adscritos dos órganos colegiados;
el Consejo Andaluz de Consumo y sus correspondientes Con-
sejos Provinciales de Consumo, órganos de Mediación y Gru-
pos de Trabajo y el Consejo de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía y sus Grupos de Trabajo. Los miembros de todos
y cada uno de estos órganos necesitan contar, entre otros
requisitos, con la autorización arriba mencionada para tener
derecho al percibo de las correspondientes indemnizaciones.

Razones de agilidad y de eficacia aconsejan delegar la
competencia para el reconocimiento del derecho individual
a la percepción en el titular del Centro Directivo de que depen-
den directamente los órganos colegiados.

R E S U E L V O

Artículo único. Delegar el reconocimiento del derecho indi-
vidual a la percepción de la indemnización a que se refiere
el artículo 1.2.b) del Decreto 220/1998, de 20 de octubre,
en el/la titular de la Dirección General de Consumo, con rela-
ción a las competencias que tiene asignadas la Consejería
de Gobernación en materia de Consumo.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de tres millones de pesetas
al Ayuntamiento de Almuñécar para la adquisición de
equipamiento para el parque de bomberos del mismo.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Ilmo. Ayuntamiento
de Almuñécar y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento establecido, mediante la presente Reso-
lución se procede a conceder subvención al citado Ayunta-
miento destinada a la adquisición de equipamiento para el
parque de bomberos del mismo, todo ello de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios
de selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden
de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.Dos
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Ilmo. Ayuntamiento de Almuñecar una subvención de tres
millones de pesetas (3.000.000 de ptas.) para la adquisición
de equipamiento para el parque de bomberos del mismo, con-
sistente en equipos de rescate, personal y contraincendios,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.10.00.01.00.
.76000. 21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de las cantidades
abonadas de la forma indicada en el artículo 3.º de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de cinco millones de pesetas
a la Diputación Provincial de Málaga para financiar
la construcción de un edificio retén contraincendios.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por la Excma. Diputación
Provincial de Málaga y cumplidos los requisitos de tramitación
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conforme al procedimiento establecido, mediante la presente
Resolución se procede a conceder subvención a la citada Dipu-
tación Provincial, destinada a financiar la construcción de un
edificio retén contraincendios, todo ello de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios
de selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden
de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.
Dos de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Málaga una subvención de
cinco millones de pesetas (5.000.000 de ptas.), para financiar
la construcción de un edificio retén contraincendios con cargo
a la apl icación presupuestar ia 0.1.10.00.01.00.
.76000.21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el artículo 5.º de esta Resolución.

Tercero. Iniciación de las obras.
Las obras se iniciarán en el presente ejercicio.

Cuarto. Carteles de obra.
Tanto durante la ejecución de las obras como durante

el funcionamiento del Parque de Bomberos, deberá existir un
cartel alusivo a la participación de la Consejería de Gobernación
y Justicia, colocado en un lugar visible de las instalaciones,
todo ello según el Decreto 245/1997, de 15 de octubre, por
el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico para su uti-
lización por el Gobierno y Administración de la Junta de
Andalucía.

Quinto. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada, según lo dispuesto en el artículo 10 apartados 3 y
4 de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Séptimo. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución, las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Octavo. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Noveno. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución,

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de doce millones quinientas
mil pesetas a la Diputación Provincial de Málaga para
financiar la adquisición de equipamiento para un edi-
ficio retén contraincendios.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998 se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por la Excma. Diputación
Provincial de Málaga y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento establecido, mediante la presente
Resolución se procede a conceder subvención a la citada Dipu-
tación Provincial, destinada a financiar la adquisición de equi-
pamiento para un edificio retén contraincendios, todo ello de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y atendiendo
a los criterios de selección establecidos en el artículo 7 de
la citada Orden de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.
Dos de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Málaga una subvención de
doce millones quinientas mil pesetas (12.500.000 ptas.), des-
tinada a financiar la adquisición de equipamiento para el edi-
ficio retén contraincendios, consistente en una Bomba Urbana
Ligera (BUL) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.00. .76000.21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el artículo 3.º de esta Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.
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Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de siete millones de pesetas
al Ayuntamiento de Linares para la adquisición de equi-
pamiento para el parque de bomberos del mismo.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Ilmo. Ayuntamiento
de Linares y cumplidos los requisitos de tramitación conforme
al procedimiento establecido, mediante la presente Resolución
se procede a conceder subvención al citado Ayuntamiento des-
tinada a la adquisición de equipamiento para el parque de
bomberos del mismo, todo ello de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios de
selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden de
26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.
Dos de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Ilmo. Ayuntamiento de Linares una subvención de siete millo-
nes de pesetas (7.000.000 de ptas.), destinada a la adqui-
sición de equipamiento para el parque de bomberos del mismo,
consistente en equipos de rescate y personal, con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.10.00.01.00. .76000.
21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de las cantidades
abonadas de la forma indicada en el artículo 3.º de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
concede una subvención de dos millones ochocientas
mil pesetas al Ayuntamiento de Dos Hermanas para
la adquisición de equipamiento para el parque de bom-
beros del mismo.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Ilmo. Ayuntamiento
de Dos Hermanas y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento establecido, mediante la presente
Resolución se procede a conceder subvención al citado Ayun-
tamiento destinada a la adquisición de equipamiento para el
parque de bomberos del mismo, todo ello de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios
de selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden
de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.
Dos de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Ilmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas una subvención de dos
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millones ochocientas mil pesetas (2.800.000 ptas.) para la
adquisición de equipamiento para el parque de bomberos del
mismo, consistente en equipo intervención química, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.10.00.01.00. .76000.
21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de las cantidades
abonadas de la forma indicada en el artículo 3.º de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se concede una subvención de ocho millones de pese-
tas al Ayuntamiento de Utrera para la adquisición de
equipamiento para el parque de bomberos del mismo.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998, se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluada la solicitud formulada por el Ilmo. Ayuntamiento
de Utrera y cumplidos los requisitos de tramitación conforme
al procedimiento establecido, mediante la presente Resolución
se procede a conceder subvención al citado Ayuntamiento des-

tinada a la adquisición de equipamiento para el parque de
bomberos perteneciente al mismo, todo ello de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios
de selección establecidos en el artículo 7 de la citada Orden
de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.Dos
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Ilmo. Ayuntamiento de Utrera una subvención de ocho millones
de pesetas (8.000.000 de ptas.) para la adquisición de equi-
pamiento para el parque de bomberos del mismo, consistente
en equipos de rescate y salvamento y de respiración autónoma,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.10.00.01.00.
.76000. 21A.5.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de las cantidades
abonadas de la forma indicada en el artículo 3.º de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2000.- El Director General,
Juan María Cornejo López.



BOJA núm. 122Página núm. 16.202 Sevilla, 24 de octubre 2000

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades Públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos, y preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,

con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 4 de octubre de 2000.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.
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A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 30
DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Bornos.
Importe: 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros).
Finalidad: Adquisición de equipos informáticos.

Entidad: Ayuntamiento de Torre-Alháquime.
Importe: 2.500.000 ptas. (15.025,30 euros).
Finalidad: Adquisición de vehículo todoterreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 403/2000, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, y se modifica la del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

Ver esta disposición en fascículo 2 y 3 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decreto
167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: AT.0011.JA/00.
Entidad: «Villaflores Hortofrutícola», S. Coop. And., de

Jódar (Jaén).
Importe: 1.746.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre notificación que
se cita.

Resolución de 2 de octubre de 2000, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por la que se remite para su publicación
en BOJA beneficiarios de los Programas de Ayudas para la
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, regu-
ladas por la Orden de 30 de septiembre de 1997, a los que
no ha sido posible notificar un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 68/97.
Entidad: Juan García Alcoba.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la solicitud

de Ayudas a la creación de empleo estable (Decreto 199/97,
de 29 de julio, y Orden de 30 de septiembre de 1997).

Expediente: 270/97.
Entidad: SERVIPAQ SVQ, S.L.
Contenido del Acto: Resolución desfavorable de la solicitud

de Ayudas a la creación de empleo estable (Decreto 199/97,
de 29 de julio, y Orden de 30 de septiembre de 1997).

Expediente: 1033/1997.
Entidad: Ana M.ª Flores Gómez.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la solicitud

de Ayudas a la creación de empleo estable (Decreto 199/97,
de 29 de julio, y Orden de 30 de septiembre de 1997).

Expediente: 1039/97.
Entidad: Angeles Fdez. de la Rosa.
Contenido del Acto: Resolución de archivo de la solicitud

de Ayudas a la creación de empleo estable (Decreto 199/97,
de 29 de julio, y Orden de 30 de septiembre de 1997).

Expediente: 1406/97.
Entidad: M.ª Angeles Pérez Barrera.
Contenido del Acto: Resolución desfavorable de la solicitud

de Ayudas a la creación de empleo estable (Decreto 199/97,
de 29 de julio, y Orden de 30 de septiembre de 1997).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la creación del Centro de
Iniciativas Turísticas de la Comarca Cordobesa del Alto
Guadalquivir.

Mediante Resolución de 7 de septiembre de 2000, la
Viceconsejería de Turismo y Deporte (P.D., Orden de 24 de
junio de 1996) dispone:

«Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico de la
Comarca Cordobesa del Alto Guadalquivir, acordaron el 21
de marzo de 2000 constituirse en un Centro de Iniciativas
Turísticas que contribuyese a la promoción y fomento del turis-
mo en dicha comarca.

Por don Antonio Magdaleno Simón, Presidente nombrado
en Acta Fundacional, se solicitó autorización para la creación
del mencionado Centro y la oportuna recepción del mismo
en el Registro de Centros de Iniciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT)
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas, y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975,
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
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cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, señala que son competencia
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que
correspondían a la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, en la Dirección General de Turismo.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
de la Comarca Cordobesa del Alto Guadalquivir, con sede social
en Plaza de Jesús, 11, en Montoro (Córdoba), 14600, que
llevará consigo la inscripción del Centro en el Registro General
de los Centros de Iniciativas Turísticas, previsto en el
artículo 11 del Decreto 2481/74, de 9 de agosto, debiéndose
comunicar a la Federación Española de Centros de Iniciativas
Turísticas a los efectos previstos en el artículo 4 de la Orden
de 8 de febrero de 1975.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director General,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la creación del Centro de
Iniciativas Turísticas del municipio de Vélez-Málaga.

Mediante Resolución de 7 de septiembre de 2000, la
Viceconsejera de Turismo y Deporte (P.D. Orden de 24 de
junio de 1996) dispone:

«Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico del
municipio de Vélez-Málaga, acordaron el 1 de marzo de 2000
constituirse en un Centro de Iniciativas Turísticas que con-
tribuyese a la promoción y fomento del turismo en dicho
municipio.

Por don Eduardo Vargas Benítez, Presidente nombrado
en Acta Fundacional, se solicitó autorización para la creación
del mencionado Centro y la oportuna recepción del mismo
en el Registro de Centros de Iniciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT)
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas, y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, señala que es competencia
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que
correspondían a la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, en la Dirección General de Turismo.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
del municipio de Vélez-Málaga, con sede social en calle Reñi-
dero, 2-1.º, Vélez-Málaga, 29700, que llevará consigo la ins-
cripción del Centro en el Registro General de los Centros de
Iniciativas Turísticas, previsto en el artículo 11 del Decre-
to 2481/74, de 9 de agosto, debiéndose comunicar a la Fede-
ración Española de Centros de Iniciativas Turísticas a los efec-
tos previstos en el artículo 4 de la Orden de 8 de febrero
de 1975.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director General,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a las Agencias de Viajes Intersport Travel, SL, Andaluza
de Animación Sociocultural, SA (ANCYSA), Victoria
Tour, SL, y Trans Overseas Alliance, SL.

A fin de resolver sobre la retirada de los títulos-licencias,
se instruyeron a las agencias de viajes, que se citan, los corres-
pondientes expedientes en los que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de las agencias, al
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se han notificado a los interesados las oportunas pro-
puestas de revocación, no habiendo acreditado éstos por cual-
quier medio válido en derecho haber cumplido las exigencias
legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no habiéndose formulado alegación alguna al res-
pecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15 apar-
tado a) de la citada Orden y son constitutivos de la causa
de revocación prevista en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar los títulos-licencias de Agencias de Viajes a las
entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas las
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consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Málaga («Intersport Travel, S.L.»,
«Andaluza de Animación Sociocultural, S.A. (ANCYSA)» y «Vic-
toria Tour, S.L.») y Granada («Trans Overseas Alliance, S.L.»)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Agencias de Viajes que se citan

Denominación: Intersport Travel, S.L.
Código Identificativo: AN-29509-2.
Domicilio Social: Urb. La Reserva, C.C. Doña Pepa,

Local 2, Marbella (Málaga).

Denominación: Andaluza de Animación Sociocultu-
ral, S.A. (ANCYSA).

Código Identificativo: AN-29283-2.
Domicilio Social: C/ Armengual de la Mota, 32, Málaga.

Denominación: Victoria Tour, S.L.
Código Identificativo: AN-29342-2.
Domicilio Social: C/ Cristo de la Epidemia, 36-38, Málaga.

Denominación: Trans Overseas Alliance, S.L.
Código Identificativo: AN-18426-2.
Domicilio Social: Playa San Cristóbal, Ed. Chinasol, E.3,

Almuñécar (Granada).

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- La Viceconsejera,
Ana María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la subvención
concedida al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, y al amparo de la Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Turismo y Deporte de 21 de marzo de 1997,
por la que se regula un procedimiento de colaboración entre
la Consejería y las Entidades Locales Andaluzas para la cons-
trucción de instalaciones deportivas, ha resuelto hacer pública
la misma, una vez finalizada la actuación objeto de dicho
convenio, la subvención otorgada al Ayuntamiento de Bena-
mejí (Córdoba) asciende a la cantidad de veintidós millones
setecientas ochenta mil doscientas siete (22.780.207 ptas.)
para la construcción de Pistas de Tenis, Vestuarios y Centro
de Transformación, con cargo al programa 38A, aplicación
presupuestaria 76100.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
Luis Miguel Pons Moriche.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que hacen
públicas las subvenciones concedidas a Entidades
Locales Andaluzas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 3 de enero de
2000 (BOJA núm. 9, de 25 de enero), por la que se regula
la concesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.14.00.17.21.76500.66A.1.
3.1.14.00.17.21.76500.66A.3.2001.
0.1.14.00.01.21.76600.66A.7.
3.1.14.00.01.21.76600.66A.9.2001.

Código de proyecto:

1999210213.
2000210017.

Expediente: EELL-001/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Subvención: 37.050.988 ptas. (222.680,92 euros).
Proyecto: Adecuación y construcción de mirador, y embe-

llecimiento acceso a núcleo urbano.

Expediente: EELL-002/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de La Granada de Riotinto.
Subvención: 142.303 ptas. (855,26 euros).
Proyecto: Embellecimiento acceso a núcleo urbano.

Expediente: EELL-003/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de La Palma del Condado.
Subvención: 5.479.761 ptas. (32.934,03 euros).
Proyecto: Iluminación calles conjunto histórico-artístico.

Expediente: EELL-004/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de La Nava.
Subvención: 1.972.755 ptas. (11.856,50 euros).
Proyecto: Iluminación exterior de iglesia y entorno.

Expediente: EELL-006/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Niebla.
Subvención: 7.000.000 de ptas. (42.070,85 euros).
Proyecto: Iluminación murallas árabes-2.ª fase.

Expediente: EELL-009/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de San Juan del Puerto.
Subvención: 1.123.938 ptas. (6.755,00 euros).
Proyecto: Iluminación torre iglesia San Juan Bautista.

Expediente: EELL-017/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Subvención: 4.255.589 ptas. (25.576,61 euros).
Proyecto: Adecuación accesos a ermita.

Expediente: EELL-018/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Subvención: 18.454.687 ptas. (110.914,90 euros).
Proyecto: Iluminación carretera de la playa-2.º tramo.

Expediente: EELL-020/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Subvención: 20.332.090 ptas. (122.198,32 euros).
Proyecto: Senda litoral-3.ª fase.
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Expediente: EELL-024/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Aracena.
Subvención: 4.200.000 ptas. (25.242,51 euros).
Proyecto: Eliminación cableado fachadas conjunto his-

tórico.

Expediente: EELL-026/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Subvención: 1.193.478 ptas. (7.172,95 euros).
Proyecto: Iluminación exterior iglesia y ermita.

Expediente: EELL-027/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Alájar.
Subvención: 4.445.000 ptas. (26.714,99 euros).
Proyecto: Ajardinamiento entorno peña, adecuación de

sendero, construcción de mirador y adecuación gruta principal.

Expediente: EELL-029/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala.
Subvención: 2.058.312 ptas. (12.370,70 euros).
Proyecto: Iluminación castillo-fortaleza e iglesias.

Expediente: EELL-030/00-HU.
Perceptor: Mancomunidad de SRU Sierra Minera.
Subvención: 3.500.000 ptas. (21.035, 42 euros).
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: EELL-031/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cala.
Subvención: 8.070.468 ptas. (48.504,49 euros).
Proyecto: Embellecimiento accesos a núcleo urbano.

Expediente: EELL-033/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cartaya.
Subvención: 25.622.975 ptas. (153.997,18 euros).
Proyecto: Construcción senda peatonal y carril bici.

Expediente: EELL-040/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Chucena.
Subvención: 812.000 ptas. (4.880,22 euros).
Proyecto: Acondicionamiento área colindante con ermita.

Expediente: EELL-041/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Lepe.
Subvención: 3.140.194 ptas. (18.872,95 euros).
Proyecto: Adecuación y embellecimiento entorno ermita.

Expediente: EELL-048/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Gibraleón.
Subvención: 941.920 ptas. (5.661,05 euros).
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: EELL-050/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Encinasola.
Subvención: 3.395.000 ptas. (20.404,36 euros).
Proyecto: Iluminación del fuerte y construcción de mirador.

Expediente: EELL-054/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Higuera de la Sierra.
Subvención: 2.268.000 ptas. (13.630,95 euros).
Proyecto: Eliminación del cableado exterior de edificios

y calles conjunto histórico-artístico.

Expediente: EELL-056/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cortelazor.
Subvención: 2.729.552 ptas. (16.404,94 euros).
Proyecto: Construcción oficina de turismo y rotulación de

calles y edificios públicos.

Expediente: EELL-059/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Ayamonte.
Subvención: 342.527 ptas. (2.058,63 euros).
Proyecto: Señalización carril bici.

Expediente: EELL-060/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Ayamonte.
Subvención: 5.887.000 ptas. (35.381,58 euros).
Proyecto: Puntos de información turística táctiles.

Expediente: EELL-061/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Ayamonte.
Subvención: 515.819 ptas. (3.100,13 euros).
Proyecto: Señalización botánica de parques.

Expediente: EELL-064/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Aroche.
Subvención: 350.000 ptas. (2.103,54 euros).
Proyecto: Acondicionamiento área de acampada para su

visita.

Expediente: EELL-068/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Galaroza.
Subvención: 12.478.816 ptas. (74.999,19 euros).
Proyecto: Embellecimiento acceso a núcleo urbano.

Expediente: EELL-075/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Almonte.
Subvención: 3.621.696 ptas. (21.766,83 euros).
Proyecto: Iluminación paseo marismeño y parque en El

Rocío.

Expediente: EELL-082/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Almonte.
Subvención: 2.789.867 ptas. (16.767,44 euros).
Proyecto: Repoblación y adecuación paseo marismeño en

El Rocío.

Expediente: EELL-089/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Villarrasa.
Subvención: 3.491.915 ptas. (20.986,83 euros).
Proyecto: Adecuación y ajardinamiento plaza de España.

Expediente: EELL-091/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Moguer.
Subvención: 1.101.561 ptas. (6.620,51 euros).
Proyecto: Adecuación entorno futura sede oficina de

turismo.

Expediente: EELL-095/00-HU.
Perceptor: Mancomunidad de Islantilla.
Subvención: 8.189.020 ptas. (49.217,00 euros).
Proyecto: Señalización turística y urbana.

Expediente: EELL-096/00-HU.
Perceptor: Mancomunidad Desarrollo Local Campiña

Andévalo.
Subvención: 1.965.040 ptas. (11.810,13 euros).
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: EELL-098/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana.
Subvención: 4.550.000 ptas. (27.346,05 euros).
Proyecto: Construcción oficina de turismo.

Expediente: EELL-102/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado.
Subvención: 12.869.735 ptas. (77.348,67 euros).
Proyecto: Señalización turística, iluminación acceso a

núcleo urbano y puesta en valor turístico de elementos
patrimoniales.
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Expediente: EELL-108/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Campofrío.
Subvención: 2.100.000 ptas. (12.621,25 euros).
Proyecto: Puesta en valor turístico plaza de toros y fuente.

Expediente: EELL-111/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Almonaster la Real.
Subvención: 6.595.599 ptas. (39.640,35 euros).
Proyecto: Traslado centro de transformación para embe-

llecimiento conjunto histórico-artístico.

Expediente: EELL-114/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Santa Ana la Real.
Subvención: 8.427.615 ptas. (50.650,99 euros).
Proyecto: Construcción de dos miradores.

Expediente: EELL-117/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de La Granada de Riotinto.
Subvención: 2.747.500 ptas. (16.512,81 euros).
Proyecto: Puesta en valor turístico antiguos lavaderos y

fuente.

Expediente: EELL-118/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Villablanca.
Subvención: 6.034.000 ptas. (36.265,07 euros).
Proyecto: Iluminación y embellecimiento entorno de igle-

sia y molino, construcción de mirador, embellecimiento acceso
a núcleo urbano y creación de punto de información interactivo.

Expediente: EELL-119/00-HU.
Perceptor: Mancomunidad de Municipios Beturia.
Subvención: 8.108.100 ptas. (48.730,66 euros).
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: EELL-123/00-HU.
Perceptor: Ayuntamiento de Cortegana.
Subvención: 5.350.800 ptas. (32.158,96 euros).
Proyecto: Iluminación del castillo.

Expediente: EELL-125/00-HU.
Perceptor: Mancomunidad Comarca de Doñana.
Subvención: 5.278.000 ptas. (31.721,42 euros).
Proyecto: Cinco puntos de información turística inte-

ractivos.

Huelva, 4 de octubre de 2000.- El Consejero (P.D. Orden
de 3.1.2000), El Delegado, Miguel Romero Palacios.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 26 de septiembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Cádiz relativa a la zona de Puntales.

El Ayuntamiento de Cádiz ha tramitado la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana relativa a la zona
de Puntales, que tiene por objeto una nueva ordenación del
frente marítimo en Puntales y de la zona interior próxima,
con modificaciones en los espacios libres correspondientes a
los ámbitos del frente marítimo, terrenos de Entrevías y terrenos
sobrantes de Zona Franca. La aprobación inicial y provisional
del mismo se realizó por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 19 de septiembre de 1997 y 30 de octubre de 1998,
respectivamente.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que tengan por
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas
verdes o espacios libres previstos en el Plan, corresponde al
órgano ejecutivo superior de naturaleza colegiada de la Comu-
nidad Autónoma, previo informe favorable del Consejero com-
petente por razón de la materia y del Consejo de Estado u
órgano autonómico que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decre-
to 102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, determina en su artículo 16.8.d)
la consulta preceptiva a este órgano en este tipo de modi-
ficaciones del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 12
de noviembre de 1999 el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes informa sobre la presente Modificación del Plan General
de Cádiz y, asimismo, con fecha 1 de marzo de 2000 ha
sido emitido dictamen por el Consejo Consultivo de Andalucía.

Con fecha 9 de mayo el Pleno del Ayuntamiento de Cádiz
aprueba la documentación elaborada en cumplimiento del
anterior Informe del Consejero de Obras Públicas y Transportes
y del referido Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, con fecha 12 de julio de 2000, tras el análisis
de la documentación e informes del expediente informa favo-
rablemente la Modificación en virtud de lo dispuesto en el
artículo 19.3, 2º del Decreto 77/1994,

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 26 de septiembre de 2000,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Cádiz relativa a la zona
de Puntales.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de
Cádiz.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación
del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación o, en su
caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se modifican las enseñanzas autorizadas al Centro
docente privado de Educación Secundaria Ahlzahir de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don Angel
Berbel Vecino, como representante de la entidad «Fomento
de Centros de Enseñanzas, S.A.», titular del Centro docente
privado «Ahlzahir», sito en Córdoba, calle Poeta Valdelomar
Pineda, núm. 7, solicitando autorización para:

a) Reducir 4 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria, acogiéndose a lo establecido en el apartado c) del
artículo 19 del Decreto 109/1992, sobre autorizaciones de
Centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régi-
men general (BOJA de 20 de junio).

b) Autorización de las enseñanzas correspondientes a un
ciclo formativo de Formación Profesional Específica de Grado
Superior de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación
e Informáticos, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, y en la Disposición Adi-
cional Novena del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo.

Resultando que el Centro privado «Ahlzahir», de Córdoba,
por Orden de 7 de noviembre de 1996 (BOJA de 17 de diciem-
bre), en lo que respecta al Centro de Educación Secundaria
tiene autorización para: a) Educación Secundaria Obligatoria
con 12 unidades y 360 puestos escolares; b) Bachillerato:
2 unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud, 2 unidades y 70 puestos escolares
en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, y 2
unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Tec-
nología, y por Orden de 12 de enero de 2000 (BOJA de 7
de marzo), autorización para impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Medio de: Un ciclo
de Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas con 27
puestos escolares, y un ciclo de Técnico en Equipos Elec-
trónicos de Consumo con 27 puestos escolares. Actualmente
funcionan en régimen de concierto educativo 2 ciclos forma-
tivos de Formación Profesional Específica de Grado Medio.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del

Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla en
el art. 9, punto 4, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la modificación de las enseñanzas
de Educación Secundaria Obligatoria y la impartición del Ciclo
Formativo de Formación Profesional Específica de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación
e Informáticos al Centro de Educación Secundaria «Ahlzahir»,
de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Ahlzahir».
Titular: Fomento de Centros de Enseñanzas, S.A.
Domicilio: Calle Poeta Valdelomar Pineda, núm. 7.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002111.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 27 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 27 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Sistemas de Teleco-
municación e Informáticos.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2000/2001. No obstante, las enseñanzas
autorizadas no suponen otorgamiento del concierto educativo,
que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Córdoba, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.
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Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica las Ordenes dictadas
con fecha 7 de noviembre de 1996 (BOJA de 17 de diciembre)
y 12 de enero de 2000 (BOJA de 7 de marzo).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de septiembre de 2000, por la
que se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro Privado de Edu-
cación Infantil Sagrado Corazón, de Maracena (Gra-
nada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Paulina Cembellín Sánchez, en su calidad de representante
de la «Institución Rojas», entidad titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Sagrado Corazón», con domi-
cilio en C/ Horno, núm. 15, de Maracena (Granada), en soli-
citud de ampliación de la autorización definitiva de funcio-
namiento del mencionado centro en 2 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el centro, con código 18006212, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 100 puestos escolares por Orden de 16
de diciembre de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Institución Rojas».

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación

de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 47 puestos escolares al centro docente privado
«Sagrado Corazón», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 18006212.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Titular: Institución Rojas.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 147 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 4 uni-
dades para 160 puestos escolares y 2 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 47 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 21 de septiembre de 2000, por la
que se aprueba la denominación específica de Vera
Cruz para un Instituto de Educación Secundaria de
Begíjar (Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Pérez Galdos, 2,
de Begíjar (Jaén), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Vera Cruz» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Vera Cruz» para un Instituto de Educación
Secundaria de Begíjar (Jaén), con Código núm. 23.700.633,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de septiembre de 2000, por la
que se concede autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Autorizada de Música Centro
Internacional Altillo School, de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Vista la solicitud presentada por la titularidad del Centro
privado «Centro Internacional Altillo School», por la que se
solicita autorización de una Escuela de Música, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA
de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Centro Internacional «El Altillo School, S.A.».
b) Domicilio: C/ Santiago de Chile, s/n, Jerez de la Frontera

(Cádiz), 11407.
c) Denominación específica: Escuela Autorizada de Músi-

ca «Centro Internacional Altillo School».
d) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Flauta, Piano y Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

e) Código del Centro: 11001087.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Cádiz velará por la adecuación
de la Escuela Autorizada de Música a lo establecido en el
Decreto 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cum-
plimiento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela Autorizada de Música podrá
expedir credenciales de los estudios cursados por sus alumnos
y alumnas, sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda
inducir a confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Artículo quinto. La Escuela Autorizada de Música queda
obligada al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar
con antelación suficiente la oportuna revisión en el caso de
producirse modificación en alguno de los datos que se señalan
en la presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de octubre de 2000, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Andaluza
del Alcornoque y el Corcho, de la localidad de Sevilla,
Avenida de Eritaña, núm. 1.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de
la Fundación denominada «Andaluza del Alcornoque y el Cor-
cho» constituida y domiciliada en la localidad de Sevilla, Ave-
nida de Eritaña, núm. 1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Andaluza del Alcornoque y el
Corcho» fue constituida en Escrituras Públicas, de fecha 3
de febrero de 2000, ante don Antonio Ojeda Escobar, Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo 615,
corregidas por otra de fecha 5 de junio de 2000, ante don
Francisco Rosales de Salamanca, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con número de protocolo 1780, figurando como
fundador don José Luis Blanco Romero, en representación
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Incentivar, investigar, promover y colaborar en el desarro-
llo del sector corchero, en su vertiente de producción, trans-
formación y comercialización.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por tres millones doscientas mil (3.200.000) pesetas,
depositadas a nombre de la Fundación.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por nueve miembros y un Secretario, siendo su pre-
sidente don Héctor Morell Villette, en representación de la



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.211

Asociación de Preparadores e Industriales del Corcho de Anda-
lucía (APICA).

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de inte-
rés general, y el Reglamento de Fundaciones Culturales Pri-
vadas, por lo que procede el reconocimiento del interés público
de sus objetivos y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los Hechos y Funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Andaluza del Alcornoque y
el Corcho», de la localidad de Sevilla, con domicilio en Avenida
de Eritaña, núm. 1.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 3 de febrero de 2000, corregidas por
otra de fecha 5 de junio de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir de su publi-
cación, contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998, o, en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 4 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se da publicidad a las sub-
venciones excepcionales concedidas en el tercer tri-
mestre de 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones de
carácter excepcional y de interés público, instrumentadas
mediante Convenio de Colaboración, que han sido concedidas
en el tercer trimestre de 2000.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.

Cuantía de la subvención: 7.500.000 ptas.

Aplicación presupuestaria: 01.18.00.03.00.227.06.42A.8.

Finalidad de la subvención: Realización del programa edu-
cativo de prevención del maltrato entre escolares.

Beneficiario: Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

Cuantía de la subvención: 50.000.000 de ptas.

Aplicación presupuestaria: 01.18.00.03.00.442.00.42A.8.

Finalidad de la subvención: Desarrollo de actuaciones
encaminadas a la utilización didáctica de la televisión en el
ámbito educativo a través del Programa «El Club de las Ideas».

Beneficiario: Fundación Yehudi Menuhin España.

Cuantía de la subvención: 3.000.000 de ptas.

Aplicación presupuestaria: 01.18.00.03.00.480.00.42A.2.

Finalidad de la subvención: Implantación y desarrollo del
Proyecto MUS-E en Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 273/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Francisco Bonilla
García recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
273/2000 contra la Orden de 17 de marzo de 2000, por
la que se aprueba el expediente del procedimiento para la
adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden
de 2 de abril de 1998 (especialidad Lengua Castellana y
Literatura).

Por dicho órgano judicial se señala, para la celebración
de la vista, el día 25 de octubre a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de agosto de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción, con carácter
específico, como Monumento, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Iglesia Parro-
quial de San Juan y Todos Los Santos, en Córdoba.

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva, y con el fin de lograr una pro-
tección individualizada de los bienes que constituyen este Patri-
monio, la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bie-
nes en él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico,
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General
de la Iglesia Parroquial de San Juan y Todos Los Santos, en
Córdoba, con arreglo a la tipología prevista en los artículos 26
y 27.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, como Monumento.

La Iglesia Parroquial de San Juan y Todos Los Santos,
denominada también Parroquia de la Trinidad, es el fruto de
la fusión de tres instituciones religiosas: La Parroquia de
Omnium Sanctorum, la de San Juan de los Caballeros y la
del antiguo convento de la Trinidad. La actual edificación,
construida sobre una primitiva iglesia de fundación fernandina,
es una buena muestra de estilo neoclásico con importantes
bienes muebles de gran calidad artística.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias,
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Monumento de la Iglesia Parroquial de
San Juan y Todos Los Santos, en Córdoba, cuya identificación,
descripción y delimitación literal y gráfica figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación pre-
ventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la apli-

cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar, conforme el artículo 29 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía, tanto el bien objeto central
de protección, como su entorno provisional, según figura en
el Anexo a la presente Resolución.

Quinto. Quedan adscritos a dicho inmueble, con arreglo
a lo previsto en los artículos 28 y 44 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artícu-
lo 62 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, los bienes muebles vinculados con
su historia y funcionalidad, sin perjuicio de su ulterior deter-
minación.

Sexto. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, los pro-
pietarios, titulares de derechos o simples poseedores del bien
tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de
manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. Asi-
mismo, deberán permitir su inspección por las personas y
órganos competentes de la Junta de Andalucía, así como su
estudio por los investigadores acreditados por la misma.

Séptimo. Comunicar al Ayuntamiento de Córdoba que,
según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley antes indicada,
será necesario obtener previa autorización de la Consejería
de Cultura, además de las restantes licencias o autorizaciones
que fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modi-
ficación que los particulares o la propia Administración deseen
llevar a cabo en bienes inmuebles objeto de inscripción espe-
cífica o su entorno, bien se trate de obras de todo tipo, cambio
de uso o de modificaciones en los bienes muebles, en la pin-
tura, en las instalaciones o en los accesorios recogidos en
la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación determinará la suspensión de las actividades has-
ta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de Cultura,
independientemente de los permisos o licencias que hubieran
sido concedidos con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Octavo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Córdoba, conforme a lo dispuesto en la Reso-
lución de 1 de junio de 1999, de la Dirección General de
Bienes Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999),
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

Noveno. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo, además,
dicha publicación de notificación a los efectos establecidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los interesados
desconocidos en este procedimiento.

Décimo. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba
a los propietarios del bien, a los titulares de otros derechos
y al Ayuntamiento de Córdoba, con las indicaciones previstas
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo 11
del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, y dése traslado al Jefe del Servicio de
Protección del Patrimonio Histórico y a la Delegada Provincial
de Cultura de Córdoba.

Sevilla, 29 de agosto de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia: Córdoba.
Dirección: Plaza de la Trinidad, s/n.
Descripción: La iglesia es de nave única, con crucero

apenas esbozado y cabecera rectangular. La nave está cubierta
con bóveda de cañón muy plana, con lunetos con ventanas.
A los pies de la nave se encuentra el coro, cubierto de bóveda
de medio cañón y lunetos en los laterales, decorados con
pinturas murales de motivos florales y heráldicos. El crucero
se cubre con una cúpula semiesférica sobre pechinas y arcos
torales que dan paso al presbiterio. Acotando el presbiterio,
se encuentra un cancel, de mármol rosado con adornos en
mármol negro y jaspe, que presenta cuatro hornacinas con
las figuras de los evangelistas. Se conserva parte de la sillería
de coro.

El paramento murario de la iglesia tiene pilastras deco-
radas sobre las que descansa una cornisa moldurada que
recorre todo el perímetro. Sobre las pilastras, los arcos formeros
que articulan los tramos de la nave.

En el Evangelio se sitúa la única capilla que posee la
iglesia, la Capilla Bautismal. Tiene planta rectangular, cubierta
por una bóveda de cañón con lunetos. En su frontal se ubica
un retablo de fines del s. XVII.

La Sacristía es de planta rectangular y está cubierta con
una bóveda de crucería. En el muro de división con el pres-
biterio se abre el Manifestador, una estructura peculiar ubicada
en la parte del Sagrario a modo de cámara, totalmente decorada
con pinturas murales de Antonio Palomino, de gran valor
artístico.

La fachada principal se encuentra dividida en dos partes:
El lateral izquierdo, que corresponde con la Sacristía, con-
cebido como un paramento liso con dos vanos y rematado
en el cuerpo de campanas; y el derecho, que se corresponde
con la nave de la iglesia donde se encuentra la portada prin-
cipal. Esta está formada por dos cuerpos el primero enmarcado
por dos pares de columnas dóricas asentadas en basamentos
de piedra que soportan un friso de triglifos y un frontón cur-
vilíneo partido y el segundo cuerpo formado por dos columnas
salomónicas que enmarcan una hornacina en cuyo interior
se encuentra la escultura de un ángel con dos cautivos a
los lados que se remata con un pequeño frontón triangular
partido con el escudo de la Orden.

Toda la fachada queda rematada por un frontón triangular
en cuyo centro se encuentra una hornacina recubierta de azu-
lejos con motivos geométricos y una cruz en la base adorada
por dos ángeles. A ambos lados de la hornacina se abren
vanos circulares.

La puerta principal de la iglesia es de gran calidad artística.
Realizada en hierro forjado y construida hacia finales del
siglo XVI o principios del siglo XVII.

Delimitación literal del bien: La delimitación del inmueble
incluye la totalidad del mismo, es decir, la parcela 002 de
la manzana 30433.

Delimitación del entorno: El entorno afectado comprende
las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y pri-
vados que, según el plano catastral vigente, se detallan a
continuación:

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 30433:

- Parcela 001. Núm. 3 de la calle Lope de Hoces.
- Parcelas 003 y 004. Núm. 2 de la calle Sánchez de

Feria.
- Parcela 010. Núm. 2 de la calle Lope de Hoces.
- Parcela 011. Núm. 4 de la calle Lope de Hoces.
- Parcela 012. Núm. 6 de la calle Lope de Hoces.
- Parcela 013. Núm. 8 de la calle Lope de Hoces.
- Parcela 014. Núm. 10 de la calle Lope de Hoces.

Manzana 31440:

- Parcela 007. Núm. 3 de la Plaza de la Trinidad.

Manzana 31431:

- Parcela 001. Núm. 1 de la Plaza de la Trinidad.

Manzana 31430:

- Parcela 001. Núm. 1 de la calle Sánchez de Feria.

ESPACIOS PUBLICOS

- Sector de la calle Lope de Hoces desde los números 2
al 10, ambos inclusive.

- Plaza de la Trinidad.
- Sector de la calle Sánchez de Feria desde su principio

hasta el número 2.
- Confluencia de la calle Montemayor con la Plaza de

la Trinidad.
- Confluencia de la calle Tesoro con la Plaza de la

Trinidad.
- Confluencia de la calle Horno de la Trinidad con la

Plaza de la Trinidad.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

Resolución de 26 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Planificación de la Consejería de Medio Ambiente,
por la cual se hace pública la Resolución de Subvención otor-
gada en 2000, al amparo de lo establecido en la Orden de 22
de abril, por la que se establece el procedimiento general para
la concesión de subvenciones y ayudas para actividades
medioambientales de la Consejería de Medio Ambiente.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la
Resolución de Subvención que a continuación se indica:

- Resolución de 2 de junio de 2000, por la que se concede
a la Fundación Doñana 21 una subvención de veinticinco
millones (25.000.000) de pesetas para la realización del Pro-
yecto «Intercambio de Experiencias de Desarrollo Sostenible
en Doñana». Expte. 472/00/P/00.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 344/00, interpuesto por don Fran-
cisco Muñoz Pérez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Francisco
Muñoz Pérez recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 344/00, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 5.4.2000, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
de fecha 16.12.99, recaída en el expediente sancionador
F/74/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 344/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 346/00, interpuesto por don Marcos
Ramírez Muñoz ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Marcos Ramí-

rez Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. 346/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 5.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
16.12.99, recaída en el expediente sancionador núm.
F/88/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 346/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 589/00-S.2.ª, interpuesto por Fede-
ración de Servicios Públicos de Andalucía (UGT) ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Federación de Servicios Públicos de Andalucía
(UGT) recurso contencioso-administrativo núm. 589/00-S.2.ª,
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 12
de abril de 2000, sobre participación de la Empresa de Gestión
Medioambiental, S.A., en la ejecución del plan de lucha contra
los incendios forestales de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 589/00-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la concesión de subvención al amparo de la Orden
de 22 de abril de 1997, por la que se establece el
procedimiento general para concesión de subvenciones
y ayudas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
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Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 7.3 de
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, por la que se establece el procedimiento general
para concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm. 54,
de 10 de mayo de 1997), se hace público que, por Resolución
de esta Delegación Provincial se ha concedido la subvención
cuyos datos básicos se relacionan a continuación:

a) Núm. expte.: 766/2000/C/41.

b) Beneficiario: Mancomunidad de Servicios «La Vega».

c) Objeto: Obras de ejecución de planta de tratamiento
de residuos procedentes de la construcción y derribo en el
término municipal de Alcalá del Río.

d) Fecha de la Resolución de concesión: 29 de septiembre
de 2000.

e) Importe:

En pesetas: Setenta y cinco millones (75.000.000).

En euros: Cuatrocientos cincuenta mil setecientos cin-
cuenta y nueve con ocho céntimos (450.759,08).

f) Conceptos presupuestarios a los que se imputa:

Programa: 34-A, Prevención y calidad ambiental.

Concepto: 760, Transferencias de capital a Corporaciones
Locales.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 342/00, interpuesto por don Juan
José Ortega Ramírez ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Juan José
Ortega Ramírez recurso contencioso-administrativo
núm. 342/00, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 5.4.2000, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
de fecha 15.12.99, recaída en el expediente sancionador núm.
F/75/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 342/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 345/00, interpuesto por don Miguel
Vico Zuheros ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Miguel Vico Zuheros
recurso contencioso-administrativo núm. 345/00, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
6.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
15.12.99, recaída en el expediente sancionador núm.
F/65/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 345/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 400/00, interpuesto por don Fer-
nando Verde Ortiz ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla se ha interpuesto por don Fernando Verde
Ortiz recurso contencioso-administrativo núm. 400/00, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
17.11.98, desestimatoria del recurso ordinario deducido con-
tra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 30.6.98, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CAZ-874/97, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 400/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 212/00, interpuesto por don Juan
Molina Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz se ha interpuesto por don Juan Molina
Rodríguez recurso contencioso-administrativo núm. 212/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 9.11.99, por la que se inadmitía a trámite por extem-
poráneo el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
del Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 6.7.99, recaída en el expediente sancio-
nador núm. EP-100/98, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Costas, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 212/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 343/00, interpuesto por doña Emilia
Sánchez Roldán ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba se ha interpuesto por doña Emilia Sánchez
Roldán recurso contencioso-administrativo núm. 343/00, con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
6.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
16.12.98, recaída en el expediente sancionador núm.
F/73/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 343/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 345/00, interpuesto por don Manuel
Ortega Muñoz ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Manuel Ortega
Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. 345/00, con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
5.4.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
15.12.98, recaída en el expediente sancionador núm.
F/76/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 345/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 392/00, interpuesto por don Antonio
Romero Lira ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por don Antonio
Romero Lira recurso contencioso-administrativo núm. 392/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 6.4.00, por la que se desestima el recurso de alzada
deducido contra Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha 2.8.99, recaída en el
expediente sancionador núm. RSU-003/99, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 392/00.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 537/00.S.3.ª, interpuesto por Jaime
Juan, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por Jaime
Juan , S .A . , r e cu r so con tenc i o so -admin i s t r a t i vo
núm. 537/00.S.3.ª, contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 16.6.99, por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
de fecha 25.9.98, recaída en el expediente sancionador
E-192/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 537/00.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 29 de febrero de 2000 (BOJA
núm. 38, de 30 de marzo de 2000), se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de zonas con
necesidades de transformación social.

A p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a : 0 1 . 2 1 . 0 0 . 0 1 .
11.48504.22H.4.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden, y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2000, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Nakera Romi.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 1.300.000.

Cádiz, 7 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO. (PD. 2621/2000).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Pablo Pérez Pérez, don Juan Diego
Entrena Moreno, don Emilio Jiménez Prieto y don Raúl Fran-
cisco Cañadas Robles, contra el acto administrativo dictado
por la Comisión del Distrito Unico Universitario de Andalucía
sobre Resolución de 29.6.00, que establece el procedimiento
de ingreso en los segundos ciclos de enseñanzas universitarias
y contra las listas definitivas publicadas en el BOJA de
27.9.00.

Recurso número 2036/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 10 de octubre de 2000.- El Secretario.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO. (PD. 2620/2000).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, por providencia de
fecha tres de octubre de dos mil, dictada en el procedimiento
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de reintegro por alcance núm. A98/98, del Ramo de Cor-
poraciones Locales (Ayuntamiento de Albolote), provincia de
Granada, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable con
motivo de la falta de justificación de la subvención concedida
por el Inem y cofinanciada por el Fondo Social Europeo a
la Escuela Taller de Albolote, produciéndose un descubierto
en los fondos del Instituto Nacional de Empleo por importe
de dos millones veintinueve mil novecientas sesenta y dos
(2.029.962) pesetas, lo cual se hace saber con finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimiento u opo-
sición a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos personándose en forma dentro del plazo
de nueve días.

Dado en Madrid, 3 de octubre de 2000.- El Letrado
Secretario, Mariano F. Sola Fernández. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTIDOS
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 2636/2000).

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. Veintidós de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
núm. 224/2000-3.º, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Andrés Martínez Ruiz contra Victoria Crespo Rodríguez y
José Gallego González en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por Resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el 11 de enero de 2001, a las 12 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 41200000180
22400, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el núm. y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el 22
de febrero de 2001, a las 12 horas, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el 22 de marzo de 2001, a las 12 horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca núm. 2.999-N, inscr. 7.ª, Folio 158, Tomo 908,
Libro 907, sita en calle Gumersindo de Azcárate, 9, de esta
ciudad.

TIPO DE SUBASTA

Once millones de pesetas (11.000.000).

Dado en Sevilla, a cinco de octubre de dos mil.- El/La
Secretario. El/La Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de suministro que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-
sonal y Administración, Sección de Contratación.

Número de expediente: 16/00/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Suministro.
Objeto: Adquisición 8 vehículos para la U.C.N.P.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma: Sin publicidad.
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4. Presupuesto base de licitación: Veintidós millones tres-
cientas tres mil ciento cincuenta y dos (22.303.152) pesetas.
(134.044,64 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de agosto de 2000.
Contratista: Hispanomoción, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Once millones setecientas cuarenta y cinco mil

cuatrocientas ochenta y una (11.745.481) pesetas.
(70.591,76 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de agosto de 2000.
Contratista: Trasur, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Siete millones ochocientas setenta y siete mil

ochocientas ochenta y dos (7.877.882) pesetas. (47.347,02
euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de agosto de 2000.
Contratista: Servicios y Reparaciones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Dos millones seiscientas setenta y nueve mil

setecientas ochenta y nueve (2.679.789) pesetas.
(16.105,86 euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación de la Jun-

ta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración. Sección de Contratación.
Número de expediente: 31/00/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: Suministro de microordenadores homologados

para la Consejería de Gobernación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Veintiún millones

ochenta y una mil setecientas diecinueve (21.081.719) pese-
tas (126.703,68 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 4 de octubre de 2000.
Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
Nacionalidad: Española.
Importe: Veintiún millones ochenta y una mil setecientas

diecinueve (21.081.719) pesetas.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de obras que se
indican por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta. (PD. 2639/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Arquitectura y Vivienda.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda,

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edif.

Torretriana.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/506.54.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 de noviembre de

2000, a las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: El Registro Auxiliar
de la Consejería de Obras Públicas y Transporte, sito en Plaza
de la Contratación, núm. 3, Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se presenten en una Delegación
Provincial con destino a los Servicios Centrales de la Consejería
o se envíen por correo, el representante de la empresa o del
equipo técnico deberá justificar la fecha de presentación o
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al Organo de Contratación su remisión mediante télex, tele-
grama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por
el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha de
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.80.49.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Pza. de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 21 de noviembre de 2000.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso): No.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: MA-97/11-P, Recalce y reparación
daños bloque en C/ Guadalbullón, 11. Bda. Huerta de la Pal-
ma. Málaga.



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.221

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Recalce y reparación daños

bloque en C/ Guadalbullón, 11. Bda. Huerta de la Palma.
Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación .
a) Importe total: 53.297.189 pesetas (320.322,56

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 1.065.944 pesetas (6.406,45 euros).
b) Definitiva: 2.131.888 pesetas (12.812,90 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: GR-99/02-P, Reparación de hume-
dades en 15 viviendas sociales en Cijuela (Granada).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación de humedades

en 15 viviendas sociales en Cijuela (Granada).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cijuela (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 26.475.500 pesetas (159.120,96

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 529.510 pesetas (3.182,42 euros).
b) Definitiva: 1.059.020 pesetas (6.364,84 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: MA-97/02-P, Reparación de ascen-
sores en Bda. Vistafranca. Málaga.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación de ascensores

en Bda. Vistafranca. Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 64.561.489 pesetas (388.022,36

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 1.291.230 pesetas (7.760,45 euros).
b) Definitiva: 2.582.460 pesetas (15.520,90 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, Subgrupo 1, Categoría d.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: SE-99/06-P, Reforma parcial de las
redes interiores comunes de agua, Bda. Antonio Machado (760
Vvdas.) en Sevilla.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reforma parcial de las redes

interiores comunes de agua, Bda. Antonio Machado (760
Vvdas.) en Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 47.833.207 pesetas (287.483,36

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 956.664 pesetas (5.749,67 euros).
b) Definitiva: 1.913.328 pesetas (11.499,34 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, Subgrupo 4, Categoría c.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: AL-97/01-P Reparación y obras
varias en el grupo de 30 Vvdas. P.P. «San Javier», en Sorbas
(Almería).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación y obras varias

en el grupo de 30 Vvdas. P.P. «San Javier», en Sorbas
(Almería).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sorbas (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 43.269.212 pesetas (260.053,20

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 865.384 pesetas (5.201,06 euros).
b) Definitiva: 1.730.768 pesetas (10.402,13 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría d.
Grupo K, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo K, Subgrupo 2, Categoría d.

Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia
por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contración de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 2640/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: GR-99/01-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparaciones varias en grupo

de 192 viviendas en Almuñécar (Granada).
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b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Almuñécar (Granada).
d) Plazo de ejecución: 5 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

58.125.278 ptas. (349.339,96 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Un millón ciento sesenta y dos mil qui-

nientas seis pesetas (1.162.506 ptas.), seis mil novecientos
ochenta y seis euros con ochenta céntimos (6.986,80 euros).

b) Definitiva: Dos millones trescientas veinticinco mil once
pesetas (2.325.011 ptas), trece mil novecientos setenta y tres
euros con sesenta céntimos (13.973,60 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edif.

Torretriana.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/506.54.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C. Subgrupo 4. Categoría d.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 20.11.2000, a

las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro Auxiliar de
la Consejería de Obras Públicas y Transporte, sito en Plaza
de la Contratación, número 3, Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Órgano de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/450.75.49.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Pza. de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 2000.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: No.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de obras que se indican
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 2641/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edif.

Torretriana.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.54.00.
e) Telefax: 95/506.54.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 20 de noviembre

de 2000, a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro Auxiliar de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito en Plaza
de la Contratación, número 3, Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.80.49.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Pza. de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de noviembre de 2000.
e) Hora: A las 11.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
No.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: GR-98/04-AS, Rehabilitación de 4
viviendas en Escuelas Municipales en Gorafe (Granada).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de 4 viviendas

en Escuelas Municipales en Gorafe (Granada).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Gorafe (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 16.090.150 pesetas (96.703,75 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 321.803 pesetas (1.934,08 euros).
b) Definitiva: 643.606 pesetas (3.868,15 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: GR-98/05-AS. Rehabilitación de 2
viviendas en edificio municipal en Gorafe (Granada).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de 2 viviendas

en edificio municipal en Gorafe (Granada).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Gorafe (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.162.461 pesetas (85.118,11 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 283.249 pesetas (1.702,36 euros).
b) Definitiva: 566.498 pesetas (3.404,72 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: SE-97/05-AS, Rehabilitación de
antigua casa-cuartel de la Guardia Civil en Fuentes de Anda-
lucía (Sevilla).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Rehabilitación de antigua

casa-cuartel de la Guardia Civil en Fuentes de Andalucía
(Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Fuentes de Andalucía (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 71.066.144 pesetas (427.116,13

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 1.421.323 pesetas (8.542,32 euros).
b) Definitiva: 2.842.646 pesetas (17.084,65 euros).

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo C. Subgrupo 2. Categoría c.
Grupo C. Subgrupo 3. Categoría c.

Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia
por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de servicios que se indican por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2643/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de República Argentina, 43, 1.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de diciembre de 2000,

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito en Plaza
de la Contratación, número 3, Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
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mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, número 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 26 de diciembre de 2000.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
16 de octubre de 2000.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 01-GR-1303-00-00-GI. Servicios de
diversas operaciones de conservación en el siguiente tramo
de la autovía: Autovía A-92. Tramo: Lím. prov. Málaga-Puerto de
la Mora, pp.kk. 175,625 a 262,600.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicios de diversas ope-

raciones de conservación en el siguiente tramo de la autovía:
Autovía A-92. Tramo: Lím. prov. Málaga-Puerto de la Mora,
pp.kk. 175,625 a 262,600.

b) División por lotes y número : No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Granada).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 577.008.632 pesetas (3.467.891,72

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 11.540.173 pesetas (69.357,84 euros).
b) Definitiva: 23.080.345 pesetas (138.715,67 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: 01-SE-1337-00-00-GI. Servicios de
diversas operaciones de conservación en el siguiente tramo
de la autovía: Autovía A-92. Tramo: Pp.kk. 14,000 a
127,200.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicios de diversas ope-

raciones de conservación en el siguiente tramo de la autovía:
Autovía A-92. Tramo: Pp.kk. 14,000 a 127,200.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 733.104.985 pesetas (4.406.049,7

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 14.662.100 pesetas (88.121 euros).
b) Definitiva: 29.324.199 pesetas (176.241,99 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: 01-SE-1338-00-00-GI. Servicios de
diversas operaciones de conservación en el Area Metropolitana
de Sevilla.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicios de diversas ope-

raciones de conservación en el Area Metropolitana de Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 410.556.514 pesetas (2.467.494,34

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 8.211.130 pesetas (49.349,89 euros).
b) Definitiva: 16.422.261 pesetas (98.699,77 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Sevilla, 9 de octubre de 2000.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública por la vía de urgencia la con-
tratación de obra por el procedimiento abierto y en
la forma de subasta. (Expte. núm. 1678/00/M/00).
(PD. 2633/2000).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Denominación: Tratamientos selvícolas en montes

municipales de la Zona Norte Occidental de la provincia de
Jaén.

b) Lugar de ejecución: Jaén.
c) Plazo de ejecución: Treinta y ocho (38) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 51.692.486 ptas. (cincuenta y un millo-

nes seiscientas noventa y dos mil cuatrocientas ochenta y
seis pesetas). Estimación en euros: 310.678,10.

b) Revisión de precios: No (Res. 29.8.00).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% sobre presupuesto de licitación:

1.033.850 ptas.
b) Definitiva: 4% sobre presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «b».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de trece (13) días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación (Registro Gene-
ral, donde se recepcionará la misma) la remisión de la docu-
mentación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la docu-
mentación si es recibida por el Organo de Contratación con
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado
en el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a partir

del quinto día natural siguiente a la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Manuel Siurot,
núm. 50, Sevilla, 41071; si el día fuere sábado o festivo,
se realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: A partir de las 10,00 horas del citado día.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, será satisfecho
por los correspondientes adjuditarios, previo a la formalización
del correspondiente contrato.

Sevilla, 11 de octubre de 2000.- El Director General,
José Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del servicio de comidas, limpieza y
lavandería en el Centro de Menores de Aguadulce
(Almería).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV 05/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de comidas, limpieza

y lavandería en el Centro de Menores de Aguadulce.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 90, de 5.8.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.866.328 pesetas/77.328,19 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.9.00.
b) Contratista: El Saliente, C.E.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.910.845 pese-

tas/59.565,38 euros.

Almería, 5 de octubre de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del servicio de atención especializada
a menores sujetos a medidas de protección en el Centro
de Menores de Aguadulce (Almería).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV 04/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Atención especializada a meno-

res sujetos a medidas de protección en el Centro de Menores
de Aguadulce.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 90, de 5.8.00.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.800.000 pesetas/82.939,67 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.9.00.
b) Contratista: El Saliente, C.E.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.105.590 pese-

tas/72.756,07 euros.

Almería, 5 de octubre de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, por
la que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, de 16 de junio
2000, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CA 33/00.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Implantación Programas de
Ordenador A.I.G. Biotecnología.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 69, de 15 de junio de 2000.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 16.820.000

ptas./101.090,235 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.9.00.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
I m p o r t e d e l a a d j u d i c a c i ó n : 1 6 . 8 2 0 . 0 0 0

ptas./101.090,235 euros.
7. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 28 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Cijuela (Granada). (PP. 1689/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el articulo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE CIJUELA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico 300 ptas./abon./bimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 25 m3/bimestre 20 ptas./m3

Más de 25 hasta 35 m3/bimestre 33 ptas./m3

Más de 35 hasta 45 m3/bimestre 61 ptas./m3

Más de 45 m3/bimestre 83 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 610 ptas./mm
Parámetro B: 1.669 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 5.229 ptas.
15 6.429 ptas.
20 9.429 ptas.
25 12.429 ptas.
30 15.429 ptas.
40 21.429 ptas.
50 27.429 ptas.
65 36.429 ptas.
80 45.429 ptas.

100 y superiores 57.429 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.900 ptas.
15 4.500 ptas.
20 6.000 ptas.
25 7.500 ptas.
30 9.000 ptas.
40 12.000 ptas.
50 y superiores 15.000 ptas.

Suministro contra incendios 7.500 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.227

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer, y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 4 de octubre de 2000.- El Delegado, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos de trámite
y Resoluciones relativos a expedientes sancionadores
en materia de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,

notifica a los interesados que más adelante se relacionan las
Resoluciones y actos de trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 21 de septiembre de 2000.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de
un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-103/2000 M.

Interesado: Don Cristóbal Ríos Domínguez.

Ultimo domicilio: C/ Mar de Alborán, 1, 1.º-B, de Sevilla.

Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996, de 26 de
noviembre.

Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de
pesetas (50.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de La Palmera, 24, comunicando que dispone de
un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-126/2000 M.

Interesado: Don Antonio Expósito González.

Ultimo domicilio: C/ General Ollero, Blq. 1, de Sevilla.

Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996, de 26 de
noviembre.

Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de
pesetas (50.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Incoación y pliego de cargos.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Endesa Coge-
neración y Renovables, SA, para instalar una planta
eólica de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Los Barrios (Cádiz). (PP. 2299/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2000, la empresa Endesa
Cogeneración y Renovables, S.A., con domicilio social en Sevi-
lla, C/ Balbino Marrón, s/n, Edificio Viapol, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz autorización administrativa para realizar una
instalación eólica de generación de energía eléctrica, deno-
minada «Parque Eólico Guadarcorte», sita en el término muni-
cipal de Los Barrios (Cádiz), en el paraje conocido como Cerro
el Huevo y Haza de Cabras.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública insertándose anuncios en el BOJA núm. 182, de 7
de agosto de 1999, y en el BOP de Cádiz núm. 108, de
16 de septiembre de 1999, presentándose alegaciones al mis-
mo de naturaleza técnica y medioambiental que no constituyen
elemento invalidante.

Tercero. Con fecha 9 de mayo de 2000, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emite
Declaración de Impacto Ambiental por el que declara viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental favorable de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, a propuesta del
Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 20 Aerogeneradores MADE-AE-46/1 o similares de 660
KW con generador asíncrono a 690 V.

- Rotor de 3 palas de 46 metros de diámetro, respec-
tivamente, y con superficie de rotación de 1.590 m2, empla-
zado en torres metálicas tabulares.

- 10 Centros de Transformación 1.600 KVA, 0,69/20 KV.
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- Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 20 KV y
conexión a futura subestación transformadora «El Patrón»
20/66 KV.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando el acto por el que se concede
audiencia al interesado en el procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en el expediente que se
relaciona.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones de los actos por los que se confiere
audiencia al interesado, sin que hayan surtido efecto, se noti-
fican, por medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad
interesada que dispondrá de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estime pertinentes en la Dirección General de Eco-
nomía Social, sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14,
41071, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en art. 84 de la
mencionada Ley.

Entidad: Leycor,s. Coop. And.

Núm. expte: SC.027.SE/96.

Dirección: C/ Recreo San José, 15. 41700, Dos Hermanas
(Sevilla).

Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-
diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
el 5 de septiembre de 2000 por la Dirección General de Eco-
nomía Social.

Asimismo, se le informa que el computo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de

su derecho se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12,30 horas del
día 4 de octubre de 2000, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía (UPA-A).

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación pasando a llamarse Unión de Pequeños Agri-
cultores y Ganaderos de Andalucía (UPA-Andalucía).

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en el Congreso Regional,
celebrado el día 29 de octubre de 1999, figuran: Don Juan
Hidalgo Muñoz y don José Luis Gutiérrez García, en sus cali-
dades de Secretario de Organización y Secretario General de
la citada organización.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el área de la renovación y mejora de los
ascensores en sus condiciones de seguridad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.4 de
la Orden de 29 de diciembre de 1998, reguladora de la con-
cesión de ayudas para la renovación y mejora de los ascensores
en sus condiciones de seguridad, se hace pública la concesión
de ayudas a las empresas y por los importes que a continuación
se indican, incluidas todas ellas en el programa presupuestario
62 A «Orden Industrial», y concedidas todas ellas por la Comi-
sión de Valoración constituida de acuerdo con lo dispuesto
en LA citada Orden.

I.A.S.A., S.L.
C/ Camino de Ronda, núm. 89.
18004 - Granada.
CIF: A-B18412346.
Expte. 78/GR: 100.000 ptas.
Expte. 85/GR: 57.750 ptas.

Granada, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se informa de la publicación de la Resolución
de la Delegada Provincial de Málaga, por la que se
tienen por desistidas solicitudes de entidades privadas
para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, convocatoria 2000.

La Orden de 3 de enero de 2000 (BOJA de 25 de enero
de 2000), por la que se regula el procedimiento general para
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la concesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, en su Disposición Adicional realiza la convocatoria
para 2000, y dispone, de conformidad con el art. 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que las notificaciones serán realizadas
mediante publicación en los tablones de anuncios de las res-
pectivas Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte, pre-
vio anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA). El art. 9 establece que los proyectos que afecten a
una sola provincia se tramitarán por la Delegación Provincial
respectiva, y el art. 10.2 señala en qué supuestos resolverá
el Delegado Provincial por delegación del Consejero.

Por su parte el art. 8 establece que si la solicitud no
reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la docu-
mentación completa o correcta se requerirá al solicitante para
que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo
de diez días, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución. Habiéndose
realizado tal requerimiento y transcurrido el plazo de subsa-
nación concedido, procede tener por desistidos a los que no
hayan subsanado todos los defectos o completado toda la docu-
mentación necesaria en plazo.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga
de la Consejería de Turismo y Deporte,

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte se publicará,
el primer día hábil siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA, la Resolución de la Delegada Provincial
de Málaga, por la que se tienen por desistidas solicitudes
de entidades privadas para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística, convocatoria 2000, Orden
3.1.2000.

Málaga, 29 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subsanación de defectos y documentación de
solicitudes para la concesión de subvenciones para la
creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres,
convocatoria 2000.

La Orden de 15 de mayo de 2000, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
para la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres
(BOJA núm. 64, de 3 de junio de 2000), en su Disposición
Adicional Primera, realiza la convocatoria para 2000 y dispone,
de conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que las
notificaciones serán realizadas mediante publicación en los
tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales de Turismo y Deporte, previo anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). El art. 9 establece
que los proyectos que afecten a una sola provincia se tramitarán
por la Delegación Provincial respectiva, y el art. 10.2 señala
en qué supuestos resolverá el Delegado Provincial por dele-
gación del Consejero.

Por su parte el art. 8 establece que, si la solicitud no
reuniese los requisitos exigidos o no se acompañase la docu-
mentación completa o correcta, se requerirá al solicitante para
que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo
de diez días, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa Resolución.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga
de la Consejería de Turismo y Deporte

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte se publicará,
el primer día hábil siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA, el requerimiento de subsanación de defec-
tos o aportación de documentación de las solicitudes presen-
tadas para acogerse en esta provincia a los beneficios de la
Orden de 15 de mayo de 2000, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres, con-
vocatoria 2000.

Málaga, 2 de octubre de 2000.- La Delegada, María José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, dirigida a doña M.ª
José Pareja Pascual por no ocupación de la vivienda
que se cita.

Visto el Expediente de Desahucio Administrativo incoado
por esta Delegación Provincial a doña M.ª José Pareja Pascual,
por no ocupación de la vivienda de forma habitual y per-
manente, de la vivienda sita en el Grupo referenciado, C/ Al-An-
daluz Bloque 4, Bajo-C, de Periana (Málaga), y,

Resultando: Que la expresada vivienda es propiedad de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, construida al amparo del expediente MA-914,
para su adjudicación en calidad de arrendamiento, por lo que
la misma se halla sujeta al Régimen propio vigente por el
que se rigen las viviendas de protección oficial, así como a
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Resultando: Que por esta Delegación Provincial se tuvo
conocimiento de la situación de ilegalidad en que se encon-
traba la vivienda, procediéndose a la incoación del Expediente
de Desahucio, así como a formular el Pliego de Cargos con
fecha 18 de diciembre de 1998, siendo notificado a través
del Ayuntamiento el 26 de enero de 1999.

Resultando: Que cumplidos los trámites y plazo previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo y Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, el Instructor del expediente
formuló propuesta de resolución en base a los informes rea-
lizados el 3 de marzo de 1999, siendo notificado a través
de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia el 27
de octubre de 1999.

Considerando: Que quedan más que probados los cargos
que se le imputan a doña M.ª José Pareja Pascual, titular
de la vivienda sita en Bloque 4, bajo C, de Periana (Málaga),
por no ocupación de la vivienda de forma habitual y per-
manente de la vivienda de promoción pública, en base a los
siguientes supuestos:

- Del Informe denuncia presentado por el Ayuntamiento
de Periana (Málaga), donde nos da traslado de la situación
ilegal en que se encuentra la vivienda.

- Del hecho de que la expedientada no haya presentado
alegaciones demuestra su desinterés respecto de la vivienda
referenciada.
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Considerando: Que queda demostrado en los conside-
randos anteriores las circunstancias previstas por infracción
de la Causa Sexta (6.ª) de los artículos 138 al 144 del Regla-
mento de 24 de julio de 1968, como motivo de desahucio
para la aplicación de la Ley de Arrendamientos Urbanos y
demás disposiciones que son de aplicación, se han tenido
en cuenta para la tramitación del expediente.

Considerando: Que por todo lo que antecede, y, en uso
de las atribuciones que por Decreto número 86/1984, de 3
de abril, de la Consejería de Política Territorial, de la Junta
de Andalucía, me son conferidas, se dicta la siguiente
Resolución:

A C U E R D A

Que se proceda a la resolución del contrato de la vivienda
en cuestión de la que es parte la expedientada, otorgándole
un plazo de un mes para la entrega de las llaves en la Sección
de Patrimonio de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. Si transcurrido el citado plazo
no se hubiese cumplido lo ordenado, se procederá al lan-
zamiento sin otra prórroga, requisito ni demora, pudiendo reca-
bar en su caso el auxilio de la Fuerza Pública.

Se delega para el cumplimiento de esta Resolución en
el jefe de la Sección de Patrimonio Público Residencia, quien
podrá designar a la persona que ejecute este Acuerdo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo
de un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación de la presente reso-
lución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Málaga, 18 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de doña
María Caro García, sobre la vivienda que se cita. (Expte.
MA-9, CTA.9).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
publica en régimen de arrendamiento, se sigue, en esta Dele-
gación Provincial, expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen de la Fuensanta,
núm. 25, 1.º izquierda, de Málaga, Grupo MA-9, CTA. 9,
y patrimonio de esta Consejería, por lo que se pone de mani-
fiesto a los herederos, en ignorado paradero, de la titular doña
María Caro García para que, en un plazo de 15 días a partir
de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a
su derecho conviniese ante esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20, de esta capital. Transcurrido
dicho plazo, se dará por decaído en sus derechos y se procederá
a la legalización del ocupante sin más tramite.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los herederos, en ignorado paradero, de don
Francisco Méndez Garabito, sobre la vivienda que se
cita. (Expte. MA-28, CTA. 53).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue,
en esta Delegación Provincial, expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), C/ Jacinto
Benavente, núm. 6, 2.º B, Grupo MA-28, CTA. 53, y patri-
monio de esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto
a los herederos, en ignorado paradero, del titular don Francisco
Méndez Garabito para que, en un plazo de 15 días a partir
de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a
su derecho conviniese ante esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Administrativo de Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20, de esta capital. Transcurrido
dicho plazo, se dará por decaído en sus derechos y se procederá
a la legalización del ocupante sin más trámite.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezca y haga las alegaciones conve-
nientes don Francisco Peralta Gómez, sobre la vivienda
que se cita. (Expte. MA-29, CTA. 24).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue,
en esta Delegación Provincial, expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Marbella (Málaga), C/ Gua-
temala, núm. 5, bajo derecha, Grupo MA-29, CTA. 24, y
patrimonio de esta Consejería, por lo que se pone de manifiesto
al titular don Francisco Peralta Gómez, en ignorado paradero,
para que, en un plazo de 15 días a partir de esta publicación,
pueda comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora,
47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puer-
ta 20, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por
decaído en sus derechos y se procederá a la legalización del
ocupante sin más tramite.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezca y haga las alegaciones conve-
nientes don Cristóbal Rubio Benítez, sobre la vivienda
que se cita. (Expte. MA-28, CTA. 83).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue,
en esta Delegación Provincial, expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), C/ Téllez
del Río, núm. 3, 2.º izquierda, Grupo MA-28, CTA. 83, y
patrimonio de esta Consejeria, por lo que se pone de manifiesto
al titular don Cristóbal Rubio Benítez, en ignorado paradero,
para que, en un plazo de 15 días a partir de esta publicación,
pueda comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puer-
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ta 20, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por
decaído en sus derechos y se procederá a la legalización del
ocupante sin más tramite.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezca y haga las alegaciones conve-
nientes doña Antonia Ramírez Ortigosa, sobre la vivien-
da que se cita. (Expte. MA-24, CTA.329).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue,
en esta Delegación Provincial, expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Papamosca, núm. 2,
bajo izquierda, Grupo MA-24, CTA. 329, y patrimonio de esta
Consejería, por lo que se pone de manifiesto a la titular doña
Antonia Ramírez Ortigosa, en ignorado paradero, para que,
en un plazo de 15 días a partir de esta publicación, pueda
comparecer y alegar lo que a su derecho conviniese ante esta
Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20,
de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se dará por decaído
en sus derechos y se procederá a la legalización del ocupante
sin más trámite.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica aparece publicada la resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono del Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándose que el plazo para la interposición de
la reclamación que procede comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expte.: 35/00-S.
Notificado: Dr. Helmut Winkler. Centro Sanitario.
Ultimo domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 36, Marbella,

29600.
Tramite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 62/00-S.
Notificado: Químicas Malcar, S.L. Productos Químicos.
Ultimo domicilio: C/ Esteban Salazar Chapela, núm. 19.

Málaga, 29004.
Tramite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 2 octubre de 2000.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se concede trámite de audiencia, en el expe-
diente incoado para la inscripción en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz de la Zona Arqueo-
lógica de Huelva, a los interesados cuyos datos se
desconocen.

Encontrándose en tramitación el expediente incoado para
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor de la Zona Arqueológica de Huelva, cuya
delimitación literal y gráfica figuran en el BOJA núm. 131,
de 11 de noviembre, páginas 14.612 a 14.613 y páginas
14.616 a 14.622, se ha acordado, en consideración al estado
en que se encuentran las actuaciones y conforme a lo dispuesto
en los artículos 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 12.5 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, conceder trámite de audiencia a los interesados en el
mismo cuyos datos se desconocen. A tal efecto, los interesados,
en el plazo no superior a quince días, contados a partir del
día siguiente a la presente publicación, podrán alegar lo que
estimen conveniente en orden a la inscripción que se pretende
a cuyo fin el expediente en cuestión estará de manifiesto en
la Delegación Provincial de Cultura en Huelva, Avda. de Ale-
mania, 3, de nueve a catorce horas.

Huelva, 9 de agosto de 2000.- La Delegada, P.D.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Juan A. Tirado
Andrino.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se notifican requerimientos en expedientes
administrativos de revisión de prestaciones recogidas
en la Ley de Integración Social de los Minusválidos
por la Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que por esta
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Málaga se va
a proceder a la suspensión del pago de los subsidios de Garan-
tía de Ingresos Mínimos, Ayuda a Tercera Persona y Movilidad
y Gastos de Transportes de los que son perceptores, por no
presentar los documentos requeridos para acreditar que siguen
reuniendo los requisitos exigidos para el reconocimiento de
la prestación correspondiente (art. 31.6 del R.D. 383/1984,
de 1 de febrero, y art. 13.1 de la O.M. de 13 de marzo
de 1984), a efectos de la Revisión anual de estas prestaciones.

Al objeto de conocer el contenido exacto de los expedientes
administrativos, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga; Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga,
y en el plazo de 15 días a partir de esta notificación.

DNI: 74.812.728.
Apellidos y Nombre: Boza Guirado, José.
Prestación: LISMI.
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DNI: 24.621.576.
Apellidos y Nombre: Florido Gómez, Bárbara.
Prestación: LISMI.

DNI: 24.827.405.
Apellidos y Nombre: Manceras Martín, Antonia.
Prestación: LISMI.

DNI: 24.846.229.
Apellidos y Nombre: Piñero Moreno, José.
Prestación: LISMI.

DNI: 33.370.851.
Apellidos y Nombre: Ranea Vázquez, Josefa.
Prestación: LISMI.

DNI: 25.018.182.
Apellidos y Nombre: Rodríguez Torres, Dolores.
Prestación: LISMI.

DNI: 24.683.647.
Apellidos y Nombre: Vergara Padilla, Dolores.
Prestación: LISMI.

DNI: 33.376.076.
Apellidos y Nombre: Villanueva Pallares, José Luis.
Prestación: LISMI.

Málaga, 29 de septiembre de 2000.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

FUNDACION TEATRO VILLAMARTA

ANUNCIO. (PP. 1028/2000).

La Fundación Teatro Villamarta, en su empeño de difundir
el patrimonio lírico español e hispanoamericano y de incentivar
la promoción profesional de los intérpretes de este repertorio,
convoca -en el marco de su Festival de Teatro Lírico Español-
Concurso Internacional de Canto Otoño Lírico Jerezano, cuyo
desarrollo se regirá por las siguientes bases.

La convocatoria será anual y podrán participar cantantes
de cualquier tipo de voz y nacionalidad que no hayan cumplido
los treinta y cuatro años en el momento de comenzar el
concurso

B A S E S

1. El concurso tendrá lugar en Jerez de la Frontera (Cádiz),
en cada convocatoria se indicará el plazo de inscripción, las
fechas de realización del concurso, la cuota de inscripción,
el importe de cada uno de los premios y las obras obligatorias
a interpretar. La convocatoria se publicará con suficiente ante-
lación en los medios de comunicación.

2. Podrá participar cualquier cantante de cualquier tipo
de voz, siempre que interpreten repertorio lírico-vocal español
y latinoamericano, en cualquiera de las lenguas oficiales del
Estado español.

3. Se irán alternando las ediciones, los años impares para
voces femeninas y los años pares para voces masculinas.

4. Los participantes se comprometen a aceptar su nor-
mativa y reglamento de funcionamiento, que estará expuesto
desde su convocatoria en el tablón de anuncios de la Fundación
Teatro Villamarta.

5. La solicitud de inscripción con la documentación soli-
citada para la convocatoria deberá remitirse a la Fundación
Teatro Villamarta, Concurso Internacional de Canto Otoño Líri-
co Jerezano, Plaza Romero Martínez, s/n, Jerez de la Frontera
(España), 11402.

6. En la convocatoria anual se relacionará el repertorio
obligatorio a interpretar ese año.

7. El concurso otorgará los siguientes Premios:

Oficiales:

- Primer Premio y contrato para participar en una tem-
porada lírica del Teatro Villamarta .

- Segundo Premio y contrato para participar en una tem-
porada lírica del Teatro Villamarta.

- Tercer Premio y contrato para participar en una tem-
porada lírica del Teatro Villamarta.

Especiales:

- Premio especial al mejor intérprete andaluz.
- Premio especial al mejor intérprete de repertorio lírico

español actual.
- Premio especial al mejor intérprete de repertorio lírico

hispanoamericano.

Bolsas de estudio:

- Una Bolsa de Estudios para un intérprete nacido o resi-
dente en Jerez para asistir a cursos de perfeccionamiento.

- Un Bolsa de Estudios para intérpretes nacidos o resi-
dentes en la provincia de Cádiz.

Los importes de los tres Premios Oficiales, de los tres
Premios Especiales y de las dos Bolsas de estudio, así como
de las ayudas por gastos de desplazamiento y dietas, se esta-
blecerán para cada convocatoria.

8. El Jurado estará compuesto por nueve miembros (un
Presidente y ocho vocales), todos ellos relevantes persona-
lidades vinculadas a la música vocal y al teatro lírico español,
en especial. La composición del Jurado no se hará pública
hasta el inicio de las pruebas.

El fallo del Jurado se realizará una vez finalizadas cada
una de las fases: De selección, concurso y final.

9. El hecho de participar en este concurso supone la
plena aceptación de las bases específicas de la convocatoria.

Jerez, 10 de abril de 2000.- El Director Gerente de la
Fundación, Francisco López Gutiérrez.

CP VIRGEN DEL ROCIO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2388/2000).

C.P. Virgen del Rocío.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de doña María Julia Contreras Pardo, expedido el 18 de abril
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 7 de septiembre de 2000.- La Directora, Antonia
Fortes Martínez.
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IES PADRE MANJON

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2527/2000).

I.E.S. Padre Manjón.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Unificado

Polivalente, de don David Manuel Compes Pérez, expedido
el 28 de abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 27 de septiembre de 2000.- El Director,
Antonio Fernández Juárez.

IES PADRE SUAREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2541/2000).

I.E.S. Padre Suárez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don

Rafael Entralla Ruiz, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- El Director,
Antonio Marínez Cabrera.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES
Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACION LOCAL
DE MALAGA

ANUNCIO sobre convocatoria I Curso sobre Actua-
lización del Régimen Jurídico y Presupuestario de las
Entidades Locales. (PP. 2551/2000).

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de la Administración Local de Málaga.

I Curso sobre Actualización del Régimen Jurídico y Pre-
supuestario de las Entidades Locales.

Lugar: Hotel AC Málaga Palacio.
Baremación: Resolución del IAAP de 1 de septiembre

de 2000.
Asistencia al curso completo: 0,30.
Asistencia al curso completo con aprovechamiento eva-

luado mediante trabajo individualizado: 0,60.
Contenido y fecha: Módulo I, Secretaría (23 a 25 de

noviembre): Personal, contratación, bienes y servicios, orga-
nización y funcionamiento, urbanismo.

Módulo II, Intervención (14 a 16 de diciembre): Presu-
puestos, tributos locales, gestión tributaria y recaudación, ins-
pección, control y fiscalización.

Inscripciones y consultas. Tfno./Fax: 95/222.34.16.

Málaga, 30 de septiembre de 2000.- El Presidente del
Colegio, Antonio Ramón Rueda Carmona.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de octubre de 2000, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para la provisión de puestos de trabajo en
Centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Disposición Adicional novena, apartado 4, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y el
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), esta-
blecen que las Administraciones Educativas competentes con-
vocarán Concursos de Traslados de ámbito nacional de manera
coordinada, de forma que los Maestros interesados puedan
participar en todos ellos con un solo acto, y que de la resolución
de los mismos no se obtenga más que un único destino.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales
Decretos 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6); 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), modificado por el Real Decre-
to 1664/1991, de 8 de noviembre (BOE del 22), y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre de
2000 (BOE de 4 de octubre), por la que se establecen normas
procedimentales aplicables a los Concursos de Traslados del
Cuerpo de Maestros.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

- Convocatoria de readscripción en Centros.
- Convocatoria de Derecho Preferente.
- Convocatoria del Concurso de ámbito nacional.

En todas estas Convocatorias se proveerán los puestos
de trabajo vacantes a que alude la Orden de 28 de abril de
1998 (BOJA de 28 de mayo), en sus artículos 2 y 3.

1. CONVOCATORIA PARA LOS MAESTROS QUE
ENCONTRANDOSE EN SITUACION DE SOBREDOTA-
CION O DE PROVISIONALIDAD COMO CONSECUENCIA
DE LA SUPRESION O MODIFICACION DEL PUESTO DE
TRABAJO QUE VENIAN DESEMPEÑANDO CON CARAC-
TER DEFINITIVO, PUEDAN SOLICITAR LA ADSCRIPCION
A OTRO PUESTO DEL MISMO CENTRO

Esta Convocatoria se regirá por las siguientes Bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Están obligados a participar aquellos Maestros que a
la entrada en vigor de la presente Orden continúen en situación
de sobredotación.

2. Pueden participar los funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros que hayan perdido el puesto que venían desempeñando
con carácter definitivo.

Segunda. Quedan excluidos de la participación en esta
Convocatoria aquellos Maestros que, con posterioridad a la

pérdida del puesto de trabajo, se han readscrito en su Centro,
por cualquiera de los sistemas de provisión establecidos.

II. PRIORIDADES

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentran comprendidos,
según el orden de prelación en que quedan relacionados en
la norma primera de la Base I.

Cuarta. Dentro de un mismo supuesto, la prioridad para
la obtención de destino se determinará por la mayor antigüedad
como titular con carácter definitivo de su puesto de trabajo
en el Centro. A estos efectos, se computará como antigüedad
en el Centro el tiempo de permanencia en Comisión de Servicio,
Servicios Especiales y otras situaciones administrativas en las
que no haya supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por des-
glose o traslado total o parcial de otro contarán, a efectos
de antigüedad en el mismo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamiento se dará a aquéllos cuyo destino inmedia-
tamente anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros
afectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo,
esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que sucesivamente les fueron
suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, decidirán
como sucesivos criterios de desempate el mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario de carrera del
Cuerpo de Maestros o año en el que se convocó el proce-
dimiento selectivo y la puntuación por la que resultó selec-
cionado.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta Con-
vocatoria serán las que en cada Centro determine la Consejería
de Educación y Ciencia, entre las que se incluirán al menos
las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2000,
así como aquéllas que resulten del propio concurso, siempre
que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su fun-
cionamiento esté prevista en la planificación educativa.

IV. SOLICITUDES

Séptima. Los Maestros participantes en esta Convocatoria
habrán de cumplimentar instancia, que será facilitada a los
interesados por la Administración.

Los Maestros que están obligados a participar, deberán
incluir en sus peticiones todos los puestos de trabajo de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria del Centro para los que
tuviesen la habilitación correspondiente. De no hacerlo así,
caso de existir vacantes, se les destinará de oficio por la Con-
sejería de Educación y Ciencia a puestos de trabajo de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria, siempre que posean la
habilitación correspondiente. Asimismo, podrán incluir los
puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria los Maestros que estén habilitados al precitado
Ciclo.

Los que sin estar obligados deseen participar en esta Con-
vocatoria, podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto
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del Centro, siendo imprescindible estar habilitado para su
desempeño.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada
en los números 1 y 2 de la norma decimonovena de la base V
de las comunes a las Convocatorias, la siguiente documen-
tación según corresponda:

Anexo III. Maestros que continúen en situación de
sobredotación.

Anexo IV. Maestros procedentes de puestos suprimidos.

V. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO

Octava. Los Maestros que obtengan puesto de trabajo
tras la resolución de esta Convocatoria conservarán la anti-
güedad que tuvieran en el Centro. Se anularán automática-
mente sus peticiones de las restantes convocatorias de las
establecidas en el orden en que hubieran participado, y decae-
rán en su derecho por esta modalidad en futuros concursos.

2. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez
y con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad
determinada los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
que se encuentren en alguno de los supuestos que a con-
tinuación se indican:

a) Los que, en virtud de disposición reglamentaria o reso-
lución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a
obtener destino en una localidad o a recuperarlo en donde
antes lo desempeñaban, entre otros, Maestros que continúen
en situación de sobredotación a la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el
puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo
en la misma localidad, y los incluidos en la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA
de 9 de agosto).

c) Los Maestros de Centros Públicos españoles en el
extranjero que hayan cesado en los mismos por transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos y a quienes el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de agosto),
reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un
puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieran su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Los que, con pérdida de la plaza docente que desem-
peñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro
puesto en la Administración, manteniendo su situación de
servicio activo en el Cuerpo de Maestros y siempre que hayan
cesado en ese último puesto.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera
de los apartados de esta norma deberán ejercitar este derecho
obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo
y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de
la zona, a excepción de los Maestros en situación de sobre-
dotación, que deberán ejercitar su derecho obligatoriamente
sólo en la localidad a la que pertenece el Centro en el que
fueron adscritos como sobredotación.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará
localidad y especialidad, atendiendo al orden de prelación
señalado por los participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supues-
tos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se
fundamente en nombramiento realizado directamente para la
misma.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la
localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre
que estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los Maestros a que se refiere la norma primera
de la presente base, si desean hacer uso de este derecho
preferente, y hasta que alcancen el mismo, deberán participar
en todas las convocatorias que, a estos efectos, realicen las
Administraciones Públicas Educativas, pues en caso contrario,
de existir puestos vacantes o resultas a las que hubiera podido
tener acceso, se les considerará decaídos en su derecho. Todo
ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros,
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

II. PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho pre-
ferente a una localidad o zona determinada vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran comprendidos, según el
orden de prelación en que va relacionado en la norma primera
de la base I de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo gru-
po, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor pun-
tuación derivada de la aplicación del baremo, recogido en
el Anexo I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como conse-
cuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en un
Centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los par-
ticipantes en el Concurso de ámbito Nacional, previsto en el
artículo 1 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre,
y cuya convocatoria se anuncia con el número 3 de la presente
Orden, determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo
establecido en el Anexo I de la presente Orden.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán
las resultantes de las Convocatorias de Readscripción en el
Centro, y las resultas que se produzcan en el proceso de adju-
dicación, tal como se establece en la precitada Orden.

IV. SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesa-
riamente a la localidad de la que le dimana el mismo y, en
su caso, a otra u otras localidades de la zona, por todas las
especialidades para las que se está habilitado. En la instancia
deberán consignar, en el lugar correspondiente el código de
la localidad de la que les dimana el derecho y en caso de
solicitar otras localidades también habrán de consignar el códi-
go de la zona correspondiente. Asimismo, cumplimentarán,
por orden de preferencia, todas las especialidades para las
que estén habilitados. De solicitar especialidades correspon-
dientes al Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
deberán reseñar las mismas. Esta preferencia será tenida en
cuenta a efectos de reserva de localidad y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades en las que los
Maestros están habilitados y por las que deben ejercer el Dere-
cho Preferente, utilizarán los códigos numéricos que aparecen
en los puestos de trabajo que se relacionan en la norma primera
de la base I de las Comunes a las Convocatorias.

Para la obtención de Centro concreto deberán relacionar,
según sus preferencias, todos los Centros de la localidad de
la que les procede el derecho y, en su caso, todos los Centros
de las localidades que desee de la zona. De pedir localidad,
será destinado a cualquier Centro de la misma en que existan
vacantes. De pedir Centros concretos, éstos deberán ir agru-
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pados por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar
todos los Centros de la localidad de la que les dimana el
derecho, y todos los Centros de la localidad o localidades que
opcionalmente ha solicitado, caso de existir vacantes en alguna
de ellas, se les destinará de oficio por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. El mismo tratamiento se dará en el caso
en que, y de acuerdo con las preferencias de los interesados,
éstos hayan obtenido reserva de puesto en especialidad del
Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y zona, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (Derecho
Preferente) en las dos casillas correspondientes a especialidad
(apartado B - Peticiones de Centros y/o localidades), recogidos
en el impreso de instancia de participación.

Para la obtención de destino tendrá preferencia la espe-
cialidad sobre el centro.

Octava. Los Maestros que participen por esta convocatoria
del Derecho Preferente, deberán acompañar a la instancia la
documentación acreditativa que justifique este derecho.

Novena. Los Maestros comprendidos en los apartados a)
y b) de la norma primera de la base I, que obtengan destino
definitivo por esta convocatoria, contarán a efectos de anti-
güedad en el nuevo Centro la generada en su Centro de origen.

3. CONVOCATORIA DEL CONCURSO NACIONAL DE TRAS-
LADOS PREVISTO EN EL ARTICULO 1 DEL REAL DECRE-
TO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE (BOE DEL 6)

Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Participación voluntaria. Podrán participar en la
Convocatoria los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros que desempeñen destino con carácter definitivo, siempre
que a la finalización del presente curso escolar hayan trans-
currido, al menos, dos años desde la toma de posesión del
último destino y reúnan los requisitos previstos en esta
Convocatoria.

Los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria prevista en el párrafo c) del artículo 29.3
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como los suspensos, podrán participar siempre
que en la misma fecha a que se refiere el párrafo anterior
hayan transcurrido los dos años desde que pasaron a la situa-
ción de excedencia voluntaria o desde que concluyó el tiempo
de duración de la sanción disciplinaria de suspensión, res-
pectivamente.

Los excedentes voluntarios deben reunir, además, las con-
diciones para reingresar al servicio activo.

Los Maestros en situación de sobredotación que participen
en esta Convocatoria y no cumplan con la obligación de par-
ticipar en las dos precedentes, en el supuesto de no obtener
destino, pasarán a la situación de Maestros procedentes de
puestos suprimidos, a tenor de lo establecido en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 154/1996, de 30 de abril (BOJA
de 21 de mayo).

Segunda. Participación obligatoria. Están obligados a par-
ticipar en este Concurso de Traslados todos los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros que carezcan de destino
definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titulares,

entre otros, a los que se refiere la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del

puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo,
entre otros, el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos
a puestos docentes en el extranjero.

Tercera. Asimismo, están obligados a participar en el Con-
curso todos los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
que, estando en servicio activo, nunca han obtenido destino
definitivo.

Cuarta. Los Maestros comprendidos en los supuestos a
que aluden los apartados 1 y 4 de la norma segunda y los
referidos en la norma tercera que no participen en el Concurso
o que no obtengan destino de los solicitados, serán destina-
dos de existir vacante por la Consejería de Educación y Ciencia
a puesto de trabajo en Centros dependientes de la misma,
siempre que cumplan los requisitos exigibles para su desem-
peño.

Quinta. Los Maestros con destino provisional como con-
secuencia de: Cumplimiento de sentencia o resolución de
recurso, de supresión del puesto de trabajo del que eran titu-
lares y por transcurso del plazo para el que fueron adscritos
a puestos de trabajo docentes en Centros Españoles en el
extranjero y aquéllos a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9
de agosto), de no participar en esta Convocatoria, serán des-
tinados de oficio por la Consejería de Educación y Ciencia
en la forma en que se indica en la norma anterior.

Aquéllos que cumpliendo con la obligación de participar
no obtuvieran destino de los solicitados en las seis primeras
Convocatorias podrán ser, asimismo, destinados de oficio por
la Consejería de Educación y Ciencia en la forma antes
regulada.

Sexta. Los Maestros comprendidos en el supuesto con-
templado en el apartado 6 de la norma segunda, de no par-
ticipar en esta Convocatoria, serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados,
serán destinados de oficio por la Consejería de Educación y
Ciencia.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios Maestros con destino
definitivo condicionen su voluntaria participación en el con-
curso a la obtención de destino en uno o varios Centros de
una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los Maestros incluirán en sus peticiones Centros o loca-
lidades de una sola provincia, la misma para cada grupo de
concurrentes.

- El número de Maestros que pueden solicitar como con-
currentes será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que
cada uno de los solicitantes presente instancia por separado.

- La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará
entre los puestos de trabajo vacantes, objeto de provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se con-
siderarán desestimadas las solicitudes de todos los Maestros
de un mismo grupo de concurrentes.

III. PRIORIDADES

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo que se incluye como Anexo I a la presente Orden.
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IV. SOLICITUDES

Décima. Los que voluntaria y obligatoriamente participen
en el concurso deberán cumplimentar instancia, que será faci-
litada a los participantes por la Administración.

Los Maestros provisionales que nunca han obtenido des-
tino definitivo, reingresados con destino provisional y aquéllos
que perdieron su destino definitivo por resolución firme de
expediente disciplinario, deberán incluir en su petición de par-
ticipación en el concurso, en el apartado c) de la instancia-so-
licitud, la totalidad de las provincias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por orden de preferencia. De no hacerlo
así, serán destinados de oficio y con carácter definitivo a cual-
quier provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán
destinados con carácter definitivo a cualquier puesto de la
Comunidad Autónoma, si se dispusiera de vacante para la
que estuvieren habilitados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que
se hace referencia en la norma decimonovena, base V, de
las comunes a las convocatorias.

Undécima. De conformidad con el artículo 1 del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, que prevé que las Admi-
nistraciones Públicas Educativas competentes convocarán con-
cursos de ámbito nacional, que se realizarán de forma co-
ordinada, los interesados que lo deseen pueden solicitar, en
única instancia, dirigida a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, puestos de los anunciados en las con-
vocatorias de las distintas Administraciones Educativas, siem-
pre que estén habilitados para ello.

Ello no obstante, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 2.3 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE
del 6), no pueden hacer uso de esta concurrencia simultánea
los Maestros que no hayan obtenido aún su primer destino
definitivo, ingresados en el Cuerpo en virtud de los procesos
selectivos convocados al amparo del Real Decreto 574/1991,
de 22 de abril (BOE de 23), Promociones de 1991, 1992,
1993, y del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30), Promociones de 1994 y 1997, los que, por imperativo
de sus artículos 12.d) y 13.d), respectivamente, sólo podrán
participar en el concurso convocado por la Administración Edu-
cativa, que realizó la convocatoria del proceso selectivo.

Duodécima. Aun cuando se concurse a puestos de trabajo
de diferentes órganos convocantes, solamente podrá adjudi-
carse un único destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

I. REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS
PUESTOS OBJETOS DE PROVISION

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada
una de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera-Inglés.
26. Lengua Extranjera Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria.

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero-Inglés.
33. Idioma Extranjero Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación
de habilitación, estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que, para el desempeño de los mismos, se esta-
blece en el Anexo I de la Orden de 28 de abril de 1998
(BOJA de 28 de mayo).

No obstante, los Maestros que hayan solicitado, en el
plazo de presentación de instancias, nuevas habilitaciones,
a tenor de la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28
de mayo), deberán acompañar a la instancia el Anexo V. Estos
Maestros podrán solicitar puestos de trabajo vacantes de esas
especialidades aún no reconocidas, teniendo en cuenta que,
en el caso de no ser habilitados, quedarán sin efectos dichas
peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados para el
desempeño de los puestos citados en la norma anterior los
Maestros que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias que se
establece en el Anexo II del Decreto 154/1996, de 30 de
abril (BOJA de 21 de mayo).

Los interesados acreditarán la correspondiente especia-
lidad de acceso mediante copia del nombramiento como fun-
cionario de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los relacionados en la norma primera
se utilizarán por los solicitantes para cumplimentar las peti-
ciones en cada una de las Convocatorias de esta Orden.

II. PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Tercera. El orden en que van relacionadas las convo-
catorias implica una prelación en la adjudicación de vacantes
y, en su caso, resultas en favor de los participantes en cada
una de ellas. De tal forma que no puede adjudicarse puesto
a un Maestro que participe en una de las convocatorias si
existe solicitante en la anterior con mejor derecho; todo ello
sin perjuicio en lo que respecta a la adjudicación de puesto
concreto a los que hagan efectivo su derecho preferente a
una localidad o zona determinada.

Cuarta. Es compatible la concurrencia simultánea, de
asistir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una
única instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación
indicada en la norma anterior y, una vez obtenido destino,
no se tendrán en cuenta las restantes peticiones.

III. PRIORIDAD EN LA ADJUDICACION DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida
según el baremo que figura como Anexo I, excepto la Con-
vocatoria señalada con el número 1, que se resolverá con
los criterios que en la misma se especifican.

Sexta. A los fines de determinar los servicios a los que
se refieren los apartados a) y b) del baremo, se considerará
como Centro desde el que se participa para aquéllos que acu-
den sin destino definitivo por reingreso el último servido con



BOJA núm. 122Página núm. 16.246 Sevilla, 24 de octubre 2000

carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los pres-
tados provisionalmente con posterioridad en cualquier Centro.

Séptima. El cómputo de los servicios prestados en Cen-
tros o puestos singulares clasificados como de especial difi-
cultad por tratarse de difícil desempeño o de zona de actuación
educativa preferente, a que se refiere el apartado b) del baremo,
comenzará a partir de la publicación de su clasificación como
tales, sin que, en ningún caso, pueda iniciarse tal cómputo
con anterioridad al Curso 1990/91.

Se catalogan como tales los Centros y Puestos que figuran
en la Orden de 25 de noviembre de 1997 (BOJA de 4 de
diciembre), modificada por la Orden de 15 de diciembre de
1997 (BOJA de 13 de enero de 1998).

Octava. Los que participan desde la situación de pro-
visionalidad por habérseles suprimido el puesto escolar que
venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su
destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen al Centro
de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo
en el Centro inmediatamente anterior. Para el caso de Maestros
afectados por supresiones consecutivas de puesto de trabajo
esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que, sucesivamente, les fue-
ron suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese
desempeñado otro destino definitivo tendrá derecho a que se
le acumule, a los efectos señalados, la puntuación corres-
pondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los Maestros que tienen el destino definitivo
en un Centro como consecuencia de desglose, desdoblamiento
o transformación total o parcial de otro u otros Centros con-
tarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida prevista
en el apartado a) del baremo, la generada en su Centro de
origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los Colegios
Públicos Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el
momento de su constitución mantendrán, a efectos de anti-
güedad en el Centro, la referida a la situación preexistente
a esa constitución.

Décima. Aquellos Maestros que participan desde su pri-
mer destino definitivo obtenido por Concurso o Procedimiento
de Provisión de vacantes, al que acudieron desde la situación
de provisionalidad tras el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
podrán optar a que se les aplique, en lugar del apartado a)
del baremo, la puntuación correspondiente al apartado c) del
mismo, considerándose, en este caso, como provisionales
todos los años de servicio. De no hacer constar este extremo
en el espacio que para tal fin figura en la instancia de par-
ticipación, se considerará la puntuación por el apartado a).

Undécima. Los Maestros que se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares tendrán
derecho a que se les considere como prestados en el Centro
desde el que participan los servicios que acrediten en el Centro
en el que se les suprimió el puesto y, en su caso, los prestados
con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión.
Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o
resolución de recurso.

Duodécima. Los méritos alegados por los participantes,
previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo, serán
certificados por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia.

Para la valoración de los méritos previstos en los apartados
e), f) y g) del baremo, alegados por los participantes, en cada
Delegación Provincial se constituirá una Comisión de Bare-
mación, integrada por los siguientes miembros, nombrados
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
a propuesta de la Delegación Provincial correspondiente:

- Un funcionario con categoría de Jefe de Servicio de
la Delegación Provincial, que actuará como Presidente.

- Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Dele-
gación Provincial, que actuarán como Vocales, correspondien-
do al de menor edad las funciones de Secretario.

- Cada Organización Sindical, componente de la Junta
de Personal Provincial de Educación, podrá designar un repre-
sentante en la Comisión, en calidad de observador.

- La Administración podrá adscribir asesores a dicha
Comisión.

- La precitada Comisión deberá constituirse inexcusable-
mente en los diez días naturales siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Decimotercera. En el caso de que se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del Baremo conforme al orden en que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el orden
igualmente en que aparecen en el Baremo. En ambos casos,
la puntuación que se tome en consideración en cada apartado
no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para
cada uno de ellos en el Baremo, ni, en el supuesto de los
subapartados la que corresponda como máximo al apartado
en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios,
alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima pun-
tuación otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán
en consideración las puntuaciones del resto de subapartados.
De resultar necesario, se utilizará sucesivamente como criterios
de desempate el año en que se convocó el procedimiento
selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la pun-
tuación por la que resultó seleccionado.

IV. VACANTES

Decimocuarta. De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia, de
acuerdo con las necesidades de su planificación educativa,
determinará las vacantes correspondientes al primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria que quedan reservadas
para provisión por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Maestros que, adscrito con carácter definitivo, estén ejerciendo
docencia en dicho ciclo o hayan ingresado al Cuerpo, en virtud
de procedimientos selectivos correspondientes a la oferta de
empleo de 1997 o anteriores. En todo caso, en dicha reserva
se incluirán las vacantes correspondientes a centros de Edu-
cación Primaria.

V. SOLICITUD DE PARTICIPACION

Decimoquinta. Todos los participantes deberán presentar
una sola instancia, que será facilitada por la Administración.
Una vez cumplimentada y conjuntamente con la documen-
tación que en cada caso corresponda, se presentará en las
Delegaciones Provinciales o en cualquiera de las dependencias
a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 51
de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En el supuesto de que un solicitante presentara en plazo
y forma más de una instancia de participación, sólo se tendrá
en cuenta la última presentada en el registro correspondiente.
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Decimosexta. Las peticiones se harán a Centro concreto
o localidad con indicación de la especialidad. Cuando se soli-
cite localidad se adjudicará, si corresponde, en el primer Centro
de la misma, con vacante o resulta, siguiendo el número de
orden de códigos de los Centros de menor a mayor.

Los códigos de Centros tienen 9 caracteres, los 8 primeros
numéricos y el noveno la letra C. Los códigos de localidades
tienen los 9 caracteres numéricos.

El número de peticiones que cada participante puede
incluir en su solicitud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
Centro o localidad, es necesario repetir el Centro o localidad
tantas veces como puestos solicitados. Cada puesto de trabajo
solicitado se consignará con su código numérico.

Decimoséptima. Los participantes podrán realizar peticio-
nes a cualquier puesto de trabajo existente en los Centros
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacio-
nados en el Anexo VIII por si hubiera vacante o resulta adju-
dicable con derecho a la misma.

Decimoctava. En las instancias se relacionarán, por orden
de preferencia, los puestos que se soliciten, utilizando los códi-
gos numéricos que figuran a la izquierda de cada puesto de
trabajo de los establecidos en la norma primera de la base I
de las Comunes a las Convocatorias y expresando con la mayor
claridad los conceptos exactos que en el impreso de la instancia
se consignan.

En todo caso, se considerarán solicitados por los par-
ticipantes exactamente los puestos que corresponden a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no
correspondan a puestos a los que no estén habilitados que-
darán sin efecto.

Finalizado el plazo de solicitudes, por ningún concepto
se alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de
prelación de los puestos solicitados. Cuando los códigos resul-
ten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen los datos
en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidos
en la petición, perdiendo todo derecho a ello los participantes.

Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de:

1. Solicitud de Certificación de Servicios, cerrada con
fecha de terminación del plazo de presentación de instancia,
conforme al modelo del Anexo VI.

2. Copia del Certificado de Habilitaciones. Los Maestros
que hubieran solicitado nuevas habilitaciones según la Orden
de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo) acompañarán
el modelo del Anexo V.

3. Los Maestros en situación de sobredotación acompa-
ñarán el modelo del Anexo III, y los Maestros procedentes
de puestos suprimidos, el Anexo IV.

4. Aquéllos que soliciten el derecho preferente por hallarse
comprendido en algunos de los supuestos, acompañarán foto-
copia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los Certificados de los Cursos de Per-
feccionamiento superados e impartidos, de estar en posesión
de otra u otras especialidades del Cuerpo de Maestros distintas
a las de ingreso en el mismo, adquiridas a través del pro-
cedimiento previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio, de las titulaciones académicas distintas a las alegadas
para el ingreso en el Cuerpo y de los ejemplares correspon-
dientes a las publicaciones, a los efectos de su valoración.

En lo que se refiere a los Certificados de Cursos de Per-
feccionamiento, debe constar, inexcusablemente, el número
de horas de los mismos. Aquéllos en los que no se hiciera
mención de tal circunstancia, no serán tenidos en cuenta en
la valoración de los méritos.

Aquellos Maestros que tengan titulaciones universitarias,
al objeto de valorar las mismas, deberán presentar inexcu-
sablemente fotocopia del título alegado para ingreso en el Cuer-
po de Maestros, y fotocopias de las titulaciones universitarias
a valorar.

Para que sean puntuadas las titulaciones del primer ciclo
será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o,
en su caso, certificación académica personal en la que se
haga constar que se han cursado y superado todas las asig-
naturas correspondientes a los tres primeros cursos de los
que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no
entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación
del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al recono-
cimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del
2.º Ciclo.

6. Los solicitantes declararán en las instancias que reúnen
los requisitos para participar en las Convocatorias y se res-
ponsabilizarán expresamente de la veracidad de la documen-
tación aportada. En caso de falsedad y manipulación de algún
documento, decaerá el derecho a la participación, con inde-
pendencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

7. La Administración podrá requerir a los interesados,
en cualquier momento del procedimiento o finalizado éste,
la justificación de aquellos méritos sobre los que se planteen
dudas o reclamaciones.

Vigésima. Modalidad simplificada de participación.
Al objeto de facilitar los trámites a efectuar por los con-

cursantes, quienes habiendo participado en el procedimiento
de provisión de vacantes del Cuerpo de Maestros, convocado
por Orden de 28 de enero de 2000 (BOJA de 5 de febrero),
desde un Centro dependiente de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía resultaron admitidos a
participar en dicho procedimiento, no hubieran presentado
renuncia ni desistimiento y continúen en la misma situación
administrativa, podrán optar por la modalidad simplificada de
participación, para lo cual no deberán presentar nuevamente
la documentación justificativa de los méritos alegados en los
apartados a), b), c), d), e), f) y g) del Baremo de la presente
Orden.

A tales efectos deberán cumplimentar el modelo del
Anexo VII, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos obtenidos

con posterioridad al día 21.2.2000, fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias en el procedimiento de
provisión del Curso 1999-2000.

La puntuación de partida será la obtenida en la Resolución
definitiva del precitado procedimiento de provisión, a la que
se añadirán la que resulte de la baremación de los méritos
aportados en el Anexo VII.

VI. OTRAS NORMAS

Vigésimo primera. El plazo de presentación de instancias,
para todas las convocatorias que se publican con la presente
Orden, será de 15 días hábiles comprendidos entre los días
25 de octubre y 11 de noviembre, ambos inclusive.

Vigésimo segunda. Todas las condiciones que se exigen
en estas convocatorias y los méritos que aleguen los parti-
cipantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, y
se acreditarán documentalmente con la instancia de par-
ticipación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en
las solicitudes, ni tampoco aquéllos que no se justifiquen docu-
mentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.
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Vigésimo tercera. Podrá ser anulado el destino obtenido
por cualquier participante que no se haya ajustado a las normas
de las convocatorias, y en aplicación del art. 105.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27).

Vigésimo cuarta. Los Maestros que pasaron a la situación
de excedencia y participen en este Concurso, caso de obtener
destino, vendrán obligados a presentar en la Delegación Pro-
vincial de la provincia donde radique el destino obtenido y
antes de la posesión del mismo los documentos que se reseñan
a continuación, y que el citado organismo deberá examinar
a fin de prestar su conformidad y autorizarles para hacerse
cargo del destino alcanzado. Los documentos a presentar son
los siguientes: Copia de la Orden de excedencia y declaración
de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, Institucional, Auto-
nómica o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exi-
gidos para el reingreso no podrán tomar posesión del destino
obtenido en este Concurso.

Vigésimo quinta. Los que participan en estas convoca-
torias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso
de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier
otra causa, se considerarán como excedentes o cesantes en
el puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigésimo sexta. Los Maestros que obtengan plaza en estas
convocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus
destinos estarán obligados a servir el puesto para el que han
sido nombrados, anulándose la permuta que se hubiera
concedido.

VII. TRAMITACION

Vigésimo séptima. Las Delegaciones Provinciales son las
encargadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros
que tengan destino en su demarcación, excepto las de aquéllas
que estén en Comisión de Servicios, que serán tramitadas
por las Delegaciones Provinciales en las que tengan el destino
con carácter definitivo.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a cualquier otro organismo procederán
conforme previene el número 2 del artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a cursar las instancias recibidas al Organismo correspondiente.

En los casos en los que se dejen de consignar con toda
claridad algunos de los datos que han de incluirse en la ins-
tancia o no se acompañe la documentación exigida como requi-
sito, se estará a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiriendo al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o se acompañen los documentos preceptivos,
con apercibimiento, de que si así no lo hiciese, se archivará
sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se tra-
mitarán por las Delegaciones Provinciales como las de los
demás, haciendo constar en la propia instancia el defecto a
subsanar y las circunstancias del requerimiento al interesado,
correspondiendo a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos la medida de archivar, sin más trámite, las peticiones
que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto, la respectiva
Delegación Provincial oficiará sobre tal extremo a la referida
Dirección General.

Vigésimo octava. En el plazo de cincuenta días naturales,
a contar desde la finalización del plazo de solicitud, las Dele-

gaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1, para
la readscripción en Centro, ordenados alfabéticamente por
localidades y, dentro de cada una de éstas, por Centros. Los
participantes de cada Centro se ordenarán, asimismo, por el
apartado por el que participan. En esta relación se expresará
la antigüedad como definitivo en el Centro, los años de servicios
efectivos como funcionario de Carrera, año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo y la puntuación por la que
resultó seleccionado.

b) Relación de los participantes en la Convocatoria 2,
para el ejercicio del Derecho Preferente, ordenados por grupos
según la prioridad señalada en la norma primera de la base I
de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expre-
sa de la puntuación que, según los apartados del baremo,
corresponde a cada uno de los participantes.

c) Relación de participantes en la Convocatoria 3, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno
de los apartados y subapartados del baremo.

Asimismo, harán públicas las instancias que hubiesen
sido rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho
días naturales para reclamaciones.

Vigésimo novena. Terminado el citado plazo, las Dele-
gaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y
habrá de esperarse a que la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos haga pública la Resolución Provisio-
nal de las Convocatorias y establezca el correspondiente plazo
de reclamaciones.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos las ins-
tancias con la documentación incluida en sus sobres ordenadas
por orden alfabético de todos los participantes, indicando en
los mismos la convocatoria o convocatorias por las que
participan.

Trigésimo primera. En cumplimiento de lo previsto en
el artículo 2.2 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre
(BOE del 6), las Delegaciones Provinciales remitirán, asimis-
mo, una relación de los Maestros que, estando obligados a
participar en el Concurso, no lo hubieran efectuado, espe-
cificando situación, causa y, en su caso, puntuación que les
correspondería de haber solicitado. De estos profesores relle-
narán un impreso de solicitud para cada uno, en que se con-
signarán todos los datos que se señalan para los que han
presentado la solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y
sellado con el de la Delegación en el lugar de la firma.

VIII. PUBLICACION DE VACANTES. ADJUDICACION
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESION

Trigésimo segunda. Por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos se resolverán cuantas dudas se susciten
en el cumplimiento de lo que por estas Convocatorias se dis-
pone; se ordenará la publicación de vacantes que corresponda
según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), en la nueva redacción dada
al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre
(BOE del 22); se adjudicarán provisionalmente los destinos
concediéndose un plazo de 8 días naturales, a partir de su
exposición en las dependencias de Información de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales para reclamaciones y desis-
timientos y, por último, se elevarán a definitivos los nom-
bramientos, resolviéndose aquéllos por Resolución, que será
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objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. En la precitada Resolución se anunciarán la fecha y
lugares de exposición de los destinos obtenidos, y se enten-
derán notificados a todos los efectos los concursantes a quienes
las mismas afecten.

Trigésimo tercera. Los destinos adjudicados en la Reso-
lución Definitiva a Centro concreto con indicación de la espe-
cialidad serán irrenunciables.

Trigésimo cuarta. La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el día primero de septiembre de 2001, cesando
en el de procedencia el último día de agosto.

Trigésimo quinta. Los participantes que mediante esta
Convocatoria obtengan destino definitivo en Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía percibirán sus retribuciones conforme a la nor-
mativa vigente en esta Comunidad en materia retributiva.

Trigésimo sexta. Se faculta a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos para el desarrollo y aplicación de
la presente Orden.

Trigésimo séptima. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

IX. RECURSOS

Trigésimo octava. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 403/2000, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, y se modifica la del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

P R E A M B U L O

Publicado el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y corregido según
Corrección de errores al Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, fueron
aprobándose sucesivamente los Decretos de estructuras orgá-
nicas de las Consejerías que constituyen la Administración
Autónoma de la Junta de Andalucía. Concretamente, la de
la Consejería de Justicia y Administración Pública ha sido
desarrollada a tenor del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública. A partir de dichos fun-
damentos se procede mediante el presente Decreto a la apro-
bación de la relación de puestos de trabajo correspondiente
a la Consejería de Justicia y Administración Pública. Dicha
aprobación contiene, por una parte, la creación de los puestos
de trabajo necesaria para el desarrollo de las competencias
asignadas según el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, a
los nuevos Centros Directivos: Secretaría de la Consejera, Vice-
consejería, Secretaría General Técnica y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
Por otra parte, se abordan en este Decreto aquellas modi-
ficaciones puntuales en el resto de los Centros Directivos pro-
cedentes de la extinguida Consejería de Gobernación y Justicia
que resuelven las necesidades, en cuanto al número, tipología
y estructuración de los puestos de trabajo que se han generado
en la aplicación de las competencias asignadas a los mismos.
Con esta finalidad se incluyen en el presente Decreto las modi-
ficaciones oportunas en la relación de puestos correspondiente
al Instituto Andaluz de Administración Pública, Organismo ads-
crito por el artículo 5.2 del mencionado Decreto del Presi-
dente 6/2000, de 28 de abril, a la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de las
organizaciones sindicales presentes en la Comisión del V Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta
de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de ela-

boración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,
a propuesta de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, con informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 5 de octubre,

D I S P O N G O

Artículo primero. Aprobación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía perteneciente a la Consejería de Justicia
y Administración Pública queda aprobada en los términos
expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo segundo. Modificación de la relación de puestos
de trabajo del Instituto Andaluz de Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo perteneciente al Instituto
Andaluz de Administración Pública queda modificada en los
términos expresados en el Anexo 2 de este Decreto.

Artículo tercero. Modificación parcial de la relación de
puestos correspondiente a la Consejería de Economía y
Hacienda.

La relación de puestos de trabajo perteneciente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Disposición adicional primera. Puestos procedentes de la
extinguida Consejería de Gobernación y Justicia que se asignan
a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Quedan asignados a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública los puestos relacionados en el Anexo 3 de
este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Integración y adscripción
del personal a las categorías profesionales y a los puestos
modificados correspondientemente.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se realizarán los trámites necesarios para adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de las modi-
ficaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas
mediante este Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Martes, 24 de octubre de 2000 Año XXII Número 122 (3 de 3)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 2 de 3)

Número formado por tres fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decreto 403/2000, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo de
la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, y se modifica la del Instituto
Andaluz de Administración Pública. (Continua-
ción.) 16.303

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Anuncio de bases. 16.355

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (CORDOBA)

Anuncio de bases. 16.357

AYUNTAMIENTO DE DURCAL

Anuncio de bases. 16.361

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (GRANADA)

Anuncio de bases. 16.365

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

Anuncio de bases. 16.375

AYUNTAMIENTO DE LINARES

Anuncio de bases. 16.378

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Anuncio de bases. 16.381

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR
DEL CONDADO

Anuncio de bases. 16.392

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Anuncio de bases. 16.396



BOJA núm. 122Página núm. 16.322 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.323



BOJA núm. 122Página núm. 16.324 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.325



BOJA núm. 122Página núm. 16.326 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.327



BOJA núm. 122Página núm. 16.328 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.329



BOJA núm. 122Página núm. 16.330 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.331



BOJA núm. 122Página núm. 16.332 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.333



BOJA núm. 122Página núm. 16.334 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.335



BOJA núm. 122Página núm. 16.336 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.337



BOJA núm. 122Página núm. 16.338 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.339



BOJA núm. 122Página núm. 16.340 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.341



BOJA núm. 122Página núm. 16.342 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.343



BOJA núm. 122Página núm. 16.344 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.345



BOJA núm. 122Página núm. 16.346 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.347



BOJA núm. 122Página núm. 16.348 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.349



BOJA núm. 122Página núm. 16.350 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.351



BOJA núm. 122Página núm. 16.352 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.353



BOJA núm. 122Página núm. 16.354 Sevilla, 24 de octubre 2000



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.355

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en sesión celebrada el día 22 de abril de
1999, acordó aprobar lo siguiente:

PROVISION DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE
CARRERA, PERTENECIENTES AL GRUPO D, ESCALA DE
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPE-
CIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, DENOMINACION
AUXILIAR DE CLINICA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE 1996, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION, POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición, por el sistema de promoción interna, de dos
plazas de funcionarios/as de carrera, pertenecientes al Gru-
po D, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Auxiliar de
Clínica, vacantes en la plantilla de funcionarios del Instituto
Provincial de Asuntos Sociales, correspondientes a la Oferta
de Empleo de 1996.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de

Primer Grado, rama Sanitaria o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial
o de sus Organismos Autónomos, perteneciente al Grupo «E»
de clasificación, como determina el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública, con una antigüedad mínima de 2 años
dentro de su categoría de origen.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente del Instituto Provincial de
Asuntos Sociales de la Diputación Provincial, debiendo mani-
festar que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rá indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Auxiliar de Clínica (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso de personal al servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Dipu-
tación Provincial de Jaén o en cualesquiera de los Registros
de la Diputación Provincial y demás Organismos Autónomos
dependientes de la misma, o por los medios previstos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Personal del Instituto Provincial de
Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de Jaén, en el
plazo de 5 días naturales desde que terminó el plazo de pre-
sentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 1.500

pesetas en la cuenta número 2092-0010-16-110000.155.7,
abierta a nombre del Instituto Provincial de Asuntos Sociales
de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992 se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la refe-
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rida lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los/as aspirantes seleccionados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,025 puntos.

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto del grupo E de titulación:
0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto del grupo E de
titulación: 0,05 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 8 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
pública o privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado: 2 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, acom-

pañado necesariamente del contrato de trabajo o nóminas o
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición.
Ejercicio teórico: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante un período máximo de dos horas, un tema a elegir
por el aspirante entre dos sacados al azar, sobre materias
comunes del Programa anexo.

Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio y será valo-
rado hasta un máximo de 5 puntos.

Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos, a elegir por el aspirante entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las Materias Espe-
cíficas del Programa anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos serán de 4 horas.

Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio y será valo-
rado hasta un máximo de 15 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición,
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El del Instituto Provincial de Asuntos Sociales

o Diputado/a en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a Técnico/a experto/a en la materia
objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por el Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Personal
de la Diputación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.
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Los Vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las de
aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales donde
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición, que se elevará al Excmo. Sr. Presidente para que
proceda al nombramiento de funcionario de carrera. En ningún
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.

El/a aspirante propuesto/a presentará en el Area de Per-
sonal del Instituto Provincial de Asuntos Sociales, dependiente
de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubiere podido incurrir.

El/a aspirante seleccionado deberá someterse, previamen-
te a la obtención de la condición de funcionario, a un reco-
nocimiento médico por los servicios que se le designen por
el Instituto Provincial de Asunto Sociales, a fin de comprobar
que el/la mismo/a no padece enfermedad o defecto físico algu-
no que le impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a la plaza para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado y de provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, y demás disposiciones
legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978: Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización municipal. Competencias municipales. Organi-
zación provincial. Competencias provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones administra-
tivas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección. Derechos del personal al servicio de
los Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes
Locales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en
la Administración, con especial referencia a la Administración
Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Auxiliar Sanitario. Funciones de Auxiliar.
2. Moral profesional. Responsabilidad, Secreto profe-

sional.
3. Intervenciones reguladas por la Ley: Aborto, Eugenesia

y Eutanasia.
4. Prevención de úlceras de decúbito.
5. Aplicación local del frío y calor.
6. Servicio de Comida.
7. Oxigenoterapia.
8. Higiene Ambiental.
9. Higiene Individual.
10. Higiene de Alimentación.
11. Higiene Mental.
12. Higiene Sexual.
13. Toxicomanías.
14. Asepsia y antisepsia.
15. Cuidados básicos de la enfermería geriátrica.
16. Principios generales del Socorrismo. Primeros auxilios

en caso de accidente.
17. Cuidados del enfermo agonizante y cuidados post-

morten.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 8 de septiembre de 2000.- El Presidente, Felipe
López García.

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Se convoca oposición libre para proveer una plaza de
la Escala de Administración Especial, Subgrupo de Servicios
Especiales, en el Ayuntamiento de Espejo, con arreglo a las
siguientes Bases, publicadas en el BOP núm. 145, de 24
de junio de 2000, y las rectificaciones en el BOP núm. 196,
de 24 de agosto de 2000.
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BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AGENTE DE POLICIA LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE
ESPEJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE SELECCION DE

OPOSICION LIBRE.

Primera. Objeto y fundamento de la convocatoria.
De acuerdo con la oferta de empleo público constituye

el objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad
de una plaza de agente de la Policía Local, perteneciente al
Grupo de Administración Especial, Subgrupo de Servicios
Especiales, con las retribuciones correspondientes al Grupo D.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas.

El sistema selectivo será: Oposición libre.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los treinta, ambos referidos al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de pri-
mer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite
el ejercicio de las funciones propias de la Policía Local.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas si el
interesado lo justifica.

f) Poseer una estatura mínima de 1,70 metros para varo-
nes y 1,65 para mujeres.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir de las
clases A-2 y B-2, análogos o equivalentes en el momento
de presentación de instancias.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) Compromiso de portar armas y de utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

Tercera. Instancias.
En las instancias solicitando formar parte en las pruebas,

los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda, debiéndose
presentar en registro de Ayuntamiento en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, acompañando a la misma, justificante ban-
cario acreditativo de haber ingresado en la cuenta
2024.6149.26.3119090106 de este Ayuntamiento el impor-
te de 1.500 pesetas en concepto de derecho de examen.

Las instancias también podrán presentarse en cualquiera
de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; los derechos de examen se podrán abonar también
mediante giro postal o telegráfico.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día-Presidencia, mediante Resolución aprobará, en el plazo
de un mes, la relación provisional de admitidos y excluidos,
publicándose en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial
y en el Boletín Oficial de la Provincia. Se deberá de hacer
constar las causas de exclusión, concediendo un plazo de

10 días para subsanación de defectos, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación
de los aspirantes así como la composición del Tribunal
calificador.

Quinta. Pruebas selectivas.
Se realizará un sorteo, que será público, para establecer

el orden de actuación de los opositores en aquellos ejercicios
que no sean susceptibles de realización conjunta. El resultado
del sorteo se publicará en el tablón de anuncios y en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los/as opo-
sitores/as serán convocados para la realización del resto de
ejercicios y demás actos que requiera la oposición, mediante
anuncios del tribunal en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

La oposición constará de los siguientes ejercicios.
1. Reconocimiento médico. Consiste en el reconocimiento

del/de la aspirante conforme al cuadro de exclusiones que
se incorpora a estas bases como anexo tercero. Se deberá
aportar, además, un certificado médico en el se haga constar
que los/as aspirantes reúnen las condiciones físicas mínimas
para realizar las pruebas físicas de este proceso.

2. Pruebas físicas. Consistirán en la realización de los
ejercicios de aptitud física, que se especifican en el Anexo I
de esta convocatoria, siendo calificados como aptos los/as aspi-
rantes que superen todas las pruebas. La no superación de
alguna de las pruebas supondrá la calificación de no apto
y su eliminación del proceso selectivo.

3. Pruebas psicotécnicas. El examen psicotécnico cons-
tará, en todo caso, de pruebas que evalúen los factores que
a continuación se indican:

a) Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

b) Actitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que exigen
una puntuación media-alta.

c) Características de la personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la de la media, excepto en madurez y estabilidad emo-
cional, que deberá ser media-alta. Cualquier interpretación de
los resultados deberá ir acompañada de una entrevista que
apoye a las calificaciones obtenidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro pais.

Se calificará de apto o no apto.
4. Pruebas de conocimientos. Consistirá en desarrollar

por escrito dos temas, a elegir entre cuatro, relacionados con
el temario que se incluye en el Anexo II de esta convocatoria,
durante un tiempo máximo de dos horas. Se puntuará de
0 a 10, siendo necesario alcanzar 5 para aprobar el ejercicio.

5. Prueba práctica. El/la aspirante deberá resolver, en
el tiempo máximo de una hora, un supuesto práctico que
determine el tribunal, cuyo contenido estará relacionado con
el temario. Será puntuado de 0 a 10, siendo necesario alcanzar
5 para superar el ejercicio.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Sexta. Calificaciones.
La puntuación final de cada aspirante se obtendrá suman-

do las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes,
siendo la calificación obtenida el cociente resultante.
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Séptima. El Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la oposición estará constituido,

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, y Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, en
la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, desig-
nado por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- El Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Espejo.
- El representante de personal funcionario de este Ayun-

tamiento.
- Un representante del Grupo Municipal del PSOE, que

el mismo designe.
- Un representante del Grupo Municipal de IU-LV-CA,

que el mismo designe.
- El representante del Grupo del PP.

La designación de los miembros del Tribunal contendrá
la de suplentes, debiendo tener igual o superior titulación a
la de la plaza que se convoca. El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la presencia del Presidente y Secretario o suplentes
y, al menos de la mitad mas uno de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente, según artículo 26.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
la oposición y no se hallasen previstas en estas Bases.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el tribunal

hará pública, en el lugar de celebración del último ejercicio,
la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
superar éstos el número de plazas convocadas. Igualmente,
el tribunal elevará la propuesta de nombramiento al Presidente
de la Corporación, sin que en ningún momento se pueda decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas. Siendo nula de
pleno derecho cualquier propuesta que contradiga lo expuesto.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para
la Administración.

Novena. Presentación de documentación.
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de la relación definitiva de
aprobados, los documentos:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

- Fotocopia debidamente compulsada del título de Gra-
duado Escolar o equivalente.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

- Declaración jurada en virtud de la cual se compromete
a portar armas y a utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Certificado negativo del Registro Central de Penados
y Rebeldes, referido a la fecha de terminación de las pruebas
selectivas.

- Certificado de no estar incurso en causa de incom-
patibilidad.

- Fotocopia debidamente compulsada de los permisos
de conducir A-2 y B-2, o equivalente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurri-
do por falsedad en la solicitud.

Décima. Nombramientos.
Expirado el plazo de presentación y resueltas las inci-

dencias que hubieran podido plantearse, el Alcalde nombrará
funcionario en prácticas al opositor propuesto por el Tribunal
que haya presentado la documentación en regla. El mismo
deberá de superar el correspondiente curso de capacitación
o ingreso, con aprovechamiento, en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, a lo que quedará supeditado su nom-
bramiento como funcionario de carrera.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
desarrollo de la oposición en todo lo no previsto en estas bases,
teniendo carácter supletorio el Reglamento General de Ingreso
del personal al servicio de la Administración del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y Real
Decreto 896/91, de 7 de junio; el Decreto de la Junta de
Andalucía 196/92, de 24 de noviembre, y la Orden de la
Consejería de Gobernación de 29 de enero de 1993.

El Alcalde queda facultado para resolver cuantas dudas
o incidencias se puedan presentar antes de la constitución
del Tribunal.

Duodécima. Impugnaciones.
La convocatoria y las bases de la oposición, así como

las exclusiones de las listas de aspirantes, los nombramientos
de los miembros del Tribunal y su recusación, así como las
resoluciones derivadas del proceso selectivo, podrán ser
impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley de 13 de julio de
1998 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Pruebas físicas. Pruebas de aptitud física para acceso
a los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno tiene carácter eliminatorio respecto
de los siguientes

O B L I G A T O R I A S

- Fuerza flexora
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.
b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas



BOJA núm. 122Página núm. 16.360 Sevilla, 24 de octubre 2000

y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado, junto a una pared ver-

tical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el
aspirante marca la altura que alcanza en esta posición. Sepa-
rado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 52 centímetros los

varones y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie según el reglamento de
atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8 segundos 50 para hombres y 9 segun-

dos 50 para mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,00 minutos hombres y 9,00 minutos

para mujeres.

ANEXO II

PROGRAMA DE LA OPOSICION

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: La Adminis-
tración Central, Autonómica y Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucia.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos y
clases.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
entes locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias
de las entidades locales: Servicios mínimos obligatorios. Com-
petencias delegadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los policías locales. Derechos y deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Ley 1/1989, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía.

Tema 17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
Circulación. Transportes de mercancías que requieren precau-
ciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO III

R E C O N O C I M I E N T O

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros hombres, 1,65 metros

mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1 Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios, 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3.Otras exclusiones.
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3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio del facultativo, con el desem-
peño del puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares o articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduonenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los facultativos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial por
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 14mm/Hg en presión sistológica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovacular que, a
juicio de los facultativos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor por cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten
o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizan con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

Espejo, 27 de septiembre de 2000.- El Alcalde, Miguel
Serrano Romero.

AYUNTAMIENTO DE DURCAL

ANUNCIO de bases

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION
DE UNA PLAZA DE MAESTRO DE LA ESCUELA INFANTIL
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria proveer, mediante

contratación laboral indefinida por el sistema de concursoo-
posición, el siguiente puesto de trabajo: Una plaza de Maestro
de la Escuela Infantil.

2. Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas selectivas les será de apli-

cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, y las bases de la presente convocatoria.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la

puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
y la condición jurídica será la correspondiente al puesto a
ocupar.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, y
mantenerlos a lo largo de todo el proceso selectivo, los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos Esta-
dos miembros que,en virtud de tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en confor-
midad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psí-

quico que impida el desarrollo de las correspondientes
funciones.

d) No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública.

e) Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o
en condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el
plazo de presentación de instancias, que para cada caso se
especifique en los Anexos o en las bases específicas de esta
convocatoria.

4. Presentación de instancias y justificación de los méri-
tos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia. ajus-
tada al modelo oficial que consta en el Anexo II de estas
bases, dirigida al Presidente de esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o de conformidad con el
art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado intro-
ducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos,
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización
del plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días naturales a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales
u homologados, haciendo constar el centro emisor de los mis-
mos, así como la duración en horas.
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La prestación de servicios en la Administración Pública
y/o en la empresa privada se acreditarán mediante certificado
extendido por la Tesorería General de la Seguridad Social de
la vida laboral del solicitante,así como con fotocopias de los
contratos, nóminas o cualquier otro medio y que acredite la
naturaleza de los servicios prestados.

Las copias de documentos que se presenten deberán estar
compulsadas por un Notario o un fedatario público.

f) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la LRJPAC.

g) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 5.000 pesetas.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente número
2100-2501-21-0210000948, de La Caixa, con la indicación
«Pruebas selectivas para la plaza de Maestro del Ayuntamiento
de Dúrcal».

La falta del ingreso se considerará motivo de no admisión
del aspirante a las pruebas. El importe de las mencionadas
tasas sólo se retornará en caso de no ser admitido en el proceso
selectivo.

5. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Dúrcal, o la auto-
ridad en quien haya delegado, dictará una Resolución, en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará
dónde están expuestas al público las listas completas cer-
tificadas de los aspirantes admitidos y excluidos, así como
la fecha, la hora y el lugar de inicio de las pruebas y, si
procede, el orden de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 día
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, será esti-
madas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6. Tribunal calificador.
a) El Tribunal calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguiente.
miembros:

Un Presidente y dos Vocales, y sus correspondientes
suplentes, nombrados por el Alcalde-Presidente a propuesta
de la Junta de Andalucía.

Secretario: Don José Ignacio Martínez García, Secreta-
rio-lnterventor del Ayuntamiento de Dúrcal.

Suplente: Don Antonio Melguizo Conejero, funcionario del
Ayuntamiento de Dúrcal.

La determinación de los miembros del Tribunal se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación
provisional de admitidos y excluidos.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de tres miembros, sean titulares o suplentes, y del
Secretario.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 20
y 21 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas
bases, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para
tomar las decisiones necesarias para asegurar el correcto
desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto
en las presentes bases. Antes de la constitución del Tribunal
se le atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas
bases y de resolver las incidencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

7. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes es el de

concurso-oposición.
El proceso de selección por concurso-oposición consiste

en desarrollar dos fases diferenciadas: La primera fase, de
oposición; la segunda, de concurso.

A) Primera fase: Concurso.
Esta fase no tiene carácter eliminatorio y consistirá en

valorar determinadas condiciones de formación, méritos o nive-
les de experiencia, adecuados con las características de la
plaza que se cubre, siempre que sean alegados y acreditados
documentalmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo
siguiente y con un máximo de 8 puntos:

a) Experiencia profesional:

a) 1. Por cada mes completo de servicios prestados en
centros docentes de Educación Infantil con enseñanzas desde
0 a 6 años dependientes de cualquiera de las Administraciones
Públicas o sus Organismos Autónomos en plaza o puesto igual
a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

a) 2. Por cada mes completo de servicios prestados en
Centros docentes de Educación Infantil con enseñanzas de
un solo ciclo o ciclo incompletos dependientes de cualquiera
de las Administraciones Públicas o sus Organismos Autónomos
en plaza o puesto igual a razón de 0,075 puntos por mes
completo trabajado, hasta un máximo de 2,5 puntos.

a) 3. Por cada mes completo de servicios prestados en
Centros docentes de Educación Infantil con enseñanzas desde
0 a 6 años de carácter privado en plaza o puesto igual a
razón de 0,075 puntos por mes completo trabajado, hasta
un máximo de 2,5 puntos.

a) 4. Por cada mes completo de servicios prestados en
Centros docentes de Educación Infantil con enseñanzas de
un solo ciclo o ciclo incompleto de centros privados a razón
de 0,04 puntos por mes completo trabajado, hasta un máximo
de 1,5 puntos.

a) 5. Por cada mes completo de servicios prestados en
Centros docentes de Educación Infantil como Director/a o res-
ponsable del mismo dependientes de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o sus Organismos Autónomos a razón
de 0,04 puntos por mes completo trabajado, hasta un máximo
de 1,5 puntos.

b) Por méritos académicos.
b) 1. Por cualquier otra titulación de Licenciado relacio-

nada con el puesto y distinta de la presentada como requisito:
1,5 puntos.
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b) 2. Por cualquier otra titulación de Diplomado rela-
cionada con el puesto y distinta de la presentada como requi-
sito: 1 punto.

b) 3. Por poseer la especialidad de Magisterio en Edu-
cación Preescolar o Infantil: 2 puntos.

b) 4. Por cada 20 horas de asistencia a cursos, congresos
jornadas, proyectos de innovación educativa, seminarios per-
manentes relacionados con la Educación Infantil organizados
por Entidades Públicas: 0,2 puntos. Con un máximo de 2
puntos.

Los méritos de los apartados a) 1, a) 2, a) 3, a) 4 y
a) 5 serán acumulables, pudiendo sumar un máximo de 5
puntos. Los méritos de los apartados b) 1, b) 2, b) 3 y b) 4
serán acumulables, pudiendo sumar un máximo de 3 puntos.
No se considerarán simultáneamente como mérito una diplo-
matura y una licenciatura si la primera fue requisito necesario
para obtener la segunda.

El resultado final de la fase de concurso será la suma
de las puntuaciones obtenidas en la valoración de los méritos
aportados, con un máximo de 8 puntos.

B) Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios

de carácter obligatorio:

Primer ejercicio: Prueba escrita que versará sobre el «Diag-
nóstico y resolución didáctica de tres problemáticas concretas
de situaciones de aula de O a 6 años», de acuerdo con los
supuestos teóricos relacionados en el temario de las bases.

La duración del ejercicio no será inferior a 90 minutos.
Segundo ejercicio: Presentación oral y defensa de una

programación anual para un Centro de educación infantil 0-6
de uno de los niveles de la etapa, a elegir por la persona
aspirante. Para la exposición podrá usarse un guión, que tendrá
una extensión máxima de 2 folios, a doble espacio y a una
cara. El tiempo de exposición no será superior a 30 minutos.
El Tribunal podrá solicitar aclaraciones o hacer preguntas com-
plementarias durante un máximo de quince minutos.

c) Estos dos ejercicios serán eliminatorios y se calificarán
sobre un máximo de 10 puntos cada uno de ellos. El aspirante
que no obtenga un mínimo de 5 puntos en cada una de las
pruebas será automáticamente eliminado.

e) El resultado final de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las pruebas
puntuables realizadas.

f) En cualquier momento del proceso selectivo, los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

C) Resultado del concurso-oposición.
La puntuación definitiva del concurso-oposición será el

resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y de concurso. Solamente se considerará apro-
bado el aspirante que mayor puntuación definitiva haya
obtenido.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición,y de persistir el empate,
según la puntuación del primer y segundo ejercicios, por este
orden.

8. Disposiciones de carácter general del proceso selec-
tivo.

El Tribunal, en aquellos casos que considere pertinentes,
adaptará los medios de realización de los ejercicios de los
aspirantes disminuidos, de manera que gocen de igualdad
de oportunidades respecto al resto de aspirantes, siempre que
así lo indiquen en la instancia para tomar parte en los procesos
selectivos correspondientes.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y
lugar de celebración de la siguiente prueba en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, al menos con tres dias de ante-
lación a su inicio.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos,
excepto los casos de fuerza mayor debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

El Tribunal garantizará en la medida de lo posible el ano-
nimato de los aspirantes.

9. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publi-
cará la relación definitiva de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número
de los cuales no podrá exceder el número de plazas con-
vocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal para que realice la correspondiente con-
tratación. Al mismo tiempo remitirá a la Autoridad competente
el acta de la última sesión, donde deben figurar, por orden
de puntuación, todos los candidatos que hayan superado todas
las pruebas y excedan del número de plazas convocadas, por
si alguno o algunos de los aspirantes que han obtenido el
puesto no llegaran a tomar posesión de la plaza.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la convo-
catoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so ordinario ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

de la Corporación, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de seleccionados,
los documentos acreditativos de las condiciones que se exigen
en las bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del Documento
Nacional de Identidad. En caso de nacionales miembros de
otros Estados de la Unión Europea o de aquellos Estados donde
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: Fotocopia
compulsada del documento que acredite su nacionalidad.

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la
Administración Pública.

En caso de que en la/s plaza/s convocadas tengan acceso
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea:

Los aspirantes de nacionalidad de algún estado miembro
de la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma
y ratificado por España deberán presentar documentación cer-
tificada por las autoridades competentes de su país de origen
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley
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53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de cabecera
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Fotocopia compulsada de la titulación mínima exigida.

11. Formalización del contrato.
Agotado el plazo de presentación de documentos el Pre-

sidente de la Coloración dispondrá la contratación del aspirante
propuesto por el Tribunal en el plazo máximo de un mes.
El contrato tendrá un período de prueba de 2 meses, durante
el que se realizarán las prácticas bajo la dirección del res-
ponsable del servicio designado por la Alcaldía, y tendrá la
consideración de fase final del proceso selectivo.

El último día del período de prueba, el responsable desig-
nado deberá emitir un informe sobre las prácticas realizadas;
si el informe fuera desfavorable, el Pleno del Ayuntamiento
se pronunciará sobre si el aspirante ha superado el periodo
de prácticas de forma satisfactoria.

En caso de que haya aspirantes que no superen satis-
factoriamente el período de prácticas no podrán ser contratados
con carácter indefinido y se dará por finalizado su contrato.
En este caso, el Alcalde-Presidente formulará propuesta de
contratación a favor del aspirante que habiendo superado todas
las pruebas del proceso selectivo, tenga la puntuación siguiente
más alta, el cual deberá superar el correspondiente período
de prácticas.

12. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento de la contratación, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo o solicitud
de compatibilidad.

13. Disposiciones finales.
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-

bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Disposición Adicional. Si el aspirante seleccionado renun-
ciara a la plaza en el plazo de dos años a contar desde la
fecha de contratación, el Alcalde-Presidente formulará pro-
puesta de contratación a favor del aspirante que, habiendo
superado todas las pruebas del proceso selectivo, tenga la
puntuación siguiente más alta, el cual deberá superar el corres-
pondiente período de prácticas.

ANEXO I

BASES ESPECIFICAS

Plaza: Maestro.
Núm. de plazas convocadas: Una plaza con contratación

indefinida.
Categoría: Personal laboral del Ayuntamiento de Dúrcal.
Titulación: Cualquier persona que tenga la titulación exi-

gida y se encuentre en alguna de las situaciones que la legis-
lación vigente habilita para impartir enseñanzas de segundo
ciclo en Centros de Educación Infantil, en particular resulta
exigible estar en posesión de alguna de las siguientes titu-
laciones y/o situaciones:

1. Título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Edu-
cación General Básica o Maestro de Primera Enseñanza, con
la especialidad de Educación Infantil o Educación Preescolar.

2. Los Maestros, los Diplomados en Profesorado de Edu-
cación General Básica y los Maestros de Primera Enseñanza,
así como los Profesores que se encuentren en las situaciones
previstas en los puntos tercero de esta convocatoria y cumplan
los requisitos señalados en ellos, siempre que:

- Hayan superado o superen la especialidad en Educación
Preescolar o en Pedagogía Preescolar de las licenciaturas de
Filosofía y Letras (Sección Ciencias de la Educación) o de
Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la
Educación), o

- Hayan superado o superen los cursos de especialidad
convocados por el Ministerio de Educación y Ciencia o por
los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas
que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias
en materia de educación, requiriéndose en este caso la homo-
logación por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Podrán continuar impartiendo Educación Infantil en
el mismo Centro en el que se encuentren trabajando los Maes-
tros, los Diplomados en Profesorado de Educación General
Básica y los Maestros de Primera Enseñanza, sin la espe-
cialidad de Educación Infantil o Educación Preescolar, así
como los Maestros de Escuelas Maternales y de Párvulos con
títulos expedidos por las Escuelas de Magisterio de la Iglesia
Católica y los Profesores que posean un título que sancione
enseñanzas universitarias de una duración igual o superior
a la de Maestro, que estuviesen impartiendo educación prees-
colar en un Centro privado autorizado para este nivel educativo
en la fecha de implantación de la Educación Infantil en el
centro de que se trate.

4. Los profesionales que, poseyendo un título que san-
cione enseñanzas universitarias de una duración igual o supe-
rior a las de Maestro, presten servicios de forma ininterrumpida
desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Ordenación
General de Sistema Educativo, en los centros a que se refiere
la disposición transitoria quinta.1 del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, podrán continuar impartiendo
Educación Infantil en su mismo centro, cuando éste sea auto-
rizado como centro de Educación Infantil.

Otros requisitos específicos exigidos: Ninguno.
Derechos de examen: Los derechos de examen para esta

convocatoria se fijan en 5.000 pesetas.

T E M A R I O

1. Características generales del niño y la niña hasta los
seis años. Factores que intervienen en el crecimiento, madu-
ración y desarrollo. Unidad y diversidad evolutivas. Etapas
y momentos más significativos.

2. La construcción de la personalidad hasta los seis años,
un procesó de individualización y socialización. Proceso de
construcción de la identidad y autonomía en el niño. Criterios
de intervención educativa.

3. El niño como ser social. Los intercambios humanos.
El niño descubre al otro. Criterios para la intervención
educativa.

4. El desarrollo psicomotor. La organización sensorial y
perceptiva. Líneas de intervención educativa.

5. El desarrollo cognitivo. La observación y exploración
del mundo físico, natural y social. Criterios de intervención
educativa.

6. La familia como primer agente de socialización. Perío-
do de adaptación de los niños y niñas a la comunicación
y participación de las familias en la vida de la escuela.

7. Educación para la salud. Actitudes y hábitos referidos
al cuidado de sí mismo: Higiene, alimentación, descanso, acti-
vidad. Criterios para la intervención educativa.

8. Educación de la diversidad. Estrategias educativas
para la aceptación y respeto de las diferencias.
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9. Principios metodológicos en educación infantil. Carac-
terísticas de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Su con-
creción en el marco del proyecto curricular.

10. Recursos metodológicos, criterios de selección, orga-
nización y uso. La vida cotidiana.

11. Papel del adulto en la Educación Infantil. El maestro
o maestra como miembro del equipo educativo y su relación
con las familias.

12. La programación en el primer y segundo ciclo de
Educación Infantil. Objetivos, contenidos y propuestas meto-
dológicas. Adecuadas para cada uno de los ciclos.

13. Desarrollo del lenguaje. La comunicación no verbal.
La enseñanza y el aprendizaje del lenguaje (Comunicación
expresión).

14. La educación de la expresión musical, plástica, y
corporal en la Educación Infantil. Criterios y propuestas de
intervención educativa.

15. La imagen en Educación Infantil. Los signos sociales.
Materiales audiovisuales y nuevas tecnologías en la escuela
infantil.

16. Formación de capacidades relacionadas con el cono-
cimiento físico, lógico y matemático. Criterios y propuestas
de intervención educativa.

17. La educación medio-ambiental en la Educación
Infantil. Criterios y propuestas de intervención educativa.

18. La evaluación en Educación Infantil. Consecución
de las capacidades. Proceso de enseñanza-aprendizaje. Cri-
terios e instrumentos.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACION
EN EL PROCESO SELECTIVO

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
DNI/Pasaporte/Documento de identificación para los no

nacionales:
Domicilio a efectos de notificaciones:

El aspirante, cuyos datos constan en el presente escrito
solicita participar en el proceso selectivo para cubrir un plaza
de Maestro del Ayuntamiento de Dúrcal, con sujeción a las
bases de la Convocatoria, y declara que cumple los requisitos
exigidos en la convocatoria.

....................a ....................de ....................de 2000.

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada).

Documentación a presentar junto a la solicitud:

Fotocopia del DNI.
Acreditación de los méritos alegados en la fase de

concurso.
Resguardo del ingreso de los derechos de examen.

El Alcalde-Presidente, José Agustín Melguizo Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don José Francisco Pérez González, Alcalde-Presidente
en funciones del Excmo. Ayuntamiento de Motril, en virtud
de las competencias atribuidas por la legislación vigente,

D I S P O N E

La publicación en el BOJA de las bases que regirán las
convocatorias correspondientes a las plazas que se relacionan,
Ingeniero/a Técnico/a Industrial y Cabo/a de la Policía Local,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2000,
tras su aprobación la primera por acuerdo del órgano colegiado
de la Comisión de Gobierno de fecha 11 de septiembre de
los corrientes y la segunda rectificada por Decreto de la Alcaldía
de fecha 29 de septiembre del actual, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 6.º del R.D. 896/91, de 7 de
junio.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Motril, a dos de octubre de dos mil.- El Alcalde-Presidente,
en funciones.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DEL CONCURSO OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE

INGENIERO/A TECNICO/A INDUSTRIAL VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento del concurso opo-
sición libre, de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial
vacante en la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayun-
tamiento, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo B y las retribuciones com-
plementarias establecidas en el Catalogo de Puestos de Trabajo
de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Tramitar expedientes de quejas por molestias generadas
por ruidos, vibraciones, humos y olores.

- Inspeccionar instalaciones en los proyectos tramitados
en expedientes de apertura sujetos a calificación e informe
ambiental.

- Inspeccionar el local o fuente generadora de las
molestias.

- Emitir el acta o informe a los titulares de la actividad,
indicando medidas correctoras a adoptar y el plazo para
aplicarlas.

- Controlar el cumplimiento de las medidas y hacer segui-
miento del expediente hasta su ejecución.

- Realizar propuestas de resolución al Teniente de Alcalde
en caso de incumplimiento y elaborar los Decretos o Certi-
ficaciones correspondientes a estos expedientes.

- Realizar informes sobre la viabilidad o no de ins-
talaciones.

- Participar con voz y voto como miembro de la Comisión
de Calificación Municipal Ambiental.

- Atender e informar al público.
- Colaborar con la Policía Local, efectuando la medición

y evaluación de los niveles de emisión de ruidos de moto-
cicletas y ciclomotores.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño del puesto que le sean encomendadas, y, en definitiva,
cuantas se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos
de Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen fun-
cionamiento de su Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

La Ley 30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,
de 28 de julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; el R.D. Lg. 781/86, de 18 de
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abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajus-
tarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local; el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a las pruebas para el acceso

a la Función Pública Local será necesario que los/as aspirantes
reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de instancias los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre, modificada por la Ley 55/99,
de 29 de diciembre y desarrollada por el Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ingeniería
Técnica Industrial o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias, en
su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986, de solicitud de admisión a pruebas selectivas
y autoliquidación de la tasa por derechos de examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborada
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. El ejemplar para el Ayuntamiento de Motril, una vez
validado por la entidad bancaria, deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Motril, donde le será
sellado, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud cumplimentada, de acuerdo con los datos
que figuren en cada convocatoria, podrá presentarse para el
ingreso de los derechos de examen y oportuna validación en
las siguientes entidades bancarias y números de cuenta:

Entidad: Banco de Andalucía.
CL. B.: 0004.
CL. OF.: 3091.
DC-Cuenta: 12-0660022703.

Entidad: Banco Atlántico.
CL. B.: 0008.

CL. OF.: 0402.
DC-Cuenta: 17-1121800000.

Entidad: Banesto.
CL. B.: 0030.
CL. OF.: 4058.
DC-Cuenta: 72-0870039271.

Entidad: Banco Bilbao-Vizcaya.
CL. B.: 0182.
CL. OF.: 4480.
DC-Cuenta: 94-0000030636.

Entidad: Banco Exterior.
CL. B.: 0104.
CL. OF.: 0665.
DC-Cuenta: 52-0300066110.

Entidad: Banco Central-Hispano.
CL. B.: 0049.
CL. OF.: 0066.
DC-Cuenta: 17-2310010523.

Entidad: Banco de Santander.
CL. B.: 0085.
CL. OF.: 0569.
DC-Cuenta: 13-0000030788.

Entidad: La General.
CL. B.: 2031.
CL. OF.: 0098.
DC-Cuenta: 28-0100315442.

Entidad: Unicaja de Ronda.
CL. B.: 2103.
CL. OF.: 0903.
DC-Cuenta: 57-0233567730.

Entidad: Caja Rural.
CL. B.: 3023.
CL. OF.: 0001.
DC-Cuenta: 89-7000000400.

Entidad: Caja Postal.
CL. B.: 1302.
CL. OF.: 2016.
DC-Cuenta: 56-0007206677.

Entidad: Banco Popular.
CL. B.: 0075.
CL. OF.: 0724.
DC-Cuenta: 10-0660000271.

Entidad: Caja Sur.
CL. B.: 2024.
CL. OF.: 0704.
DC-Cuenta: 13-3800000072.

Entidad: Bankinter.
CL. B.: 0128.
CL. OF.: 0753.
DC-Cuenta: 76-0100500866.

Entidad: La Caixa.
CL. B.: 2100.
CL. OF.: 2265.
DC-Cuenta: 36-0200021052.

Entidad: Caja de Madrid.
CL. B.: 2038.
CL. OF.: 9817.
DC-Cuenta: 12-6000011852.
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Entidad: Banco Hipotecario.
CL. B.: 1005.
CL. OF.: 6001.
DC-Cuenta: 00-6060000357.

4.4. En relación con las solicitudes presentadas en el
extranjero, las mismas podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán al Ayuntamiento de Motril. El/la
interesado/a adjuntará a dicha solicitud el comprobante ban-
cario de haber satisfecho la tasa por derechos de examen.

4.5. Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos
de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así como las personas
con discapacidad igual o superior al 33%. La cuantía de la
tasa para el acceso, como funcionario/a de carrera, al grupo
de titulación B será de tres mil seiscientas pesetas (3.600
ptas.), que se ingresarán en cualquiera de las entidades ban-
carias reseñadas, debiendo sellarse por ésta el modelo auto-
copiativo para su presentación o remisión al Ayuntamiento
de Motril, donde le será registrado.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

4.7. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

De solicitarlo así el/la aspirante, esta Administración incor-
porará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas la docu-
mentación que el/la interesado/a relacione, siempre que ésta
obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos cinco años.

4.8. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente.

3.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcal-
de-Presidente, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la Función Pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus Vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será, además, responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
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6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la Función Pública en los cinco años anteriores a esta
convocatoria.

A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir
a los/as miembros del mismo, declaración expresa de no hallar-
se incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en segunda categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Local en plaza de igual o similar categoría a la
convocada: 0,25 puntos.

- Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica, en plaza de igual o similar
categoría a la convocada: 0,10 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá exceder de 2 puntos.

b) Cursos de formación: Siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza objeto de esta convocatoria y se acredite
su duración, se puntuarán conforme al siguiente baremo y
hasta un máximo de 0,5 puntos:

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas : 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
1.º Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos

temas del Anexo I, elegidos al azar por el sistema de insa-
culación, correspondiendo uno de ellos a las materias de carác-
ter general y otro a las materias específicas. Para ello se dis-
pondrá de un período máximo de dos horas. Los ejercicios
serán leídos por los/as aspirantes en sesión pública.

2.º Práctico: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con las funciones a desempeñar.
En esta prueba se valorará la sistemática en la exposición,
el contenido vertido en su desarrollo, así como la capacidad
práctica de emitir conclusiones. Para ello se dispondrá de un
período máximo de una hora.

8.2. Ambos ejercicios son obligatorios y eliminatorios. Se
puntuarán de 0 a 10, siendo necesario para superarlos alcan-
zar un mínimo de 5 puntos.

8.3. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros
del Tribunal.

8.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso,
lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno Derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El/la aspirante propuesto/a aportará ante el Servicio

de Personal, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, la rela-
ción definitiva de aprobados/as, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en
la base tercera de la convocatoria.

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación que acredite su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

10.3. Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de la plaza convocada, será nombrado/a funcionario/a
de carrera por el Sr. Alcalde-Presidente. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno Derecho, debiendo previamente prestar juramento o pro-
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mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Undécima. Recursos.
11.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al proce-
dimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 10. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 11. Organización y competencias municipales y
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 13. Competencias municipales en materia de Medio
Ambiente.

Tema 14. Protección Ambiental: Disposiciones Generales.
Prevención Ambiental. Calidad Ambiental.

Tema 15. Protección Ambiental: Disciplina Ambiental.
Tema 16. Prevención Ambiental: Calificación Ambiental.
Tema 17. Prevención Ambiental: Informe Ambiental.
Tema 18. Prevención Ambiental: Evaluación de Impacto

Ambiental.
Tema 19. Calidad Ambiental: De la calidad del aire.
Tema 20. Calidad Ambiental: De los ruidos.
Tema 21. Calidad Ambiental: De la calidad de las aguas

litorales.
Tema 22. Calidad Ambiental: De los residuos sólidos

urbanos.
Tema 23. Calidad Ambiental: De los residuos tóxicos y

peligrosos.
Tema 24. Modelo Ordenanza Municipal Tipo de Protec-

ción del Ambiente Acústico.

Tema 25. Instalaciones de protección contra incendios.
Detección automática. Sistemas fijos. Ignifugación.

Tema 26. Protección contra incendios: Señalización e
iluminación.

Tema 27. Ocupación. Evacuación: Elementos de evacua-
ción. Salidas.

Tema 28. Características de las puertas y pasillos. Esca-
leras. Vías de evacuación protegidas.

Tema 29. Condiciones de los locales. Condiciones de
implantación de actividades consideradas como peligrosas.
Ocupación. Compartimentación. Carga al fuego.

Tema 30. Comportamiento ante el fuego de los elementos
constructivos. Características. Estabilidad. Resistencia. Con-
diciones exigibles a los materiales. Comprobación.

Tema 31. Espectáculos públicos y actividades recreativas:
Normativa específica. Tramitación especial.

Tema 32. Espectáculos públicos y actividades recreativas:
Condiciones de los locales.

Tema 33. Accesibilidad y eliminación de barreras arqui-
tectónicas en establecimientos e instalaciones de pública
concurrencia.

Tema 34. Legislación y normas sobre control del ruido.
Regulaciones internacionales, nacionales y autonómica. Nor-
mativa municipal del ruido.

Tema 35. Acondicionamiento acústico de locales. Método
estadístico. Absorción del local. Materiales absorbentes. Medi-
da del coeficiente de absorción en cámara reverberante.

Tema 36. Aislamiento acústico entre locales. Indices y
parámetros. Aislamiento acústico de una partición simple. Ais-
lamiento de una partición compuesta. Método práctico de
medida.

Tema 37. Transmisión del ruido. Concepto de sistema.
Análisis. Mecanismo de reducción del ruido. Aisladores. Amor-
tiguadores. Pérdidas por inserción.

Tema 38. Elementos antivibradores. Características físi-
cas. Características mecánicas.

Tema 39. Ruido de tráfico. Normativa específica. Pre-
vención. Criterios de limitación.

Tema 40. Vehículos automóviles. Criterios de medición
y evaluación.

Tema 41. El ruido y la planificación urbana: Fuentes de
ruido. Vías de propagación. Ruido industrial y planificación.
Transporte y planificación.

Tema 42. Efectos producidos por el ruido. Pérdida de
audición. Molestias. Alteraciones.

Tema 43. Instrumentación y equipos de medida del ruido.
Sonómetros. Filtros acústicos, registradores gráficos, oscilos-
copios, analizadores de distribución estadística, dosímetros,
analizadores en tiempo real. Aplicaciones.

Tema 44. Medidas del ruido. Magnitudes. Bandas de
frecuencia y escalas de ponderación. Niveles acústicos. Infor-
mes de medida.

Tema 45. Inmisión sonora. Criterios de limitación. Cri-
terios de medición y valoración.

Tema 46. Emisión sonora. Criterios de limitación. Criterios
de medición y valoración.

Tema 47. Transmisión de vibraciones. Criterios de limi-
tación. Criterios de medición y valoración.

Tema 48. Exigencias de aislamiento acústico en edifi-
caciones, actividades e instalaciones productoras de ruidos
y vibraciones. Condiciones. Limitación y control.

Tema 49. Actividades productoras de ruidos y vibraciones.
Prescripciones técnicas de los proyectos. Ejecución Técnica.

Tema 50. Zonas acústicas saturadas. Procedimiento.
Efectos.

Tema 51. Aislamiento acústico normalizado. Valoración
descriptiva. Procedimiento de cálculo.

Tema 52. Zonas de atmósfera contaminada. Planes de
prevención y corrección de la contaminación atmosférica.

Tema 53. Actividades potencialmente contaminadoras de
la atmósfera. Régimen especial aplicable.
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Tema 54. Contaminación por humos y olores. Actividades
productoras en zonas habitadas. Tipología de contaminantes.
Control de emisiones.

Tema 55. Contaminación por aplicación de pinturas. Tipo-
logía de las emisiones. Control de emisiones al exterior.

Tema 56. Tratamiento de efluentes.
Tema 57. Acción de control de las emisiones: Ventilación.

Formas. Variables. Sistemas de captación.
Tema 58. Tecnologías para el tratamiento de los RSU:

Compostaje, incineración, metanización, vertido controlado.
Tema 59. Sistemas de gestión ambiental en la empresa

y el municipio. Agenda Local 21, ISO 14001.
Tema 60. La contaminación de aguas superficiales y sub-

terráneas. Parámetros de control. Vulnerabilidad. Tipos de
acuíferos.

En el BOJA número 103, de 7 de septiembre y BOP
núm. 180, de 7 de agosto de los corrientes, se publicaron
las bases que regirán la convocatoria para la provisión en
propiedad, por promoción interna y mediante el procedimiento
del concurso oposición libre, de seis plazas de Cabo de la
Policía Local, habiendo sido objeto de rectificación por Decreto
de la Alcaldía dictado con fecha 29.9.2000, lo que conlleva
la anulación de la convocatoria de estas plazas, publicada
en el BOE de 25 de septiembre, la publicación del texto íntegro
de las nuevas bases, así como el anuncio, una vez publicadas
éstas en el BOP y BOJA, de una nueva convocatoria. La redac-
ción de las bases es la siguiente:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD, POR PROMOCION INTERNA Y
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSI-
CION, DE SEIS PLAZAS DE CABO DE POLICIA LOCAL, VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, por promoción interna y mediante el proce-
dimiento del concurso oposición, de seis plazas de Cabo de
Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios/as de
este Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala Básica,
categoría Cabo, conforme a la clasificación que determina el
artículo 14 de la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, correspondiéndose la
titulación exigida para el acceso a la Escala Básica con la
establecida para el acceso al Grupo de clasificación D, según
artículo 25 de la Ley 30/84 (art.16 de la Ley 1/89).

A tenor de lo previsto en el artículo 29 del Decreto de
24.11.92, de las plazas convocadas, una quedará reservada
para la movilidad entre los funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos de Policía Local de otras Entidades Locales dentro de
nuestra Comunidad Autónoma.

1.2. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Supervisar la actuación y realización de los servicios
encomendados a los/as policías a su cargo.

- Cuidar y hacer cuidar a sus subordinados/as el material
asignado a cada uno/a para mantenerlo en perfecto estado
de uso y conservación.

- Realizar las funciones que se les encomienden a los/as
policías, asumiendo las actuaciones o puestos de mayor riesgo
o responsabilidad de los que hubiere, y, en definitiva, cuantas
se describan en el Organigrama Funcional y de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento para contribuir al buen fun-
cionamiento del Servicio y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

La Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías

Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas Categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía y en lo no previsto
en la citada legislación les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado, de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los/as aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediatamente inferior a la que se
aspira.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo para
la presentación de instancias.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso selectivo de capacitación.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de las convocatorias se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de las convo-
catorias en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986, de solicitud de admisión a pruebas selectivas
y autoliquidación de la tasa por derechos de examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado
en papel autocopiativo, que consta de cuatro copias para los
respectivos destinatarios que se indican al pie de cada uno
de ellos. Los impresos estarán a disposición de los/as inte-
resados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

4.3. La solicitud deberá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento de Motril, donde le será sellado, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos
de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso
a los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas, no estando obligados/as al pago
de la tasa aquellos/as aspirantes que participen en procesos
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selectivos reservados a la promoción interna, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo Regulador de
las Condiciones de Trabajo de los Funcionarios/as Municipales
del Excmo. Ayuntamiento de Motril.

4.6. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

4.7. De solicitarlo así, el/la aspirante de esta Adminis-
tración incorporará a la solicitud de admisión a pruebas selec-
tivas la documentación que el/la interesado/a relacione, siem-
pre que ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos
cinco años.

4.8. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, composición
del Tribunal Calificador, así como el orden de actuación de
los/as aspirantes.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión a nivel
provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, y en el artículo 16 del Decreto
196/92, de 24 de noviembre, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía, el Tribunal estará compuesto por
los/as siguientes miembros:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Funcionario designado/a por el Sr. Alcalde.
3.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
4.º Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde.
5.º Concejal/a correspondiente según orden alfabético.
6.º Representante de la Junta de Personal.

Secretario/a: Funcionario/a designado/a por el Sr. Alcalde,
con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, en
base al cual, la totalidad de los/as Vocales deberá tener igual
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en
las plazas convocadas, y la mitad más uno de los/as mismos/as
deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área
de conocimientos que el exigido para el ingreso. Esta exigencia
no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secretario/a, cuando
este/a último/a actúe con voz y sin voto. El nivel de titulación
de los/as vocales funcionarios/as irá referido al exigido para
su ingreso en la Administración Pública y no a aquellas titu-
laciones marginales adquiridas diferentes a las exigidas para
el acceso a la Función Pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus Vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases. Será, además, responsable
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos, tanto para la rea-
lización y valoración de las pruebas como para la publicación
de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por numero par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la Función Pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el/la Presidente/a del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en cuarta categoría.

Séptima. Convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por el

apellido que comience con la letra «L», conforme al resultado
del sorteo público realizado en este Ayuntamiento, publicado
en el BOP núm. 90, de fecha 22.4.98.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
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no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se
trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor/a o Estudios Universitarios de postgrado:
3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o Pri-

mer ciclo de una Licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de II

Grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la plaza
a la que aspira de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

c) Cursos de Formación:

- Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos. Las fracciones
con 0,10 puntos.

- Por curso de interés policial, superados en Instituciones
y Escuelas en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas 0,10 puntos. Las
fracciones se valorarán con 0,05 puntos.

- En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»,
se valorarán, respectivamente, en la tercera parte de la pun-
tuación en función del centro donde se hayan realizado.

- Ser profesor/a en los cursos anteriores, respectivamente:
El quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

- Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico de interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos:

- Haber sido recompensado/a con la medalla al mérito
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de Oro: 3 puntos.
- Categoría de Plata: 2 puntos.
- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-

to Pleno, cada una 0,25 (Máximo 4 felicitaciones).

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.
2.a) Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará, en todo caso, de las

pruebas que evalúen los factores que a continuación se
indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Para las categorías de mando se requerirá una puntuación
superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos psi-
cológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capacidad
de mando, independencia, capacidad de decisión, sentido de
organización y sentido de responsabilidad.

Las puntuaciones obtenidas en estos factores serán supe-
rior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto/a o no apto/a.

2.b) Prueba de aptitud física.
Los/as aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se

describen en la Orden de 29 de enero 1993, de la Consejería
de Gobernación detalladas en el Anexo III de la presente con-
vocatoria en el orden establecido. Estos tenderán a comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del/de la opositor/a.

Se calificará de apto/a o no apto/a.
Para la realización de esta prueba los/as aspirantes debe-

rán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico oficial en el que se haga
constar que reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas deportivas, excluyéndose de las mismas a aqué-
llos/a que no lo aporten en tiempo y forma. Los/as opositores/as
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para poder
ser considerado apto/a.

2.c) De Conocimientos.
Teórico: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas

del Anexo I, elegidos al azar, por el sistema de insaculación.
Para ello se dispondrá de un período máximo de dos horas.
Los ejercicios serán leídos con posterioridad por los/as aspi-
rantes en sesión pública.

Práctico: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto
práctico relacionado con las funciones a desempeñar. En esta
prueba se valorará la sistemática en la exposición y el contenido
vertido en su desarrollo. Para ello se dispondrá de un período
máximo de dos horas.



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.373

Todos los ejercicios de esta fase son obligatorios y eli-
minatorios. Los de conocimientos se puntuarán de 0 a 10,
siendo necesario para superarlos alcanzar un mínimo de 5
puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del
Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
oposición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspi-
rantes que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as de la fase de oposición
y presentación de documentos.

9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as por orden de puntuación en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales donde se haya celebrado
la última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

9.2. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas,
siendo nula de pleno Derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el Servicio
de Personal, dentro del plazo de veinte días naturales desde
la publicación de las listas definitivas de aprobados/as, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación que acredite su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

9.4. Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 3.ª, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as en prácticas, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Décima. Período de prácticas y formación.
10.1. Una vez acreditados documentalmente los requi-

sitos exigidos en la base 3.ª de la convocatoria, los/as aspi-
rantes seleccionados/as deberán superar con aprovechamiento
el curso de capacitación para los cuerpos de Policía Local,
y que será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales.

10.2. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Ilmo. Sr. Alcalde, debiendo los/as interesados/as
incorporarse al primero que se celebre una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamien-
to tendrá lugar con la promoción con la que efectivamente
se celebre el curso.

10.3. La no incorporación o abandono del curso sin causa
justificada producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

10.4. Cuando los/as alumnos/as no hayan superado el
curso de capacitación, el Ayuntamiento decidirá si se les da
opción a los/as mismos/as a que repitan el curso siguiente,
que de no superarlo supondrá la perdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas

de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los/as alumnos/as.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas, atendiendo a la puntuación global
obtenida en las fases de oposición, concurso y curso de capa-
citación, elevándose el mismo al Sr. Alcalde-Presidente con
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera.

11.2. Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia la
relación definitiva de aprobados/as, se procederá al nombra-
miento de los/as mismos/as como funcionarios de carrera por
el Sr. Alcalde, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Duodécima. Recursos.
12.1. La presente convocatoria, sus bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as,
en los plazos y formas establecidos en los arts. 107, 114
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Suspensión y Regencia. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 11. La Organización Territorial de Estado: La Pro-

vincia y el Municipio.
Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los

Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas y bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales. Régimen
Disciplinario.
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Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según Ley orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Transporte de mercancías que requieren precaucio-
nes especiales.

Tema 18. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. La actividad de la Policía Local en materia
de protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocidos por las leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delitos contra las personas. Delito contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas: Características.
Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad.
Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Loca-

les. Desarrollo.
Tema 29. Etica policial.

ANEXO II

P R U E B A S

Carrera de velocidad (60 metros).
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.

El/la aspirante se colocará en la pista en lugar indicado.
No se admitirán clavos en las zapatillas. Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos.

El/la aspirante se colocará entre la raya de un metro de
larga y 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo. Cuando esté dispuesto/a el/la aspirante,
flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior para, apo-
yando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia ade-
lante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Será nulo el salto que se produce por el apoyo
alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal.

El/la aspirante se colocará con los pies separados y simé-
tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y por detrás de la cabeza. Lanzarán el balón con fuerza por
encima de la cabeza, de forma que caiga dentro del sector
de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.

- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

El/la aspirante deberá superar cuatro pruebas para ser
considerado/a apto/a.

ANEXO III

M A R C A S

H O M B R E S

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 9” 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 Kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 Kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

MODELO OFICIAL NUM. 986, SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS, PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA NUMERO 180, DE 7 DE AGOSTO, Y BOJA NUM. 103, DE 7 DE SEPTIEMBRE, ASI COMO EN LA PAGINA

WEB DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL, CUYA DIRECCION ES www.ayuntamientomotril.org.
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AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE OPO-
SICION LIBRE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Bases y programa de la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre de una plaza de Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poración.

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de una
plaza de Policía Local, incluida en la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, perteneciente al Grupo D.

1.2. El candidato/a que supere la convocatoria desem-
peñará las funciones propias de la plaza y quedará sometido
al régimen de incompatibilidades legalmente previsto, lo que
supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad
pública o privada, salvo las legalmente excluidas de dicho
régimen. Esta convocatoria y sus Bases se publicarán en el
BOJA, BOP y tablón de edictos del Ayuntamiento.

1.3. La lista de admitidos y composición del Tribunal
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, y los actos y resoluciones del
Tribunal se publicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento
y en los lugares donde se celebren las pruebas, de no ser
éstas en la Casa Consistorial. En el Boletín Oficial del Estado
se publicará extracto de la convocatoria, cuyos efectos admi-
nistrativos comenzarán a partir de la citada publicación.

2.ª Legislación aplicable.
A las presentes Bases les será de aplicación lo dispuesto

en la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Ley 7/85, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización del proceso selectivo,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido

los treinta.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP

Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado,
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad.
g) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo, así como compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

h) Poseer permiso de conducir de las clase A-2 y B-2.

Todos estos requisitos deberán cumplirse el último día
del plazo de admisión de solicitudes.

Además de los requisitos anteriormente citados, se tendrá
en cuenta el siguiente cuadro de exclusiones médicas:

1. Talla: Estatura mínima hombres: 1,70 m. Estatura
mínima mujeres: 1,65 m.

2. Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior al 20% del teórico ideal.
3. Exclusiones definitivas:

3.1. Ojos y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radical.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromotopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares o articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar en reposo los 145
mm/Hg. en presión sistólica y los 90 mm/Hg. en presión dias-
tólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como cual-
quier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de
los inspectores médicos, pueda limitar el desempeño del pues-
to de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, psicosis y
cualquier otros proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de
la función policial.

4.ª Solicitudes.
4.1. Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde, solicitando

tomar parte en la convocatoria y declarando expresamente
que reune todos los requisitos de la convocatoria, y cuyo mode-
lo se les facilitará en el Ayuntamiento, deberán presentarse
en el Registro General en el plazo de veinte días naturales,
a contar del siguiente al de la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. A las instancias se unirá fotocopia del DNI, el res-
guardo de haber ingresado los derechos de exámen señalados
en esta base, y los documentos a que se hace referencia en
la base 2.ª, h) de esta convocatoria.

4.3. Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

4.4. Los derechos de examen, que se fijan en 5.000
ptas., serán satisfechos por los aspirantes al presentar la ins-
tancia, bien por ingreso en la Tesorería Municipal, en cual-
quiera de las siguientes cuentas bancarias:

- El Monte, Caja de Huelva y Sevilla: 2098.0043.23.
0200001584.

- Banco de Andalucía: 0004.3058.21.077/0003018.

O por giro postal o telegráfico, indicando el número de
recibo o giro correspondiente en aquélla, y en el giro la expre-
sión «para participar en las pruebas selectivas de Policía
Local». Los derechos de exámen no podrán ser devueltos,
salvo cuando por causas no imputables al aspirante la actividad
administrativa no se preste o desarrolle.

5.ª Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación, en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos que se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión, conforme al artículo
76 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse, en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. Se constitutirá de la siguiente forma, según el art.

16.º del Real Decreto 196/92, de 24 de noviembre:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

Un Concejal en representación de cada uno de los Grupos
Políticos Municipales (3), elegido y propuesto por sus res-
pectivos portavoces.

Un representante de la Junta o delegado de Personal de
la Corporación.

Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación a la exigida a los aspirantes.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia, al menos, de cuatro Vocales y el
Presidente.

6.5. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos, para
todas o algunas de las pruebas, a cuantos especialistas o
asesores considere oportuno, para el mejor desarrollo de las
pruebas selectivas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas y a la realización de las acti-
vidades que el Tribunal les señale.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación, en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7.ª Desarrollo de la oposición.
Sección 1. Normas Generales.
La actuación de los opositores en los ejercicios de rea-

lización no conjunta se determinará por sorteo alfabético. El
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio se determinará
en la resolución de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento; las restantes pruebas se anunciarán
públicamente por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, e inmediatamente después
de la finalización de las mismas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación implicará exclusión
definitiva a tomar parte o continuar en las pruebas, salvo los
supuestos debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal, y, en todo caso, se excluirá si el ejercicio
es simultáneo e igual para todos los aspirantes.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y un máximo de cuarenta y cinco días.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Sección 2. Desarrollo de los ejercicios.
Ejercicios de la oposición con carácter eliminatorio:

A) Primer ejercicio: De aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Este certificado
deberá tener, como máximo, fecha anterior a diez días a la
de la celebración de las pruebas.

Cada ejercicio se calificará de apto o no apto, y se rea-
lizarán por el orden que están relacionados, y cada uno es
eliminatorio para realizar el siguiente, y son obligatorios.

Fuerza flexora.
- Hombres: Desde posición de suspensión pura con pal-

mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
- Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo

posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
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extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20
cm de la pared vertical, salta tanto cuanto pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado, se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres, y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un sólo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,50 m los varones,

y 3,80 las mujeres.

Salto de altura.
1,30 m para los varones y 1,15 para las mujeres, batiendo

con un sólo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 segundos para hombres y 9”50

segundos para las mujeres.

Carrera de resistencia (sobre 2.000 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

para las mujeres.

Serán eliminados los opositores que no superen todos
los mínimos establecidos.

B) Segundo ejercicio: De carácter psicotécnico.
Tendrá como objetivo evaluar los factores que a conti-

nuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general, superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y especial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología
(madurez y estabilidad emocional, motivación personal y
social, sociabilidad y flexibilidad). La puntuación requerida será
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

C) Tercer ejercicio: Examen médico.
Tendrá por objeto comprobar si los aspirantes inciden

o no en el cuadro de exclusiones que figura en la base 2.ª,
calificándose los aspirantes de aptos o no aptos.

D) Cuarto ejercicio: Sobre conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o

cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestas por el Tribunal para cada materia de las que figuran
en el temario que más adelante se transcribe, y la resolución
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con
el referido temario.

Se dispondrá de tres horas.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para

aprobar obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en
la resolución práctica. La calificación final será la suma dividida
por 2.

Sección 3. Otros requisitos obligatorios.
Los aspirantes que superen todos los ejercicios o pruebas,

así como el correspondiente exámen médico, y que no deberán
exceder del número de plazas convocadas, deberán superar
el curso de selección reglamentario en la Escuela de Seguridad
Pública de la Junta de Andalucía.

8.ª Lista de aprobados, propuesta de nombramiento y
presentación de documentos.

8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
o lugar de celebración de las pruebas.

8.2. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase
del proceso selectivo (primero, segundo, tercer y cuarto ejer-
cicio), presentará en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación
de la relación de aprobados los siguientes documentos:

a) Certificación en extracto del acta de nacimiento.
b) Copia o fotocopia debidamente compulsada del título

exigido o equivalente. Los opositores que aleguen estudios
equivalentes a los específicamente señalados en dicha base
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar certificación en tal sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso ni separado mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas
mediante sentencia judicial firme, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/92, de 24 de noviembre, prevea en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Compromiso de jurar o prometer el cargo según la lega-
lidad vigente.

g) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad públi-
ca o privada ajena a esta Corporación, salvo las legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

8.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara
la documentación o no reunieran los requisitos oportunos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial. En este caso, la Presidencia de la Corporación
formulará propuesta a favor del que, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuviera cabida en número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación.

9.ª Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria, nom-
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brará funcionario en prácticas al aspirante propuesto por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar el curso selectivo de formación
básica para ingreso en las Policías Locales y que será esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta de
Andalucía.

9.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente realice el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

9.6. En lo que respecta a diploma, asistencia y a las
faltas durante el curso, se estará a lo que dispone el reglamento
del centro docente.

10.ª Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública citada enviará un informe a la Entidad
Local sobre aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado
por el Tribunal en la resolución definitiva de las pruebas de
ingreso y consiguiente propuesta final.

10.2. Tras la propuesta final, el funcionario en prácticas
será nombrado funcionario de carrera, el cual deberá tomar
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril. Quien
sin causa justificada no tome posesión en los términos esta-
blecidos, perderá todos los derechos conferidos y quedará en
situación de cesantes.

11.ª Norma final.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

en la legislación vigente, quedando el Tribunal facultado para
resolver o adoptar las resoluciones pertinentes con plena auto-
nomía y libertad en sus decisiones, en las dudas, empates,
orden y tramitación de los ejercicios. Esta actividad estará
únicamente limitada por la sujeción a lo dispuesto en estas
bases y en la normativa vigente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados de acuerdo con la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

A N E X O

TEMARIO QUE HA DE REGIR EN LAS PRUEBAS DE ACCESO
A LA CATEGORIA DE POLICIA LOCAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos. Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-

vincia y el municipio.
Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los

Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización, población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Beas, 15 de septiembre de 2000.- El Alcalde, Francisco
Javier Domínguez Romero.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente, por Resolución núm. 279, de
fecha 6 de junio del año 2000, entre otros, adoptó el acuerdo
de convocar concurso-oposición libre para cubrir en propiedad
ocho plazas de Bomberos del Parque de Extinción de Incendios
vacantes en la plantilla de funcionarios de esta Corporación,
con arreglo a las siguientes:

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso-oposición libre para cubrir en pro-

piedad ocho plazas de Bomberos vacantes en la plantilla de
funcionarios de esta Corporación, más todas aquéllas que se
puedan producir hasta la fecha de realización de los ejercicios,
y que se encuentran encuadradas en:
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Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Bomberos del Parque de Extinción de Incendios.
Grupo: D.
Denominación: Bomberos.
Edad de jubilación: 65 años.

Están dotadas de sueldo, pagas extraordinarias, trienios
y demás emolumentos que correspondan, con arreglo a la
legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

1. Ser ciudadano de la Unión Europea.
2. Tener cumplidos 18 años de edad en el momento

de presentación de instancias.
3. Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1, equi-

valente o superior, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

5. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme. No obstante,
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo
justifica.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad especifica previstas en la legislación vigente.

Tercera. Funciones.
Ejercerá las funciones de Bomberos de acuerdo con la

legislación vigente y el Cuadernillo de Valoración de Puestos
de Trabajo de este Ayuntamiento.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en concurso-opo-

sición libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y hacer
referencia a que se reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, referidas a la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias. Se presentarán en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares (Oficina
de Atención al Ciudadano) o por los medios previstos en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, durante el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente a aquél en que aparezca el extracto de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen ascenderán a 2.000 ptas. y
serán satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias,
acompañando carta de pago o justificante de haber hecho
efectiva dicha cantidad.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los aspirantes, en el supuesto de no ser admitidos.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Linares, concediéndose un
plazo de 15 días para oír reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva y será hecha pública en la forma indicada ante-
riormente.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido de acuerdo con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, quedando, por
tanto, como sigue:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocal: Un representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
Vocal: Un representante del Colegio de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros con Habilitación Nacional.
Vocal: El Jefe del Servicio Municipal de Deportes.
Vocal: El Jefe del Servicio del Parque de Extinción de

Incendios.
Vocal: Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración, a propuesta de la Junta de Personal, de igual o
superior categoría o titulación.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer o requerir cuantos Asesores
considere conveniente para aquellas materias que considere
oportuno.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran circunstancias de
incompatibilidad conforme a lo establecido en el artículo 28
de la Ley 30/92.

Los Vocales deberán estar en posesión de la titulación
académica de igual o superior nivel a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del con-
curso-oposición libre convocado para cubrir en propiedad ocho
plazas de Bomberos.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios en que no se puedan realizar
conjuntamente se verificará un sorteo, único para todos ellos.

La lista con la letra obtenida en el sorteo se hará pública
junto con la lista provisional de admitidos y excluidos, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan. Entre ejercicio y ejercicio deberá haber un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.

En la Resolución en la que se eleva a definitiva la lista
de aspirantes admitidos y excluidos se determinará el lugar,
día y hora en que darán comienzo los ejercicios, así como
el Tribunal que habrá de calificarlo.

Los anuncios de las fases siguientes del proceso selectivo
no se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sino
que se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Si en el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido
en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los Organos
Municipales competentes, a los efectos que procediera.

Octava. Ejercicios del concurso-oposición.
a) Fase de concurso.
Las puntuaciones se otorgarán de acuerdo con el siguiente

Baremo de Méritos:

- Titulaciones académicas: BUP, Bachiller Superior y
FP 2 o superior: 0,50 puntos.

No se tendría en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, ni las nece-
sarias para obtener la requerida.
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- Antigüedad:

Por cada año o fracción de servicios prestados como Bom-
bero en la Administración: 0,40 puntos.

Por cada año o fracción de servicios prestados como Bom-
bero en el Excmo. Ayuntamiento de Linares: 1 punto.

Máximo por antigüedad: 4 puntos.

- Formación:

Por cada curso organizado por la Administración u Orga-
nismo Oficial relacionado con el Servicio de Extinción de Incen-
dios: 0,30 puntos.

Por cada curso organizado por el Ayuntamiento de Linares,
relacionado con el Servicio de Extinción de Incendios: 0,50
puntos.

Máximo por cursos: 1,5 puntos.

Máximo fase de concurso: 6 puntos.

b) Fase de oposición.
La selección de los aspirantes constará de las siguientes

fases que habrán de superarse y que se desarrollarán en la
forma que queda establecida en la presente convocatoria y
versarán sobre conocimientos relacionados con la función de
Bomberos, a un nivel concordante con el título académico
requerido para su categoría. Dichas pruebas estarán basadas
en la objetividad y racionalidad, serán obligatorias y elimi-
natorias, quedando de la siguiente forma:

Primer ejercicio. Pruebas físicas.
Todos los ejercicios de las pruebas físicas son de carácter

obligatorio y eliminatorios y tienen la finalidad de comprobar,
entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexi-
bilidad, velocidad y resistencia del opositor. Se calificarán de
apto o no apto, siendo eliminatorio el no superar alguna de
las pruebas.

El Ayuntamiento nombrará a un Facultativo para que pro-
ceda al reconocimiento médico de los aspirantes antes de la
realización de las pruebas físicas. El resultado de dicha revisión
será calificado de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Pruebas físicas obligatorias:

1. Fuerza flexora:

- Hombres: Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un míni-
mo de 8 flexiones.

- Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en
la posición descrita anteriormente un mínimo de 25 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con

los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 45 cen-
tímetros los hombres y 35 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud (hombres y mujeres): Se tomará la
carrera necesaria y se batirá con un solo pie, según el Regla-
mento de Atletismo.

Tres intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4 metros
los varones y 3 metros las mujeres.

4. Carrera de velocidad (60 metros) (hombres y mujeres):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudien-
do realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos. Marcas mínimas: 8”50 para los hombres
y 9”50 para mujeres.

5. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros (hombres
y mujeres): El aspirante se colocará en la pista en el lugar
indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 3’55 minutos para los hombres y 4’25

minutos para las mujeres.
6. Trepa de cuerda (hombres y mujeres): Consistirá en

trepar por una cuerda de 4.50 metros de longitud para hom-
bres. Las mujeres, 3,50 metros.

7. Subida de escalera (hombres y mujeres): De 30 metros
con medidas de seguridad. Tiempo máximo de subida y bajada
2 minutos, 20 segundos.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar a una batería
de preguntas hechas por el Tribunal, extraídas del temario
incluido en el Anexo I de la convocatoria.

Para la realización de este ejercicio, el aspirante dispondrá
del tiempo acordado en cada momento por el Tribunal, según
la dificultad de la prueba.

Novena. Calificación de los ejercicios.
El ejercicio primero, la subida de escalera y la trepa de

cuerda, así como el examen médico realizado antes de la
oposición se calificarán de apto o no apto, siendo eliminatorios.

El ejercicio segundo se calificará de 0 a 10 puntos, debien-
do obtener como mínimo cinco puntos para poder aprobar.

Décima. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas tandas de

preguntas, de cada una de las partes del temario adjunto a
la presente convocatoria, hasta que se produzca el desempate,
por escrito.

La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de las calificaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

Undécima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, y valorada la fase de concurso y oposición,
el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de
puntuación, que no podrá ser nunca superior a las plazas
convocadas, es decir, los nombres de los aprobados y las
puntuaciones obtenidas, y elevará a la Alcaldía Propuesta de
Nombramiento.

Los opositores presentarán en el Departamento de Secre-
taria General, Sección de Personal del Excmo. Ayuntamiento
de Linares, y dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente día al de la publicación de su aprobación,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, los
aspirantes propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, y las plazas vacan-
tes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera podido
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incurrir por falsedad en los datos expuestos en la instancia
solicitando tomar parte en el concurso-oposición.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria, o en la legislación vigente, para el buen orden
del concurso-oposición libre.

Decimotercera. Para lo no previsto en estas bases será
de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y subsidiariamente
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y demás legislación concordante.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Linares, 13 de septiembre de 2000.- El Alcalde.

ANEXO I

Tema 1. El fuego. Análisis de los elementos que inter-
vienen en un incendio. Tipos de fuegos. Calor y temperatura:
Transmisión del calor, productos de un incendio.

Tema 2. Métodos de extinción. Agentes extintores y su
aplicación: Agua, espuma, polvo y gases. Tipos de combus-
tibles y agente extintor.

Tema 3. Extintores portátiles. Agente extintor. Carga.
Tiempo de funcionamiento. Alcance medio. Eficacia. Segu-
ridad y mantenimiento. Consejos generales.

Tema 4. Tipos de siniestros y actuaciones.
Tema 5. Incendios forestales. Introducción. Tipos de com-

bustible forestal. Clases de fuegos forestales. Propagación del
fuego. Extinción. Seguridad en los trabajos de extinción.

Tema 6. Siniestros en materias peligrosas. Clasificación
de materias peligrosas. Identificación y señalización de las
materias peligrosas. Plan de actuación en accidentes en el
transporte de mercancías peligrosas por carretera.

Tema 7. Elementos para aplicación de agua y espuma.
Mangueras. Piezas de unión. Lanzas. Accesorios. Redes de
agua: Componentes. Hidrantes.

Tema 8. Equipo personal de intervención. Equipos de
Protección respiratoria. Trajes especiales.

Tema 9. Aspectos básicos de la asistencia primaria de
urgencias. Principios generales. Evaluación inicial y valoración
primaria.

Tema 10. Reanimación cardiopulmonar (RCP) básica.
Generalidades. Ventilación artificial: Técnicas. Apoyo circu-
latorio.

Tema 11. Quemaduras. Generalidades. Tipos de que-
maduras.

Tema 12. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 13. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación.
Funciones.

Tema 14. Las Cortes Generales: Concepto y elementos.
El Gobierno: Concepto. Integración. Cese. Responsabilidad.
Funciones. Deberes. Regulación.

Tema 15. El Estado de las Autonomías: Principios. Carac-
terísticas. Competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas: Introducción. El sistema de distribución de com-
petencias, en particular los criterios de asignación de com-
petencias.

Tema 16. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La
Ley y el Reglamento.

Tema 17. Organización municipal: Concepto. Clases de
órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias:
Conceptos y clases. Legislación española.

Tema 18. La Función Pública Local. Organización de la
Función Pública Local. La Oferta de Empleo Público y las
relaciones de puesto de trabajo.

Tema 19. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social.

Tema 20. Callejero de la ciudad.
Tema 21. El personal laboral al servicio de las Entidades

Locales. Régimen jurídico.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

Anexos relativos a las plazas de la Clase del Servicio de
Extinción de Incendios correspondientes a la OEP 96 (bases
generales publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
16 de febrero de 1998 y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 14 de marzo de 1998) y del Anexo relativo
a la convocatoria para cubrir 1 plaza de Inspector del Servicio
de Extinción de Incendios correspondiente a la OEP 2000
(bases generales publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de 19 de mayo de 2000 y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 24 de junio de 2000).

ANEXO 9: CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE SUBOFICIAL DE
EXTINCION DE INCENDIOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Suboficial de Extinción de Incendios,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios,
perteneciente al Grupo C, en régimen funcionarial y turno de
promoción interna.

2. Requisitos específicos.
- Título de Bachiller Superior, FP 2 o equivalente (la equi-

valencia académica deberá ser acreditada mediante certifica-
ción oficial expedida por el Organismo Público competente),
o bien una antigüedad de diez años en las categorías del
Grupo D de la Clase Servicio de Extinción de Incendios.

- Los aspirantes, además de poseer el título indicado ante-
riormente, deberán ostentar una antigüedad de, al menos,
2 años de servicio en plazas correspondientes a la categoría
de Sargento de Extinción de Incendios de este Excmo.
Ayuntamiento.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición y Cur-
so de Habilitación.

3.1. La convocatoria constará de dos fases, concurso-o-
posición y Curso de Habilitación. Los candidatos para aprobar
la convocatoria deberán superar las dos fases descritas que
se desarrollarán como a continuación se indica. En lo no espe-
cificado en este Anexo se aplicarán las Normas Generales de
la Convocatoria publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 31, de 16 de febrero de 1998.

3.2. Calificación del concurso-oposición: El proceso selec-
tivo se ajustará a lo determinado en el Capítulo VIII de las
Normas Generales de la convocatoria, desarrollándose con las
peculiaridades que a continuación se indican:

A) Fase de concurso.
El concurso se regirá por el siguiente baremo:

A.1. Méritos profesionales: La antigüedad en el servicio
activo, siendo la fecha tope computable el último día del plazo
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de presentación de instancias, se valorará como a continuación
se indica hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada año de servicio completo o fracción superior
a 6 meses como Bombero: 0,1 punto, hasta un máximo de
0,7 puntos.

- Por cada año de servicio completo o fracción superior
a 6 meses como Cabo de Extinción de Incendios: 0,25 puntos,
hasta un máximo de 1,30 puntos.

- Por cada año de servicio completo o fracción superior
a 6 meses como Sargento de Extinción de Incendios: 0,75
puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

No se computarán a estos efectos los períodos inferiores
a 6 meses.

A.2. Méritos académicos y de formación: Se valorarán
de acuerdo con el siguiente baremo y hasta un máximo de
5 puntos.

a) La posesión de títulos académicos oficiales, siempre
que se encuentren relacionados con la plaza convocada, se
valorará de acuerdo con la siguiente proporción, hasta un máxi-
mo de 1 punto:

- Título medio universitario: 0,5 puntos.
- Título FP 2, Bachiller Superior o equivalente: 0,3

puntos.
- Título FP 1, Graduado Escolar o equivalente: 0,2

puntos.

En ningún caso el título exigido en la convocatoria, y
que haya sido alegado para participar en la misma, podrá
tenerse en cuenta a efectos de puntuarse en este apartado.
Igualmente, el título superior que se alegue excluirá, en cuanto
a su posible valoración, a los inferiores comprendidos en el
mismo. Tampoco se tomarán en consideración las titulaciones
superiores en más de un grado a la exigible.

b) Los cursos y seminarios, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por orga-
nismos oficiales, se valorarán de acuerdo a la siguiente
proporción:

- De 10 a 40 horas de duración: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,03 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea
inferior a 10 horas o que no se justifique su duración. Cuando
el aspirante haya impartido los citados cursos como ponente,
se le atribuirá el doble de la puntuación expresada anterior-
mente, dependiendo de la duración del curso. La puntuación
máxima que se podrá otorgar en este apartado será de 3,5
puntos.

c) La acreditación por los candidatos de que han publicado
tesis, textos o artículos relacionados con materias de extinción
de incendios y seguridad se puntuará con 0,25 puntos por
cada tesis; 0,20 puntos por cada texto y 0,15 puntos por
cada artículo, hasta un máximo de 0,5 puntos.

El Tribunal podrá otorgar en esta fase de concurso un
máximo de 10 puntos.

B) Fase de oposición.
Se desarrollará del siguiente modo:

B.1. Primer ejercicio: Pruebas psicotécnicas, encamina-
das a evaluar la idoneidad del candidato para el puesto a
cubrir.

A estos efectos, el Tribunal podrá solicitar la colaboración
de los asesores técnicos que estime oportuno. Este ejercicio
será eliminatorio y se calificará de apto o no apto.

B.2. Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en
el plazo máximo de 90 minutos un test de 70 preguntas sobre
el conjunto del temario que se adjunta. La puntuación a otorgar
por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos,
debiendo los aspirantes alcanzar para superarlo, como mínimo,
5 puntos.

B.3. Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en un
supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con el
temario y con el puesto de trabajo, elaborado por el Tribunal
momentos antes de su realización. Dicho ejercicio tendrá una
duración máxima de 150 minutos y el Tribunal podrá exigir
que sea leído posteriormente por los interesados. La puntua-
ción a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0
a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar para superarlo,
como mínimo, 5 puntos.

3.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición,
por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada prueba, en el concurso y el resultado final.
Para ello se adicionarán los puntos obtenidos en la fase de
concurso con los atribuidos en la fase de oposición. En el
supuesto de que se produzca un empate en la puntuación
obtenida por los aspirantes en el concurso-oposición, se seguirá
para resolverlo el criterio de la mayor puntuación obtenida
por los candidatos en el ejercicio práctico de la fase de opo-
sición y, de persistir el empate, se atenderá a la mayor edad
de los aspirantes.

3.4. Curso de Habilitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes,

publicará la relación de los que hayan obtenido las mejores
puntuaciones en orden decreciente y sumen un número igual
al de plazas a cubrir, que serán los que pasen al Curso de
Habilitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en el Reglamento de Régimen Interior
de la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción
de Incendios.

Los candidatos que superen el concurso-oposición debe-
rán seguir con aprovechamiento un Curso Selectivo de Habi-
litación que será organizado por la Escuela de Policía Local,
Protección Civil y Extinción de Incendios del Ayuntamiento
de Málaga, regulándose en detalle por el procedimiento regla-
mentariamente previsto. En cualquier caso, el Curso tendrá
una duración máxima de 100 horas lectivas.

Terminado el Curso, la Escuela remitirá al Tribunal las
calificaciones que hayan otorgado a los aspirantes. Si no alcan-
zan la puntuación mínima exigida para la superación del Curso
o son sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela,
quedarán eliminados del mismo y anuladas todas las actua-
ciones anteriores, no pudiendo ser propuestos para su nom-
bramiento como Suboficiales.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará anuncio que expresará las calificaciones obtenidas
en el concurso-oposición y en el Curso de Habilitación. El
nombramiento será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde en
base a la propuesta efectuada por el Tribunal.
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4. Temario y cuadros.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantías
y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Jefe de Esta-
do. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales: Estructura, composición y fun-
ciones. Funcionamiento de las Cámaras. Status de los par-
lamentarios.

4. El Gobierno, composición y funciones. La Adminis-
tración del Estado. El Poder Judicial.

5. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su organización y competencias. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

6. Estructura de la Administración Local: Entes Locales
básicos y opcionales. Organización y competencias del Muni-
cipio. Organización y competencias de la Provincia.

7. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

8. La Función Pública Local. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionarios. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Ley 2/85, de Protección Civil. Fundamento jurídico.
Organización territorial y funciones de Protección Civil.

2. La Protección Civil en el ámbito local. Organización
y funciones.

3. Planificación de las emergencias. Objetivos. Clasifi-
cación de los Planes de Emergencia. Elementos a destacar
en la elaboración de los Planes de Emergencia.

4. Plan de Autoprotección en locales y edificios. Guía
de elaboración. Evaluación del riesgo. Medios de Protección.
Plan de emergencia. Implantación.

5. El Plan de Emergencia Municipal. Confección del
mapa de riesgos potenciales. Catalogación de medios y recur-
sos. Activación del Plan. Estructura del Plan.

6. El Plan Municipal de Inundaciones. El Plan Provincial
de Incendios Forestales. El Plan Provincial del Sector Químico.

7. La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96. Objeto
y ámbito de aplicación. Compartimentación. Evacuación: Ele-
mentos de la evacuación. Señalización.

8. La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96. Com-
portamiento ante el fuego de los elementos constructivos y
materiales. Instalaciones generales y locales de riesgo especial.

9. Reglamento de instalaciones de protección contra
incendios. R.D. 1942/93.

10. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95.
Objeto y ámbito de aplicación. La seguridad personal y
colectiva.

11. Reglamento General de Policía y Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas. Ambito de aplicación. Requisitos
que deben reunir los edificios y locales destinados a espec-
táculos.

12. Reglamento de actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas. Conceptos y principios generales de protec-
ción del medio ambiente.

13. Reglamento de aparatos elevadores. Aspectos gene-
rales y medidas de protección.

14. Reglamento de aparatos a presión sobre extintores
de incendios. Normas UNE. Descripción y ensayos.

15. Reglamento de explosivos. Normativa reguladora de
la manipulación y uso de artificios en la realización de espec-
táculos públicos de fuegos artificiales.

16. La inspección de las condiciones de protección contra
incendios. Conceptos básicos. Metodología general. Pruebas

y mantenimiento de los sistemas de protección contra incen-
dios.

17. Investigación básica de incendios. Conceptos. El pro-
ceso de observación. La toma de datos.

18. Ordenanzas Fiscales. Tasas por los Servicios de Extin-
ción de Incendios y Salvamentos. Sujeto pasivo y responsables.
Prestaciones del Servicio sujetas a tasas. Exenciones.

19. Estructura y organización de los Servicios de Extin-
ción de Incendios y Salvamentos. Servicios municipales, pro-
vinciales y estatales. Modelos de gestión. Servicios privados.

20. La Reglamentación de los Cuerpos de Bomberos.
Características esenciales.

21. El Real Cuerpo de Bomberos de Málaga. Funciones
y competencias. Estructura y funcionamiento. Organización
territorial en el municipio.

22. Instalaciones de los Parques. Descripción y justifi-
cación. El centro de comunicaciones. Organización y funcio-
nes. Instalaciones auxiliares y especiales. El mantenimiento
de las instalaciones.

23. Elementos operativos básicos. El material. Los
vehículos contra incendios. Planificación de las emergencias.
Recursos movilizables.

24. El Jefe de Zona. El Jefe de Turno. El Jefe de Unidad.
Cometidos y funciones generales: La Guardia. El turno y su
composición. Planificación de las salidas. Las revisiones. La
formación durante la guardia.

25. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidades. Forma de las órdenes y estilos
de mando. Planificación y organización del trabajo.

26. El Acuerdo de Funcionarios. Calendarios y jornadas
laborales. Permisos reglamentarios. Planificación de los des-
cansos.

27. La formación. Metodología didáctica. Los grupos y
su dinámica. El proceso de enseñanza y aprendizaje. La comu-
nicación didáctica. Recursos.

28. La documentación del Servicio. Clasificación. Tipos
de partes e Informes. Peticiones y comunicados. Su tramitación
interna.

29. El comportamiento humano ante las emergencias.
Conductas adaptadas e inadaptadas. La multitud. Fases del
comportamiento humano ante el pánico. Medidas preventivas.

30. Intervención en centro de distribución y llenado de
G.L.P. Fases. Medidas preventivas.

31. Intervención en incendio en gran superficie comer-
cial. Zona de almacenaje. Fases. Medidas preventivas.

32. Intervención en accidente e incendio en avión de
pasajeros. La coordinación con los servicios del Aeropuerto.

33. Intervención en accidentes portuarios. Riesgos que
pueden presentarse. La coordinación con los servicios del
Puerto.

34. Intervención en incendio en centro hospitalario. Carac-
terísticas del siniestro. La evacuación. Fases.

35. Intervención en incendio en centro hotelero. Fases
y medidas preventivas.

36. Empujes del terreno. Concepto y variables. Entiba-
ción de zanjas y túneles. Métodos y medidas preventivas.

37. Cimentaciones y muros. Tipos. Métodos construc-
tivos. Apuntalamiento de los mismos. Medidas preventivas.

38. Entramados. Elementos verticales y horizontales que
los componen. Suelos simples y compuestos. Viguetas y vigas
maestras. Voladizos.

39. Cubiertas. Material de cubrición. Disposiciones gene-
rales. Estructuras de las cubiertas. Forjados. Clasificación. For-
jados especiales.

40. Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo de
lesiones. Medidas de actuación. Medidas de seguridad. Hun-
dimientos. Medidas de demolición. La seguridad en los trabajos
de demolición.
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ANEXO 10: CONVOCATORIA DE 3 PLAZAS DE SARGENTO
DE EXTINCION DE INCENDIOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 3 plazas de Sargento de Extinción de Incendios,
incluidas en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios,
pertenecientes al Grupo C, en régimen funcionarial y turno
de promoción interna.

2. Requisitos específicos.
- Título de Bachiller Superior, FP 2 o equivalente (la equi-

valencia académica deberá ser acreditada mediante certificado
oficial expedido por el Organismo Público competente), o bien
una antigüedad de diez años en las categorías del Grupo D
de la Clase Servicio de Extinción de Incendios.

- Los aspirantes, además de poseer el título indicado ante-
riormente, deberán ostentar una antigüedad de, al menos,
2 años de servicio en plazas correspondientes a la categoría
de Cabo de Extinción de Incendios de este Excmo. Ayun-
tamiento.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente, los candidatos están obligados a acre-
ditarlos documentalmente en el plazo fijado en la base núm.
51 de las Normas Generales de la Convocatoria.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición y
Curso de Habilitación.

3.1. La convocatoria constará de 2 fases, concurso-o-
posición y Curso de Habilitación. Los candidatos para aprobar
la convocatoria deberán superar las 2 fases descritas que se
desarrollarán como a continuación se indica. En lo no espe-
cificado en este Anexo, se aplicarán las Normas Generales
de la convocatoria publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga núm. 31, de 16 de febrero de 1998.

3.2. Calificación del concurso-oposición: El proceso
selectivo se ajustará a lo determinado en el Capítulo VIII de
las Normas Generales de la Convocatoria, desarrollándose con
las peculiaridades que a continuación se indican:

A) Fase de concurso.
El concurso se regirá por el siguiente baremo:

A.1. Méritos profesionales: La antigüedad en el servicio
activo, siendo la fecha tope computable el último día del plazo
de presentación de instancias, se valorará como a continuación
se indica, hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses
como Bombero: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses
como Cabo de Extinción de Incendios: 0,75 puntos.

No se computarán a estos efectos los períodos inferiores
a 6 meses.

A.2. Méritos académicos y de formación: Se valorarán
de acuerdo con el siguiente baremo y hasta un máximo de
5 puntos.

a) La posesión de títulos académicos oficiales, siempre
que se encuentren relacionados con la plaza convocada, se
valorará de acuerdo con la siguiente proporción, hasta un máxi-
mo de 1 punto:

- Título medio universitario: 0,5 puntos.
- Título FP 2, Bachiller Superior o equivalente: 0,3

puntos.
- Título FP 1, Graduado Escolar o equivalente: 0,2

puntos.

En ningún caso, el título exigido en la convocatoria, y
que haya sido alegado para participar en la misma, podrá
tenerse en cuenta a efectos de puntuarse en este apartado.
Igualmente, el título superior que se alegue excluirá, en cuanto
a su posible valoración, a los inferiores comprendidos en el
mismo. Tampoco se tomarán en consideración las titulaciones
superiores en más de un grado a la exigible.

b) Los cursos y seminarios, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por orga-
nismos oficiales, se valorarán de acuerdo a la siguiente
proporción:

- De 10 a 40 horas de duración: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,03 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea
inferior a 10 horas o que no se justifique su duración. Cuando
el aspirante haya impartido los citados cursos como ponente,
se le atribuirá el doble de la puntuación expresada anterior-
mente, dependiendo de la duración del curso. La puntuación
máxima que se podrá otorgar en este apartado será de 3,5
puntos.

c) La acreditación por los candidatos de que han publicado
tesis, textos o artículos relacionados con materias de extinción
de incendios y seguridad se puntuará con 0,25 puntos por
cada tesis 0,20 puntos por cada texto y 0,15 puntos por
cada artículo, hasta un máximo de 0,5 puntos.

El Tribunal podrá otorgar en esta fase de concurso un
máximo de 10 puntos.

B) Fase de oposición.
Se desarrollará del siguiente modo:

B.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en el
plazo máximo de 80 minutos un test de 60 preguntas sobre
el conjunto del temario que se adjunta. La puntuación a otorgar
por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos,
debiendo los aspirantes alcanzar para superarlo, como mínimo,
5 puntos.

B.2. Segundo ejercicio: Pruebas psicotécnicas, encami-
nadas a evaluar la idoneidad del candidato para el puesto
a cubrir.

A estos efectos, el Tribunal podrá solicitar la colaboración
de los asesores técnicos que estime oportuno. Este ejercicio
será eliminatorio y se calificará de apto o no apto.

B.3. Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en un
supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con el
temario y con el puesto de trabajo, elaborado por el Tribunal
momentos antes de su realización. Dicho ejercicio tendrá una
duración máxima de 120 minutos y el Tribunal podrá exigir
que sea leído posteriormente por los interesados. La puntua-
ción a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0
a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar para superarlo,
como mínimo, 5 puntos.

3.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición,
por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada prueba, en el concurso y el resultado final.
Para ello se adicionarán los puntos obtenidos en la fase de
concurso con los atribuidos en la fase de oposición. En el
supuesto de que se produzca un empate en la puntuación
obtenida por los aspirantes en el concurso-oposición, se seguirá
para resolverlo el criterio de la mayor puntuación obtenida
por los candidatos en el ejercicio práctico de la fase de opo-
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sición y, de persistir el empate, se atenderá a la mayor edad
de los aspirantes.

3.4. Calificación del Curso de Habilitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes,

publicará la relación de los que hayan obtenido las mejores
puntuaciones en orden decreciente y sumen un número igual
al de plazas a cubrir, que serán los que pasen al Curso de
Habilitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en el Reglamento de Régimen Interior de
la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción
de Incendios.

Los candidatos que superen el concurso-oposición debe-
rán seguir con aprovechamiento un Curso Selectivo de Habi-
litación que será organizado por la Escuela de Policía Local,
Protección Civil y Extinción de Incendios del Ayuntamiento
de Málaga, regulándose en detalle por el procedimiento regla-
mentariamente previsto. En cualquier caso, el Curso tendrá
una duración máxima de 100 horas lectivas.

Terminado el Curso, la Escuela remitirá al Tribunal las
calificaciones que hayan otorgado a los aspirantes. Si no alcan-
zan la puntuación mínima exigida para la superación del Curso
o son sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela,
quedarán eliminados del mismo y anuladas todas las actua-
ciones anteriores, no pudiendo ser propuestos para su nom-
bramiento como Sargentos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará anuncio que expresará las calificaciones obtenidas
en la fase de concurso-oposición y en el Curso de Habilitación.
El nombramiento será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde
en base a la propuesta efectuada por el Tribunal.

4. Temario y cuadros.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantías
y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Jefe de
Estado. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Estructura, composición y fun-
ciones. Funcionamiento de las Cámaras. Status de los par-
lamentarios.

4. El Gobierno, composición y funciones. La Adminis-
tración del Estado. El Poder Judicial.

5. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su organización y competencias. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

6. Estructura de la Administración Local: Entes Locales
básicos y opcionales. Organización y competencias del Muni-
cipio. Organización y competencias de la Provincia.

7. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

8. La Función Pública Local. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionarios. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. Régimen disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Ley 2/85, de Protección Civil. Organización y fun-
ciones de la Protección Civil.

2. El Plan de Emergencia Municipal. Confección del mapa
de riesgos potenciales. Catalogación de medios y recursos.
Activación del Plan. Estructura del Plan.

3. El Plan Municipal de Inundaciones. El Plan Provincial
de Incendios Forestales. El Plan Provincial del Sector Químico.

4. La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96. Com-
partimentación. Evacuación: Instalaciones generales y locales
de riesgo especial. Instalaciones de protección contra incen-
dios.

5. Reglamento de Instalaciones de Protección contra
incendios. Sistemas de detección, alarma y extinción de incen-
dios. Instalación de alumbrado de emergencia. Dotación y
características generales.

6. Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas. Ambito de aplicación. Requisitos
que deben reunir los edificios y locales destinados a espec-
táculos.

7. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95.
Objeto y ámbito de aplicación. La seguridad personal y
colectiva.

8. Ordenanzas Fiscales. Tasas por los Servicios de Extin-
ción de Incendios y Salvamentos. Sujeto pasivo y responsables.
Prestaciones del Servicio sujetas a tasas. Exenciones.

9. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funciones
y responsabilidades. Formas y estilos de mando. Planificación
y organización del trabajo.

10. La formación. Métodos de formación. Principios bási-
cos. Niveles de formación. Formación básica y permanente
del bombero.

11. Organización del Servicio. Funciones y competencias
de los distintos Departamentos. Zonificación de los Parques.
Ambito geográfico de actuación. Coordinación general. El cen-
tro de comunicaciones.

12. El Sargento como Jefe de Parque. Cometidos y fun-
ciones generales. La Guardia. Organización del personal de
las Salidas. Las revisiones diarias. El mantenimiento de las
instalaciones. Planificación de los descansos. Programación
de las prácticas y actividades formativas.

13. La documentación del Servicio. Clasificación. Tipos
de Partes e Informes. Peticiones y comunicados. Su tramitación
interna.

14. El comportamiento humano en situaciones de emer-
gencia. La multitud. Fases de comportamiento. El pánico.
Medidas preventivas.

15. Instalaciones generales de los edificios. Descripción.
Riesgos de incendio y propagación. Protección de incendios.

16. El humo. Movimiento del humo en los edificios. Com-
posición, efectos y comportamiento de los incendios. Su
influencia en la extinción.

17. La ventilación. La presión positiva. Su uso en la extin-
ción. Desarrollo y métodos. Equipos. Uso y mantenimiento.

18. La protección personal: Objetivos y conceptos. Cla-
sificación. La protección respiratoria. El equipo de respiración
autónomo. Descripción, uso y mantenimiento.

19. Material de exploración. Detectores y analizadores.
Medidores de oxígeno y explosímetros. Cámaras térmicas.
Detectores geofísicos. Descripción, uso y mantenimiento de
los mismos.

20. Investigación básica de incendios. Conceptos. El pro-
ceso de observación. La toma de datos.

21. Mercancías peligrosas. Reglamentos y normativas
sobre el transporte de mercancías peligrosas. Clasificación de
las mercancías peligrosas. Identificación de las mercancías
peligrosas. Señalización.

22. Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expan-
sivas y sus efectos. Métodos de intervención. Características
y efectos de los términos Bleve, Flashover y Backdraft.

23. Metodología general de las intervenciones. Tren de
salida. Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones
generales.

24. Intervención en siniestro con mercancías peligrosas
en situación de almacenamiento, transporte y derrame. Fases.
Medidas de prevención y extinción.

25. Intervención en incendio en centro de transformación
de energía eléctrica. Fases. Medidas de prevención y extinción.
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26. Intervención en incendio en edificio de gran altura.
Fases. Medidas de prevención y extinción.

27. Intervención en incendios en túneles. Fases. Medidas
de seguridad.

28. Intervención en incendios bajo rasante. Caso especial
de aparcamientos subterráneos. Fases y medidas preventivas.

29. Intervención en incendios forestales. Métodos y fases
de la extinción. Medios a emplear.

30. Intervención en salvamento y rescate de heridos atra-
pados en ascensor bloqueado. Fases. Medidas de seguridad.

31. Empujes de terreno. Concepto y variables. Entibación
de zanjas y túneles. Métodos y medidas preventivas.

32. Cimentaciones y muros. Tipos. Métodos construc-
tivos. Apuntalamiento de los mismos. Medidas preventivas.

33. Entramados. Elementos verticales y horizontales que
los componen. Suelos simples y compuestos. Viguetas y vigas
maestras. Voladizos.

34. Cubiertas. Material de cubrición. Disposiciones gene-
rales. Estructuras de las cubiertas. Forjados. Clasificación. For-
jados especiales.

35. Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo de
lesiones. Medidas de actuación. Medidas de seguridad. Hun-
dimientos. Medidas de demolición. La seguridad en los tra-
bajados de demolición.

ANEXO 11: CONVOCATORIA DE 11 PLAZAS DE CABO DE
EXTINCION DE INCENDIOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 11 plazas de Cabo de Extinción de Incendios,
incluidas en la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios,
pertenecientes al Grupo D, en régimen funcionarial y turno
de promoción interna.

2. requisitos específicos.
- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional 1er

grado o equivalente (la equivalencia académica deberá ser
acreditada mediante certificado oficial expedido por el Orga-
nismo Público competente).

- Los aspirantes, además de poseer el título indicado ante-
riormente, deberán ostentar una antigüedad de, al menos,
2 años de servicio en plazas correspondientes a la categoría
de bombero de Extinción de Incendios de este Excmo.
Ayuntamiento.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente, los candidatos están obligados a acre-
ditarlos documentalmente en el plazo fijado en la Base núm. 51
de las Normas Generales de la convocatoria.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición y
Curso de Habilitación.

3.1. La convocatoria constará de 2 fases, concurso-o-
posición y Curso de Habilitación. Los candidatos, para aprobar
la convocatoria, deberán superar las 2 fases descritas, que
se desarrollarán como a continuación se indica. En lo no espe-
cificado en este Anexo, se aplicarán las Normas Generales
de la convocatoria, publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga núm. 31, de 16 de febrero de 1998.

3.2. Calificación del concurso-oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el

Capítulo VIII de las Normas Generales de la convocatoria,
desarrollándose con las peculiaridades que a continuación se
indican:

A) Fase de concurso.
El concurso se regirá por el siguiente baremo:

A.1. Méritos profesionales: La antigüedad en el servicio
activo, siendo la fecha tope computable el último día del plazo
de presentación de instancias, se valorará como a continuación
se indica, hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada año de servicio completo o fracción superior
a 6 meses como Bombero: 0,25 puntos.

No se computarán a estos efectos los períodos inferiores
a 6 meses.

A.2. Méritos académicos y de formación: Se valorarán
de acuerdo con el siguiente baremo y hasta un máximo de
5 puntos.

a) La posesión de títulos académicos oficiales, siempre
que se encuentren relacionados con la plaza convocada, se
valorará de acuerdo con la siguiente proporción, hasta un máxi-
mo de 0,5 puntos:

- Título F.P. 2, Bachiller Superior o equivalente: 0,3
puntos.

- Título F.P. 1, Graduado Escolar o equivalente: 0,2
puntos.

En ningún caso, el título exigido en la convocatoria, y
que haya sido alegado para participar en la misma, podrá
tenerse en cuenta a efectos de puntuarse en este apartado.
Igualmente, el título superior que se alegue excluirá en cuanto
a su posible valoración a los inferiores comprendidos en el
mismo. Tampoco se tomarán en consideración las titulaciones
superiores en más de un grado a la exigible.

b) Los cursos y seminarios, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por orga-
nismos oficiales, se valorarán de acuerdo a la siguiente
proporción:

- De 10 a 40 horas de duración: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,03 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: .0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea
inferior a 10 horas o que no se justifique su duración. Cuando
el aspirante haya impartido los citados cursos como ponente,
se le atribuirá el doble de la puntuación expresada anterior-
mente, dependiendo de la duración del curso. La puntuación
máxima que se podrá otorgar en este apartado será de 4
puntos.

c) La acreditación por los candidatos de que han publicado
tesis, textos o artículos relacionados con materias de extinción
de incendios y seguridad, se puntuará con 0,25 puntos por
cada tesis, 0,20 puntos por cada texto y 0,15 puntos por
cada artículo, hasta un máximo de 0,5 puntos.

El Tribunal podrá otorgar en esta fase de concurso un
máximo de 10 puntos.

B) Fase de oposición.
Se desarrollará del siguiente modo:

B.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en el
plazo máximo de 70 minutos un test de 50 preguntas sobre
el conjunto del temario que se adjunta. La puntuación a otorgar
por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos,
debiendo los aspirantes alcanzar para superarlo, como mínimo,
5 puntos.

B.2. Segundo ejercicio: Pruebas psicotécnicas, encami-
nadas a determinar la idoneidad del candidato para el puesto
a cubrir.

A estos efectos, el Tribunal podrá solicitar la colaboración
de los asesores técnicos que estime oportuno. Este ejercicio
será eliminatorio y se calificará de apto o no apto.
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B.3. Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en un
supuesto práctico, cuyo contenido estará relacionado con el
temario y con el puesto de trabajo, elaborado por el Tribunal
momentos antes de su realización. Dicho ejercicio tendrá una
duración máxima de 90 minutos y podrá ser leído posterior-
mente por los interesados. La puntuación a otorgar por la
realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo
los aspirantes alcanzar para superarlo, como mínimo, 5
puntos.

3.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición,
por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones
otorgadas en cada prueba, en el concurso y el resultado final.
Para ello se adicionarán los puntos obtenidos en la fase de
concurso con los atribuidos en la fase de oposición. En el
supuesto de que se produzca un empate en la puntuación
obtenida por los aspirantes en el concurso-oposición, se seguirá
para resolverlo el criterio de la mayor puntuación obtenida
por los candidatos en el ejercicio práctico de la fase de opo-
sición y, de persistir el empate, se atenderá a la mayor edad
de los aspirantes.

3.4. Calificación del Curso de Habilitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes,

publicará la relación de los que hayan obtenido las mejores
puntuaciones en orden decreciente y sumen un número igual
al de plazas a cubrir, que serán los que pasen al Curso de
Habilitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en el Reglamento de Régimen Interior de
la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción
de Incendios.

Los candidatos que superen el concurso-oposición debe-
rán seguir con aprovechamiento un Curso Selectivo de Habi-
litación en la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extin-
ción de Incendios del Ayuntamiento de Málaga que se regu-
larán en detalle por el procedimiento reglamentariamente pre-
visto. En cualquier caso, el Curso tendrá una duración máxima
de 100 horas lectivas.

Terminado el Curso, la Escuela remitirá al Tribunal las
calificaciones que hayan otorgado a los aspirantes. Si no alcan-
zan la puntuación mínima exigida para la superación del Curso,
o son sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela,
quedarán eliminados del mismo y anuladas todas las actua-
ciones anteriores, no pudiendo ser propuestos para su nom-
bramiento como Cabos.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará anuncio que expresará las calificaciones obtenidas
en el concurso-oposición y en el Curso de Habilitación. El
nombramiento será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde en
base a la propuesta efectuada por el Tribunal.

4. Temario y cuadros.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos fundamentales y libertades públicas. Garantías
y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Jefe de Esta-
do. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Estructura, composición y fun-
cionamiento. El Gobierno: Composición y funciones.

4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su organización y competencias. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

5. Estructura de la Administración Local: Entes Locales
básicos y opcionales. Organización y competencias del Muni-
cipio. Organización y competencias de la Provincia.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Protección Civil. Concepto y funciones básicas. La
Protección Civil en el ámbito Local.

2. Plan de Autoprotección en locales y edificios. Guía
de elaboración. Evaluación del riesgo. Medios de Protección.
Plan de emergencia. Implantación.

3. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95.
Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de
los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

4. Instalaciones de protección contra incendios. Defini-
ción y componentes. Características principales.

5. Documentación del Servicio. Clasificación. Tipos de
partes. El Parte de Intervención. Elementos esenciales. El infor-
me de la intervención.

6. Utiles de extinción. Mangueras. Lanzas. Piezas de aco-
plamiento. Clasificación y características esenciales.

7. Equipos de extinción. Espumas. Principio de funcio-
namiento. Generadores y proporcionadores. Características
principales.

8. Extintores portátiles. Clasificación. Eficacia y criterios
de calidad. Emplazamiento y señalización.

9. Materiales y equipos de elevación, tracción. Gatos
hidráulicos. Cabrestantes. Cojines elevadores. Características
principales. Medidas de seguridad.

10. Materiales y equipos de corte y separación. Equipo
de oxicorte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipo
hidráulico de descarcelación. Características principales. Medi-
das de seguridad.

11. Material de iluminación y suministro eléctrico. Carac-
terísticas. Medidas de seguridad. Material de aislamiento
eléctrico.

12. Vehículo de contra incendios. Clasificación. Especi-
ficaciones técnicas. Instalación hidráulica. Dotación y equi-
pamiento. Autoescalas y brazo articulado. Características
principales.

13. Equipos de protección personal. El equipo personal.
Equipos de protección respiratoria. Trajes de protección térmica
y química. Características principales.

14. Mercancías peligrosas. Reglamentos y normativas
sobre transporte de mercancías peligrosas. Clasificación de
las mercancías peligrosas. Identificación y señalización.

15. El incendio forestal. Causas, prevención y extinción.
Factores que influyen en su desarrollo. Organización local y
provincial.

16. Técnicas de extinción. Incendios en pisos. Medios
que intervienen en este tipo de siniestros. Fases que componen
la intervención. Operaciones a realizar.

17. Técnicas de intervención en accidentes de tráfico.
Fases de una operación de desencarcelación. Consideraciones
generales en este tipo de accidente.

18. Intervención en incendio en nave industrial. Fases.
Medidas de prevención y extinción.

19. Intervención en derrame de mercancías peligrosas
en transporte por carretera. Fases. Medidas de prevención y
extinción.

20. Construcción aplicada. Naturaleza de los terrenos y
su comportamiento. Muros. Clasificación. Materiales emplea-
dos en su construcción. Huecos en los muros. Denominación
de sus elementos.

21. Entramados. Elementos verticales y horizontales que
los componen. Suelos simples y compuestos. Viguetas y vigas
maestras. Voladizos.

22. Cubiertas. Material de cubrición. Disposiciones gene-
rales. Estructuras de las cubiertas. Forjados. Clasificación. For-
mados especiales.
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ANEXO 12: CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE BOMBERO

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 2 plazas de Bombero, incluidas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Extinción de Incendios, pertenecientes al Grupo D, en
régimen funcionarial y turno libre.

2. Requisitos específicos.
- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional 1er

Grado o equivalente.
- Estar en posesión del permiso de conducción de la

clase C.
- Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio

de Protección Civil, Extinción de Incendios y Salvamentos,
en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente, los candidatos están obligados a acre-
ditarlos documentalmente en el plazo fijado en la Base núm. 51
de las Normas Generales de la Convocatoria, publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 31, de 16
de febrero de 1998.

3. Procedimiento de selección: Oposición y Curso de
Ingreso.

3.1. El procedimiento selectivo se ajustará a lo deter-
minado en el Capítulo VI de las Normas Generales de la con-
vocatoria, con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Constará de dos pruebas:

1.ª prueba: Consistirá en contestar un test de 40 pre-
guntas, con respuestas alternativas, sobre el conjunto del tema-
rio que se adjunta, en el plazo máximo de 60 minutos. Los
aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar
esta prueba, que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando
excluidos los candidatos que no obtengan la puntuación míni-
ma anteriormente expuesta. El desarrollo de esta primera prue-
ba se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Base
núm. 39.e) de las Normas Generales de la Convocatoria.

2.ª prueba: Consistirá en una prueba de evaluación psi-
cológica, que incluye ejercicios aptitudinales y de personalidad.
Dichos ejercicios se ajustarán al profesiograma de las plazas
de bomberos convocadas, teniéndose en cuenta los siguientes
factores:

a) Aptitudes intelectuales: Se valorarán los factores de
inteligencia general, razonamiento lógico, aptitud numérica,
aptitud verbal, aptitud espacial y aptitud mecánica.

b) Personalidad: Se valorarán los factores de estabilidad
emocional, responsabilidad, control personal/autocontrol, rapi-
dez decisión/acción/iniciativa, flexibilidad/adaptación y capa-
cidad de trabajo en equipo.

Los citados factores serán ponderados en su importancia
por el Tribunal, que tendrá presente para ello las funciones
atribuidas a las plazas que se pretenden cubrir. A estos efectos,
el Tribunal podrá solicitar la colaboración de los asesores téc-
nicos que estime oportuno. Esta segunda prueba psicotécnica
será eliminatoria y se calificará de apto o no apto, siendo
necesario para superar la prueba obtener la calificación de
apto.

b) Segundo ejercicio: Pruebas físicas. De carácter igual-
mente obligatorio y eliminatorio. Previamente a la realización
de este ejercicio, los candidatos deberán presentar al Tribunal
un certificado médico que acredite su aptitud para efectuar
las pruebas físicas. Los candidatos que no aporten dicho cer-
tificado, o del mismo se deduzca que no pueden realizar el
ejercicio, serán declarados no aptos por el Tribunal y excluidos

de la convocatoria. Asimismo, antes de la realización de este
ejercicio, los aspirantes serán examinados por los servicios
médicos del Ayuntamiento, con la finalidad de analizar si supe-
ran el cuadro de exclusiones médicas que se incorpora al
presente Anexo. A tal efecto, los candidatos deberán ser decla-
rados aptos por el Tribunal, a la vista del informe médico
emitido, para poder efectuar las pruebas físicas, siendo eli-
minados de la convocatoria los declarados no aptos.

Las pruebas físicas serán las que se detallan en el cuadro
adjunto al presente Anexo. Para superar estas pruebas, los
candidatos deberán obtener la condición aptos. Resultarán eli-
minados los aspirantes que no superen alguna de las marcas
mínimas, siendo declarados en consecuencia no aptos.

Inmediatamente después de realizadas cada una de las
pruebas, se declarará por el Tribunal el apto o no para pasar
a la prueba siguiente y así sucesivamente.

El orden de ejecución de las pruebas será determinado
por el Tribunal libremente.

Respecto a la indumentaria precisa para realizar las prue-
bas, los aspirantes vendrán equipados con vestuario deportivo
adecuado: Camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con
suela de goma o similar. En ningún caso está permitido el
uso de tacos o clavos en las zapatillas. Para la prueba de
natación la indumentaria única y obligatoria será: Gorro de
natación y bañador de tipo competición. Está permitido usar
gafas de natación.

El cronometraje de las pruebas se realizará de forma
manual.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en unas pruebas prácticas que demues-
tren la capacitación de los aspirantes en el conocimiento de
los vehículos, útiles y herramientas necesarias y complemen-
tarias en las actuaciones en materia de extinción de incendios
y salvamentos. Constará de dos partes:

- Primera parte: El Tribunal determinará las pruebas prác-
ticas pertinentes para la evaluación profesional de los aspi-
rantes en el conocimiento de los vehículos del Servicio e, igual-
mente, en la conducción de los vehículos para los que se
exige la posesión del carné de conducir establecido como requi-
sito en la presente convocatoria. Esta primera parte será cali-
ficada de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar
como mínimo 5 puntos para superarla. Los aspirantes que
no alcancen los 5 puntos como mínimo en esta primera parte
resultarán excluidos de la convocatoria y no podrán realizar
la segunda parte.

- Segunda parte: El Tribunal determinará las pruebas
prácticas pertinentes para la evaluación de la cualificación
profesional de los aspirantes en los conocimientos básicos
reflejados en el temario. Esta segunda parte será calificada
de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como
mínimo 5 puntos para superarla. Los aspirantes que no alcan-
cen los 5 puntos como mínimo en esta segunda parte resul-
tarán excluidos de la convocatoria.

La calificación de este tercer ejercicio se hallará sumando
las puntuaciones obtenidas en la primera y segunda parte
de las que consta el mismo, y posteriormente se dividirán
por dos. Los candidatos deberán obtener, al menos, 5 puntos
para superar este tercer ejercicio.

El Tribunal para la elaboración de cada prueba de este
ejercicio se reunirá inmediatamente antes de su realización,
confeccionando un original de la prueba, que quedará bajo
la custodia del Secretario/a del Tribunal.

3.2. Curso de Ingreso.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes,

publicará la relación de los que hayan obtenido las mayores
puntuaciones en orden decreciente y sumen un número igual
al de plazas a cubrir, que serán los que pasen al Curso de
Ingreso.
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El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en el Reglamento de Régimen Interior de
la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción
de Incendios.

Los candidatos que superen la oposición deberán seguir
con aprovechamiento un Curso Selectivo de Ingreso en la
Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción de Incen-
dios del Ayuntamiento de Málaga que se regulará en detalle
por el procedimiento reglamentariamente previsto. En cual-
quier caso, el Curso tendrá una duración máxima de 400
horas lectivas.

Terminado el Curso, la Escuela remitirá al Tribunal las
calificaciones que hayan otorgado a los aspirantes. Si no alcan-
zan la puntuación mínima exigida para la superación del Curso,
o son sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela,
quedarán eliminados del mismo y anuladas todas las actua-
ciones anteriores, no pudiendo ser propuestos para su nom-
bramiento como Bomberos. Las resoluciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida por las presentes Normas y en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal
publicará un anuncio en el que expresará las puntuaciones
atribuidas en la oposición y en el Curso de Ingreso. El nom-
bramiento como funcionarios de carrera será efectuado por
el Excmo. Sr. Alcalde, de acuerdo con la propuesta efectuada
por el Tribunal.

4. Temario y cuadros.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Garantías y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Jefe de Esta-
do. Sucesión y regencia. Las Cortes Generales: Estructura,
composición y funciones. El Gobierno: Composición y fun-
ciones.

3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Su organización y competencias. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. La Función Pública Local. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionarios. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. Régimen disciplinario.

5. La Administración Local: Regulación actual y entidades
que comprende. Especial referencia al Municipio y la Provincia.
Elementos constitutivos del Municipio: Población, territorio y
organización.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Protección Civil. Concepto y funciones básicas. La
Protección Civil en el ámbito Local. Organización y funciones.

2. Competencias de la Administración en el ámbito local
en materia de Extinción de Incendios. Organización y estructura
del Real Cuerpo de Bomberos de Málaga.

3. Naturaleza del fuego. El triángulo de fuego. Productos
de la combustión. Transmisión del calor.

4. Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción.
Agentes extintores. Clasificación y campo de aplicación.

5. Utiles de extinción. Extintores. Características gene-
rales. Clasificación.

6. Utiles de extinción. Mangueras. Lanzas. Piezas de aco-
plamiento. Clasificación y características esenciales.

7. Medios y equipos de protección personal. Carac-
terísticas.

8. Propiedades generales y estado físico de los cuerpos.
Unidades y nociones generales. Energía. Manifestaciones y
propiedades de la energía. Velocidad y aceleración.

9. Fuerza, trabajo y potencia. Unidades y nociones gene-
rales. Rendimiento. Máquinas fundamentales: Palancas,
poleas, torno, engranajes, plano inclinado.

10. Equilibrio de los líquidos. Unidades y nociones gene-
rales. Densidad y presión de los líquidos. Caudal. Movimiento
de los líquidos por tuberías. Pérdidas de carga. Bombas hidráu-
licas: Clasificación.

11. Presión de los gases. Unidades y nociones generales.
Presión atmosférica. Transformación de los gases. Leyes fun-
damentales. Manómetros y vacuómetros.

12. Electricidad. Electricidad estática y dinámica. Tensión,
intensidad y resistencia eléctrica. Leyes fundamentales.

13. Interpretación básica de planos. Sistemas de repre-
sentación, escalas, curvas de nivel, perfiles y distancias. Sím-
bolos normalizados más usuales. Planos de construcción e
instalaciones.

14. Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y longitud
de onda. El radioteléfono. Características de su operatividad.
Elementos básicos. Normas de uso y disciplina de radio. Códi-
gos ICAO.

15. Red de carreteras del municipio: Nacionales, comar-
cales y locales. Principales vías urbanas de la ciudad. Situación
y acceso a las principales instalaciones industriales, servicios
básicos y edificios singulares de la capital.

16. Principios generales de socorrismo y primeros auxilios.
Conceptos generales.

CUADRO NUMERO 1

EXCLUSIONES MEDICAS

1. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-

culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

2. Exclusiones definitivas.
2.1. Ojo y visión:

2.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

2.1.2. Queratotomía radial.
2.1.3. Desprendimiento de retina.
2.1.4. Estrabismo.
2.1.5. Hemianopsias.
2.1.6. Discromatopsias.
2.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

2.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

2.3. Otras exclusiones:

2.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función de
bombero, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
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de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares.

2.3.2. Aparato digestivo: Cualquier proceso digestivo
que, a juicio de los inspectores médicos, dificulte el desempeño
del puesto de trabajo.

2.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

2.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función de bomberos.

2.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
de bombero.

2.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función de bomberos.

2.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedad inmunológica sistémica, intoxicaciones
crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, psi-
cosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función de bombero.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con pruebas
complementarias de diagnóstico.

CUADRO NUMERO 2

PRUEBAS FISICAS

1.ª Natación: 100 metros estilo libre.
El aspirante se colocará sobre el podium de salida. Al

dar la salida, los participantes comenzarán la prueba con la
zambullida y progresando en cualquier estilo. En ningún caso,
el aspirante se apoyará en el suelo ni se agarrará a la corchera.
Se realizará 1 sólo intento.

Marca mínima exigida:

- Hombres: 1’30 minutos.
- Mujeres: 1’35 minutos.

2.ª Trepa de cuerda.
Partiendo de pie, el aspirante trepará por la cuerda sin

hacer presa ni ayudarse con los pies, hasta tocar el extremo
superior de la misma. Se realizará 1 sólo intento.

Marca mínima exigida:

- Hombres y mujeres: 5 metros en 10 segundos.

3.ª Barra de equilibrio.
El aspirante atravesará caminando sobre una tabla de

5 metros de longitud y 12 cm de anchura, situada a 3 metros
del suelo. Al llegar al final de la tabla pisará la señal sobre
la misma y regresará al punto de partida. En ningún caso
se tocará la barra con la mano. Se realizarán 2 intentos
consecutivos.

Tiempo máximo de ejecución:

- Hombres y mujeres: 15 segundos.

4.ª Dominadas en escala.
Suspendido en el borde lateral de la escala, con agarre

dígito palmar hacia el frente, un poco más abierto que la
anchura de los hombros.

- Posición inicial: Máxima extensión del codo.
- Posición final: Cuando la barbilla supere la barra.
Las repeticiones se considerarán realizadas según conteo

del juez de la prueba.
Se contarán el número de esfuerzos en flexión por el núme-

ro de veces que pasa la barbilla sobre el borde lateral de
la escala en su parte superior.

Número de repeticiones:

- Hombres: 12 consecutivas sin límite de tiempo.
- Mujeres: 7 consecutivas sin límite de tiempo.

Se realizará 1 sólo intento.

5.ª Press de banca.
Sobre el banco en decúbito supino, agarre dígito palmar

un poco más abierto de la anchura de los hombros sobre
la barra, piernas flexionadas y pies a la misma altura del
cuerpo.

- Posición inicial: Máxima extensión del codo.
- Posición final: Después de que la barra toque el pecho,

se volverá a la posición inicial.
La extensión del codo debe ser completa, siendo el movi-

miento del recorrido de los brazos perpendicular (90º) respecto
al cuerpo. Al final de la bajada, la barra deberá tocar el pecho.

Las repeticiones se considerarán realizadas según conteo
del juez de la prueba. Número de repeticiones 15.

Peso:

- Hombres: 40 kg.
- Mujeres: 30 kg.

Se realizará un sólo intento.

6.ª Velocidad: 60 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

El aspirante no podrá cambiarse de calle.
El aspirante a la voz de «a sus puestos» se colocará en

la línea de salida sin rebasarla. A la voz de «listos» inclinará
el tronco hacia delante y flexionará la pierna adelante. A la
voz de «ya» o pitido iniciará la carrera.

Tiempo máximo del recorrido:

- Hombres: 8 segundos.
- Mujeres: 9 segundos.

7.ª Carrera de resistencia: 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

detrás de la línea de salida, sin sobrepasarla. A la voz de
«ya» o pitido saldrá a recorrer la distancia requerida por calle
libre. Un solo intento.

Tiempo máximo:

- Hombres: 3’30 minutos.
- Mujeres: 3’55 minutos.

Se realizará un sólo intento.

8.ª Salto de longitud con pies juntos.
El aspirante se colocará ante una raya de un metro de

largo y 0,05 metros de ancho, marcada en el suelo, paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,05 metros del borde
anterior del mismo.

La medición se efectuará desde la parte de la raya más
alejada del foso hasta la última huella que deje el cuerpo
del aspirante sobre la arena del foso.

Será eliminado si el salto no se produce con un impulso
simultáneo de ambos pies. Será nulo aquél en el que, una



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.391

vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.

Se permitirán dos intentos consecutivos.
Longitud mínima de salto:

- Hombres: 2 metros.
- Mujeres: 1,75 metros.

ANEXO 11: CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE INSPECTOR
DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Inspector del Servicio de Extinción
de Incendios, incluida en la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especia-
les, perteneciente al Grupo A, en régimen funcionarial y turno
libre.

2. Requisitos específicos.
- Nacionalidad española.
- Título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-

valente.
- Estar en posesión del permiso de conducción de la clase

B en la categoría BTP.
- Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio

de Protección Civil, Extinción de Incendios y Salvamentos,
en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente, los candidatos están obligados a acre-
ditarlos documentalmente en el plazo fijado en la Base núm. 49
de las Normas Generales de la Convocatoria, publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 95, de 19
de mayo de 2000, y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 72, de 24 de junio de 2000.

3. Procedimiento de selección: Concurso de méritos y
Curso de Habilitación.

3.1. Fase de concurso.
El concurso se regirá por el siguiente baremo:

A.1. Méritos profesionales: Se valorará como a continua-
ción se indica, hasta un máximo de 4,5 puntos:

- Por ser funcionario de carrera con la categoría de Oficial
del Servicio de Extinción de Incendios (Grupo A) en Cuerpos
de Bomberos de Administraciones Locales: 2 puntos.

- Por haber desempeñado la Jefatura en Cuerpos de Bom-
beros de capitales de provincia: 2,5 puntos.

A.2. Méritos académicos y de formación: Se valorarán
de acuerdo con el siguiente baremo y hasta un máximo de
3,5 puntos.

a) La posesión de títulos académicos oficiales, siempre
que se encuentren relacionados con la plaza convocada, se
valorará de acuerdo con la siguiente proporción, hasta un máxi-
mo de 1 punto:

- Título de Doctor o estudios universitarios de Postgrado:
0,5 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 0,5 puntos.

En ningún caso, el título exigido en la convocatoria, y
que haya sido alegado para participar en la misma, podrá
tenerse en cuenta a efectos de puntuarse en este apartado.
Igualmente, el título superior que se alegue excluirá en cuanto
a su posible valoración a los inferiores comprendidos en el
mismo.

b) Los cursos y seminarios, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a que se opta e impartidos por orga-
nismos oficiales, se valorarán de acuerdo a la siguiente
proporción:

- Hasta 40 horas de duración: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,03 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

No serán valorados aquellos cursos que no se justifique
su duración. Cuando el aspirante haya impartido los citados
cursos como ponente, se le atribuirá el triple de la puntuación
expresada anteriormente, dependiendo de la duración del cur-
so. La puntuación máxima que se podrá otorgar en este apar-
tado será de 2 puntos.

c) La acreditación por los candidatos de que han publicado
tesis, textos o artículos relacionados con materias de extinción
de incendios y seguridad se puntuará con 0,25 puntos por
cada tesis; 0,20 puntos por cada texto y 0,15 puntos por
cada artículo, hasta un máximo de 0,5 puntos.

A.3. Se efectuará una entrevista curricular a los aspi-
rantes, que se calificará con un máximo de 2 puntos.

El Tribunal podrá otorgar en esta fase de concurso un
máximo de 10 puntos.

3.2. Curso de Habilitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes,

publicará un anuncio comprensivo de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en orden decreciente, precisando el
candidato que haya obtenido la mayor calificación, que será
el que pase al Curso de Habilitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionario en prácticas del aspirante propuesto, rigiéndose
mientras permanezca en esta situación por las normas que
regulan este supuesto en la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y en el Reglamento de Régimen Interior de
la Escuela de Policía Local, Protección Civil y Extinción de
Incendios.

El candidato que supere el concurso deberá seguir con
aprovechamiento un Curso Selectivo de Habilitación que será
organizado por la Escuela de Policía Local, Protección Civil
y Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Málaga, regu-
lándose en detalle por el procedimiento reglamentariamente
previsto. En cualquier caso, el Curso tendrá una duración máxi-
ma de 100 horas lectivas.

Terminado el Curso, la Escuela remitirá al Tribunal la
calificación que haya otorgado al aspirante. Si no alcanza la
puntuación mínima exigida para la superación del Curso, o
es sancionado por la comisión de una falta muy grave prevista
en el Reglamento de Régimen Interior de la Escuela, quedará
eliminado del mismo y anuladas todas las actuaciones ante-
riores, no pudiendo ser propuesto para su nombramiento como
Inspector.

Terminada la calificación del aspirante, el Tribunal publi-
cará anuncio que expresará las calificaciones obtenidas en
el concurso y en el Curso de Habilitación. El nombramiento
será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde en base a la propuesta
efectuada por el Tribunal.

Málaga, 4 de septiembre de 2000.- El Alcalde, P.D., El
Tte. Alcalde Delegado de Personal y Organización, Manuel
Ramos Gámez.
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AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION Y POR PROMOCION INTERNA, DE
DOS PLAZAS DE CABO DE LA POLICIA LOCAL VACANTES
EN LA PLANTILLA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLU-
LLOS PAR DEL CONDADO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 1998

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, por pro-
moción interna, de dos plazas de Cabo de la Policía Local,
vacantes en la plantilla de este Ilmo. Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Cabo, encuadradas en el Gru-
po D y con las retribuciones establecidas en la normativa
vigente.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes

habrán de reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido al menos dos años de servicio
efectivo, en la categoría inmediata inferior a la que se aspira,
en la plantilla de la Policía Local de Bollullos Par del Condado.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

III. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancias dirigidas al

Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par
del Condado y se presentarán en el Registro General de Entrada
de Documentos de la Corporación o en cualquiera de las ofi-
cinas públicas y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE, que previamente se habrá publicado en
el BOP y en el BOJA.

Se acompañarán a la solicitud fotocopia del DNI, asi-
mismo, y, en su caso, deberán adjuntarse los correspondientes
justificantes en original o fotocopias compulsadas de los méri-
tos que se aleguen para la fase de concurso.

Para ser admitidos en esta convocatoria bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
concedido para la presentación de instancias, así como copia
que acredite el abono de los derechos de examen, que se
establecen en 3.000 ptas.

Si alguna solicitud adoleciera de algún requisito, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más
trámite.

IV. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el BOP y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 10 días a efectos
de reclamación.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva; en dicha resolución, que se hará pública, asimismo,
en la forma indicada, se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal.

V. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- El Concejal con competencias en materia de seguridad
y tráfico.

- Un representante del Comité Conjunto de Empleados
Públicos Municipales.

- El Jefe del Servicio, o bien un funcionario o técnico
a designar por el Presidente de la Corporación.

- Dos representantes de la Corporación, a designar por
el Presidente de la misma.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal, excepto el Secretario,
tendrán voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de la mitad más uno de los miembros titulares o
suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el proceso selectivo y que no se encuentren previstas en estas
bases.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal, asumirá las funciones del Presidente el Vocal de
mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en caso
de ausencia de éste.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando con-
curran algunas de las circunstancias previstas en la legislación
vigente.

En las pruebas que se estimen convenientes, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores especialista para
todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base exclu-
sivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

A efectos de lo determinado en el R.D. 236/88, de 4
de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría cuarta de entre las reco-
gidas en el Anexo Cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

VI. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
La actuación de los opositores en los ejercicios de rea-

lización no conjunta se iniciará por orden alfabético conforme
al resultado del sorteo público realizado en este Ilmo. Ayun-
tamiento, con anterioridad al comienzo del primer ejercicio.
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Los ejercicios de la fase de oposición no podrán comenzar
hasta transcurridos 2 meses desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el BOE.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial.

Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI, serán
convocados para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de
ser llamados determinará automáticamente la pérdida de su
derecho a participar en los ejercicios, en su consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno de
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá
proponerse su exclusión al Presidente del Tribunal.

VII. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos partes:

- Concurso.
- Oposición.

1. Fase de concurso: La fase de concurso será previa
a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio. La pun-
tuación obtenida no podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de la Corporación con una antelación de al menos
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

El Tribunal determinará las puntuaciones que correspon-
dan sólo en base a los méritos alegados y probados.

En ningún caso la valoración de los méritos puede ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

Se valorarán los siguientes méritos:

a) Titulaciones académicas:

- Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
- Título de grado medio o diplomado universitario o primer

grado de licenciatura: 1 punto.
- Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional de 2.º

Grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

b) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira, de los cuerpos de Policía Local: 0,15 puntos, máximo
15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos,
máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,5 puntos, máximo 15 años.

c) Formación:

- Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán:

Cada 35 horas con 0,15 puntos.
Las fracciones con 0,10 puntos.

- Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
establecidos por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con 0,05 puntos.
En los cursos en los que solamente se ha obtenido «asis-

tencia», se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos: Haber sido recompensado con la Medalla
al mérito de la Policía Local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento en Pleno, cada una 0,25 puntos. Máximo 4 feli-
citaciones.

2. Fase de oposición: La fase de oposición constará de
los siguientes ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Aptitud física. Tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velo-
cidad y resistencia del opositor. Se calificará de apto o no
apto, siendo eliminatorio el no superar algunas de las pruebas
que figuran en el Anexo I. Los opositores deberán presentar
antes de la realización de las pruebas físicas certificado médico
acreditativo de que reúne las condiciones físicas precisas para
la realización de las mismas.

b) Psicotécnicas. Para la realización de esta prueba la
Alcaldía proporcionará al Tribunal el asesoramiento técnico
necesario, con titulación en psicología, de modo que se garan-
tice la cualificación técnica de la misma.

Estará dirigida a determinar las aptitudes y actitudes del
aspirante para el desempeño del puesto policial.

Se calificará de apto o no apto.
El examen psicotécnico constará, en todo caso, de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual superior, con un cociente
de inteligencia general superior a la media de la población
española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
merecen una puntuación media-alta.

- Características de la personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

- Rasgos psicológicos inherentes a las funciones a desem-
peñar: Capacidad de mando, independencia, capacidad de
decisión, sentido de la organización y de la responsabilidad.
La puntuación obtenida en estos factores será superior a la
media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.
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Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

c) Conocimiento. Estas pruebas consistirán en la reali-
zación de los siguientes ejercicios, de carácter obligatorio para
todos los aspirantes:

1. Consistirá en la contestación por escrito de un cues-
tionario de 100 preguntas tipo test con respuestas alternativas,
basadas en el temario contenido en el Anexo II. El tiempo
máximo para la realización de esta prueba será de 90 minutos.

2. Consistirá en la realización de un supuesto práctico
desglosado en preguntas, durante 90 minutos como máximo,
relativo a las tareas propias de este puesto de trabajo y de
acuerdo con los temas incluidos en el Anexo II de la
convocatoria.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un 5, tanto en la prueba tipo test como en
el supuesto práctico. La calificación final será la suma total
dividida por dos.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
La calificación final será la suma de las puntuaciones

obtenidas en la oposición a la que se sumará la obtenida
en el concurso, resultando el orden de puntuación definitiva.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de edictos la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación junto con la
propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la Cor-
poración.

IX. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Secretaría de la

Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el
concurso-oposición se exigieron como requisitos.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase su documenta-
ción, no podrá ser nombrado, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia de solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

X. Período de prácticas.
El aspirante que supere el concurso-oposición se incor-

porará a la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía para
la realización del curso de capacitación preceptivo.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo,
sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impidan,
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En todo caso, el pos-
terior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, el Ayuntamiento decidirá si le da opción a que
repita el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pér-
dida de los derechos adquiridos en la fase anterior.

XI. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de formación, y a la vista del informe

emitido por la Escuela de Seguridad Pública, el Alcalde efec-
tuará el nombramiento de funcionario de carrera, el cual deberá
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente
en el que le sea notificado el nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa en forma legal.

Si no tomase posesión sin causa justificada en el plazo
señalado, quedará en situación de cesante, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del nom-
bramiento conferido.

XI. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdo necesarios para el buen
orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

XII. Impugnación.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida por la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

XIII. Normas de aplicación.
A las presentes bases les será de aplicación lo dispuesto

en le Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía; Ley 7/95, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/91, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local. Y demás nor-
mativa aplicable.

ANEXO I

APTITUD FISICA

1. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

2. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

3. Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha, marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,05 metros del borde del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separado
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

4. Lanzamiento de balón medicinal de 5 ó 3 kg: El aspi-
rante se colocará con los pies separados y simétricos, sos-
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teniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de
la cabeza. Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

CUADRO DE MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) en segundos 9”00 9”30 9”80 10”10 10”40 10”70 11”10 11”20
Carrera Resistencia (1.000 m) en segundos 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) en metros 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) en metros 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de Velocidad (60 m) en segundos 10”00 10”50 11”00 11”50 12”10 12”50 12”90 13”20
Carrera Resistencia (1.000 m) en segundos 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) en metros 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (3 kg) en metros 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

ANEXO II

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenidos. Derechos y deberes fundamentales, su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley
y el reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. La actividad de la Policía como Policía Admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. De los delitos cometidos con ocasión del ejer-
cicio de los derechos de la persona reconocidos por las leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios públicos.

Tema 21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

Tema 22. Delitos contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. La sociedad de masas. Características.

Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.
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Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Loca-
les. Desarrollo.

Tema 29. Etica policial.

Bollullos Par del Condado, 25 de septiembre de 2000.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE OPOSI-
CION LIBRE, DE TRES PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE GUAR-
DIA MUNICIPAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-

NARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el sistema de oposición libre, de tres plazas de
funcionarios Guardias Municipales, vacantes en la plantilla
de funcionarios de esta Entidad Local.

Dichas plazas están encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
de Policía Local, denominación Guardia Municipal, estando
adscritos a la Escala Básica, conforme determina el artícu-
lo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, encuadrándose en
el grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
teniendo asignados los haberes correspondientes al nivel 12
de complemento de destino. Y complemento específico de
Guardia Municipal. Están incluidas en la Oferta de Empleo
correspondiente a 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas generales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2, sus equivalentes A y BTP1.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.

Los requisitos anteriormente referidos deberán cumplirse
antes de que termine el último día de presentación de soli-
citudes, y acreditarse documentalmente antes del nombra-
miento como funcionario en prácticas para la realización del
curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección

objeto de regulación de estas bases, deberán formalizar soli-
citud ajustada al modelo que figura como Anexo I de esta
convocatoria, dirigida al Señor Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Marchena, debiendo ser presentada en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán
satisfechos por los/las aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa» Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona y
cuyo núm. de cliente es 21002624460201000918 y direc-
ción C/ Rojas Marcos, núm. 38, de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos serán reintegrados en caso de no
ser admitido/a en la convocatoria, previa solicitud de inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Serán excluidos del proceso de selección todos aquellos
aspirantes que no acrediten haber efectuado el ingreso de
los derechos de examen. En todo caso, el ingreso de los dere-
chos de examen no podrá sustituir la obligación de presen-
tación de la solicitud para participar en el proceso selectivo,
dentro del plazo establecido para ello.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por

el Sr. Alcalde-Presidente se adoptará acuerdo aprobando las
listas de admitidos y excluidos. Las listas quedarán expuestas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Marchena, y
siendo publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los excluidos por defecto de forma podrán, dentro del
plazo de diez días, subsanarlos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, pudiendo en el mismo plazo presentar la oportuna
reclamación el resto de los excluidos.

Transcurrido dicho plazo por el Sr. Alcalde-Presidente se
adoptará acuerdo aprobando las listas definitivas de admitidos
y excluidos, aceptando o rechazando las reclamaciones pre-
sentadas. Asimismo, esta Resolución fijará el lugar y fecha
del comienzo de los ejercicios, siendo expuestas en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, y siendo publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Quinta. Composición, constitución y actuación de los órga-
nos de selección.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente
forma:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Representante de la Junta de Andalucía y suplente.
- El funcionario encargado del mantenimiento del pabellón

municipal, y suplente un funcionario del Grupo D o superior
a elección de la Junta de Personal.

- El Concejal de Deportes, y suplente el Concejal de
Cultura.

- Un representante de la Junta de Personal y suplente.
- El Sargento de la Policía Local, y suplente un funcionario

perteneciente a la clase de Cabo de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Marchena.

- El Jefe de Personal Administrativo, y suplente un fun-
cionario del Grupo A, a elección de la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.
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Los miembros del Tribunal Calificador serán nombrados
por el Sr. Alcalde-Presidente, debiendo figurar, asimismo, los
nombres de quienes hayan de actuar como suplentes de aqué-
llos, el anuncio será expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. Todos
los miembros, titulares y suplentes, deberán tener igual o supe-
rior titulación a la exigida para las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y los aspi-
rantes podrán recusarlos, en los términos y formas previstos
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, cuando concurran en
ellos cualquiera de las circunstancias contempladas en el
mismo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de, al menos, cuatro de sus vocales o suplentes y el Presidente
y quedarán facultados para resolver cuantas incidencias se
presenten en la oposición y que no se hallen previstas en
las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus trabajos
de expertos en calidad de asesores cuando la realización de
alguna prueba lo requiera.

Sexta. Celebración de las pruebas.
Según sorteo celebrado en su día, en cumplimiento de

lo determinado en el art. 17 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, el orden de actuación de los opositores en aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente se ini-
ciará de conformidad con dicho sorteo y se indicará opor-
tunamente.

El calendario del inicio de las pruebas y la hora y lugar
de su realización se publicarán en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, junto
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos y la com-
posición del Tribunal Calificador.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en caso de fuerza mayor, debidamente justificada y libre-
mente apreciada por el Tribunal. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de las pruebas en el «Boletín
Oficial» de la provincia. Los anuncios se harán públicos en
el tablón de la Corporación con doce horas, al menos, de
antelación, al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o veinticuatro si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas, y máximo de cinco días naturales.

Los sucesivos anuncios de pruebas se harán públicos en
el tablón de la Corporación con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo de las mismas.

Séptima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas:

A.1. Primera prueba:

Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-
cos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo II
de la presente convocatoria, y en el orden que se establecen,
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de los ejercicios, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal, antes de su realización, certificado médico
en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio,
en el que haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

A.2. Segunda prueba:

Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones
médicas que garantice la idoneidad, conforme a la Orden de
29 de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo III.
Se calificará de apto o no apto.

A.3. Tercera prueba:

Psicotécnica. El examen psicotécnico constará en todo
caso de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará como apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

A.4. Cuarta prueba:

De conocimientos, que consistirá en la realización de los
siguientes ejercicios:

- Contestar, en un tiempo máximo de 90 minutos, a un
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas obte-
nidas de los temas incluidos en el programa que figura como
Anexo IV.

- Resolver, en un tiempo máximo de 90 minutos, uno
o dos supuestos prácticos formulados por el Tribunal, que
estarán relacionados con materias comprendidas en el pro-
grama que figura como Anexo IV.

Los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 5 puntos en cada uno de los
dos ejercicios. La calificación final será la suma de ambos
ejercicios dividida por dos. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro del Tribunal en la realización
de los ejercicios será de 0 a 10, obteniéndose la calificación
por la media de puntos concedidos por los miembros del
Tribunal.

La publicidad de las calificaciones de cada prueba se
hará en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policía
de las Corporaciones Locales.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la rela-
ción, por orden de puntuación, de los aspirantes que hubieran
superado todos los ejercicios de la oposición. Dicha relación,
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que en ningún caso podrá superar el número de plazas con-
vocadas, junto con el Acta de la última sesión serán elevadas
por el Tribunal al Presidente de la Corporación, a los efectos
oportunos, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas trámites afec-
tadas por la irregularidad.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase

del proceso selectivo presentarán dentro del plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la publicación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigieron en la base segunda. Si
dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte
en la oposición.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base segunda e) de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha base habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito dolo-
so ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

- Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquéllos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Décima. Nombramiento en prácticas y formación.
El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la base, nombrará funcionarios
en prácticas para la realización del curso de ingreso a los
aspirantes acreditados propuestos por el Tribunal, con los dere-
chos y deberes inherentes.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
ingreso para los Cuerpos de Policía Local, y que será esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingreso o el abandono
de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa
que se considere justificada, producirá la pérdida de los dere-
chos adquiridos en la fase anterior y la necesidad de superar
nuevamente en otra convocatoria las pruebas de selección
realizadas.

Cuando un alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que repita el curso siguiente, estando durante
el período de tiempo en que finalice el primer curso y dé
comienzo al siguiente sin derecho a percibir emolumentos.
De no superar el segundo curso de formación perderán todos
los derechos adquiridos en la fase anterior.

Decimoprimera. Nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Tribunal valo-

rará el informe sobre las aptitudes de los alumnos aspirantes
enviado por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente
a aquél en que le sea notificado, conforme a la fórmula de
juramento prevista en el Decreto 707/1979, de 5 de abril.

La inclusión en el escalafón como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

Decimosegundo. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnadas por los interesados en los plazos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, y demás legislación vigente.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Primer apellido .........................................................,
Segundo apellido .............................................................,
nombre ..........................., DNI número ...........................,
sexo ......................., fecha de nacimiento .......................,
lugar ..............................., domicilio ...............................,
(calle o plaza y número), ................................... (municipio
y provincia), código postal ..., número de teléfono ..., méritos
alegados.

El abajo firmante solicita ser admitido/a a la convocatoria
de las plazas de personal funcionario, plaza de Guardia Muni-
cipal, según las bases aprobadas por el Pleno Municipal en
sesión de fecha ..... de ........ de 2000.

Comprometiéndose a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo, así como a conducir vehículos
policiales.

Asimismo, declara ser ciertos los datos consignados y
que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria indicada,
comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

(Fecha y firma).

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora:

Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-
mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.399

flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo
de 8 flexiones.

Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que
alcanzar 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las
mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo. Dos
intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los
varones y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo. Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marca mínima:
ocho segundos y cincuenta centésimas para los hombres y
nueve segundos y cincuenta centésimas para las mujeres.

- Carrera de resistencia (2.000 metros): El aspirante se
colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos. Marcas
mínimas: 8 minutos para los hombres y 9 minutos para las
mujeres.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla:

Estatura mínima 1,70 metros los hombres. 1,65 metros
las mujeres.

- Obesidad-delgadez:

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-
paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales o superior
a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que pueda agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma, broncopatía crónica obs-
tructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato
respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radigráfico, analítico
de sangre y orina...)

ANEXO IV

PROGRAMAS DE MATERIAS

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones,
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras comunidades autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de los Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancía
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características de poblaciones urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Marchena, 22 de septiembre de 2000.- El Alcalde, Luis
Jiménez Gavira.


